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LA APELACION
Los fiscales Julio César Strassera y Luis Gabriel 
Moreno Ocampo presentaron el recurso 
extraordinario que les concede la ley ante la

Corte Suprema de Justicia, en el cual 
fundamentan su pedido de mayores penas para 
Viola, Agosti y Lambruschini.

Todos los argumentos
de los defensores que 
la Cámara desestimó

La última carta del ex
general Jorge R. Videla

GLADYS CUERVO
Con helicópteros, la Fuerza Aérea sacó al 

grupo SWAT del Policlinico Posadas

ZULEMA CHESTER

VERSION TAQUIGRAFICA
SUBOFICIAL MARCOLINI

Yo fui el que pedí al Ministerio de Salud 
Pública que mandara gente para vigilancia

CAMILO CAMPOS

Supimos qué había sido de mi padre cuando En Seguridad Federal nos amenazaron a 
nos dieron su certificado de defunción todos con fusilarnos contra la pared
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LOS FISCALES JULIO STRASSERA Y LUIS MORENO OCAMPO RECURRIERON LA SENTENCIA Y

Ciertos aspectos del fallo no
INTERPONE 

RECURSO 
EXTRAORDINARIO

EXCMA. CAMARA:
Julio César Strassera y 

Luis G. Moreno Ocampo, 
por la representación del Mi
nisterio Público acreditada 
en esta causa N° 13 en tiem
po y forma oportunos veni
mos a interponer contra el 
fallo dictado el 9 del corrien
te mes y año, el recurso ex
traordinario que prevé el art. 
14 de la ley 48 (...)

AGRAVIOS QUE LA 
SENTENCIA CAUSA

A ESTE
MINISTERIO

PUBLICO___
Cumpliendo su deber le

gal esta Fiscalía debe recu
rrir del fallo dictado por V.E. 
por considerar que ciertos 
aspectos del fallo no se en
cuentran debidamente fun
dados, y-constituyen una 
decisión arbitraria en el sen
tido con el que utiliza este 
término la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación.

Los aspectos a los que 
nos hemos referido son los 
siguientes: (...)

A) RESPONSABI
LIDAD DE LA

JUNTA MILITAR

1. Planteo de la Fiscalía

En la acusación sostuvi
mos que por ser la Junta Mi
litar el único ente al cual se 
subordinaban no sólo las 
tres Fuerzas Armadas sino 
también los restantes esta
mentos del poder, estamen
tos necesarios para encubrir 
y mantener la clandestini
dad del sistema ilegal im
plantado, sus integrantes 
debían ser coautores de ca
da uno de ios hechos produ
cidos sin tener que diferen
ciar a qué fuerza pertene
cían los autores materiales 
(...)

Dijimos que “los acusa
dos implantaron un plan que 
tenía como método de in
vestigación la tortura, por el 
cual se autorizaba el saqueo 
de las víctimas y como re
sultado el asesinato, y que, 
además, todo esto se ocul
taba mediante acción psico
lógica. medíante el uso de la 
prensa, la diplomacia y los 
informes falsos que se remi-

“Cumpliendo su deber legal, esta
Fiscalía debe recurrir el fallo...”

Así comienza la parte titulada 
“agravios que la sentencia causa a 

este Ministerio Público” del recurso

extraordinario interpuesto ante la 
Corte Suprema de Justicia por los 
dos fiscales del juicio a los ex 
comandantes. La apelación reitera 

) la posición de acusarlos por juntas.

tlan a los jueces", fs. 
240/241.

Afirmamos expresamente, 
que los acusados asumie
ron "una participación cuya 
particular característica 
consiste en que no se regis
tra su presencia en el lugar y 
en el momento en que las 
actividades ilícitas se desa
rrollaron y cuya actividad ra
dica en haber dado las ór
denes generales a partir de 
las cuales el conjunto de de
litos aquí presentados se 
cometió”, fs 241.

"Las únicas personas que 
podían prohibir a todos los 
integrantes de las fuerzas 
de seguridad de todas las 
provincias que actuaran 
cuando había grupos que 
tenían impunidad, las úni
cas personas que podían 
prohibir recibir denuncias, 
las únicas personas que 
manejaban todos los infor
mes de inteligencia, las úni
cas personas que maneja
ban el aparato diplomático, 
que manejaban la prensa, 
que manejaban las cam
pañas de acción psicológi
ca, esas únicas personas 
eran los integrantes de la 
junta militar", fs. 264.

Se arribó así a "una con
clusión única e inevitable, y 
es que la responsabilidad 
de la conducción de la lu
cha antisubversiva así como 
de todas las restantes del 
Estado reconocía un ápice 
indiscutible: la junta militar", 
fs. 265.

2. La sentencia

A criterio de la Fiscalía, 
V.E. no ha fundado válida
mente la decisión de des
cartar esta tesis.

Se ha incurrido en los si
guientes vicios que descali
fican como acto jurisdiccio
nal este aspecto del pronun
ciamiento.

a. Se ha omitido el análi
sis de la responsabilidad 
de la junta por aprobar el 
método Ilegal.

V.E descartó la responsa
bilidad de la junta en cada 
uno de los hechos, por la so
la circunstancia de que ese 
ente no había coordinado 
las tareas de represión de 
las diferentes fuerzas, sin 
analizar así la responsabili

dad que a los tres coman
dantes en forma conjunta 
les correspondía por haber 
aprobado el plan criminal, 
plan que incluía la delega
ción en la fuerza Ejército de 
la responsabilidad primaria.

Repárese en que las con
denas se basaron en que 
cada comandante aprobó 
para sus tropas subordina
das un pian criminal, sin que 
V.E exigiera la prueba de 
que se hubieran ocupado 
personalmente del control 
de las operaciones, tarea 
que, como es obvio, se de
legó en otros oficiales. (...)

Como ya señalamos la 
responsabilidad de la junta 
no dependía de que los tres 
comandantes hayan perso
nalmente coordinado las 
operaciones represivas sino 
que surge de la adopción 
necesariamente conjunta 
del plan ilegal y de la deci
sión de mantenerlo. Repáre
se que los comandantes ni 
siquiera en su propia fuerza 
se ocuparon personalmente 
del control de las operacio
nes, tarea que se delegaba 
en los oficiales de otro nivel, 
pero que no es óbice para 
considerarlos autores de los 
delitos realizados por medio 
del plan aprobado por ellos.

Tampoco se refiere al 
punto la mención de V.E. a 
"lo afirmado por el defensor 
del brigadier Graffigna que 
presentó como argumento 
que la junta militar, de haber 
ejercido el Comando en Je
fe. hubiera debido efectuar 
los nombramientos de cada 
comandante en jefe salien
te, los ascensos, retiros y 
designaciones de cada una 
de las fuerzas, y que como 
es sabido nada de eso se 
hizo".

Estos aspectos de las ta
reas de las juntas no fueron 
aspectos relevantes para ia 
causa, por lo que sobre ello 
no se produjo prueba, así 
que se ignora si la junta rea
lizó o no ese tipo de activi
dades. Sólo se trata de un 
buen argumento retórico, 
pero hayan sido ejercidas o 
no esas facultades, eso ca
rece de eficacia para ener
var las conclusiones sobre 
la injerencia de la junta en la 
aprobación del plan de la lu
cha contra la subversión.

a’. Arbitraria evaluación 
de esas mismas constan
cias.

A la omisión de tratamien
to señalada debe agregarse 
que los mismos fundamen
tos de la sentencia trans
criptos sirven para avalar la 
tesis de la Fiscalía.

Debe tenerse presente 
que V.E. afirmó "los coman
dantes militares que asu
mieron el gobierno, decidie
ron mantener el marco nor
mativo en vigor, con las ju
risdicciones y competencias 
territoriales que éste acor
daba a cada fuerza”, fs. 
28.496.

Por ello, la existencia de 
mando independiente en 
cada una de las fuerzas no 
excluye que haya sido la 
junta la que tomó la decisión 
de que asi lo fuera.

La existencia de mando 
independiente en cada fuer
za no sólo no contradice la 
existencia de una decisión 
de la junta militar de actuar 
ilegalmente contra la sub
versión, sino que por el con
trario, la reafirma.

Así lo reconoció el gene
ral Viola en su indagatoria 
"La responsabilidad era de 
cada una de las fuerzas, así 
había sido determinado por 
la primera junta militar", fs. 
1.504. En forma coincidente 
declaró el almirante Lam- 
bruschini, fs. 1.861.

La posibilidad de que ca
da una de las fuerzas actua
ra en forma independiente 
pero ilegal, sólo pudo adop
tarse a partir de que cada 
uno de los comandantes su
piera, conociera y diera 
aprobación general a lo re
suelto por los otros dos.

Por lo demás, la directiva 
1/75 que fue ratificada por la 
junta, establecía el accionar 
conjunto de las tres fuerzas 
bajo la responsabilidad pri
maria del Ejército, fs. 28.334 
vta. y 28.499. Oficiales su
periores de esta fuerza esta
ban a cargo de las distintas 
zonas en que se dividió el 
país para emprender la 
lucha.

Por ello existían oficiales 
de la Fuerza Aérea y de la 
Armada subordinados a los 
del Ejército que se desem
peñaban como jefes de 
zona.

Y es por ello que el argu
mento V) sobre la necesidad 
de un organismo interfuer
zas coordinador de las ta
reas para el caso que la jun
ta fuera la máxima respon
sable, resulta doblemente 
falaz.

En primer lugar la respon
sabilidad máxima de la junta 
militar no acarrea necesaria
mente la existencia de un or
ganismo coordinador de las 
tareas de las diferentes fuer
zas armadas. Adviértase 
que la existencia de un or
ganismo coordinador o su 
ausencia, es una decisión 
que sólo pudo haber sido to
mada por la junta militar

En segundo lugar debe 
tenerse presente que fue la 
¡unta militar la que aprobó la 
idea de que era el Ejército 
quien tenia la responsabili
dad primaria y, por ende, 
quien coordinaba la tarea 
conjunta y es por ello que 
en el sistema diseñado por 
la junta la coordinación en 
los casos que se realizaba la 
efectuaba la fuerza Ejército

Como ejemplo de esta for
ma de coordinación los pe
didos de "área libre" o "zo
na liberada" se concentra
ban precisamente en la jefa
tura de zona, aun cuando 
los solicitase personal de la 
Armada (fs. 28.360 vta y 
28.361).

b. Arbitraria considera
ción de extremos condu
centes.

I. V.E. analizó elementos 
que avalan la tesis de la Fis
calía para concluir arbitra
riamente que no existen 
pruebas de que la junta 
haya ejercido facultades en 
el tema objeto de esta 
causa.

I'. V.E. se refiere al anexo 
III de la ley 21.650 por el 
cual se establecen las con
diciones que deben cum
plirse para que las diferen
tes fuerzas pidan al Poder 
Ejecutivo el arresto de una 
persona. Se afirmó en el fa
llo que esa disposición en
cuentra la sencilla explica
ción de que en el esquema 
que los comandantes milita
res habían diseñado del go
bierno de la Republica, 
quien hacía las veces de 
presidente no podía dictar 

una resolución que fuera 
vinculante para los otros co
mandantes, y que por eso 
se siguió el camino que las 
juntas suscribieran dwfhas 
instrucciones, fs. 28.494.

La sencilla explicación 
propuesta por V.E. consti
tuye así un expreso recono
cimiento de la tesis de la Fis
calía. En efecto, allí se ratifi
ca que la junta era el único 
organismo que podía dar 
instrucciones a los coman
dantes y que no solamente 
lo podía hacer sino que en 
ese caso específico lo había 
hecho y había quedado do
cumentado.

Resulta significativo el tí
tulo del mencionado Anexo 
III: "Instrucciones de la junta 
militar a los comandantes en 
jefe”.

II. Sostuvo V.E. que el 
manejo de acciones de tan
ta envergadura hubiera teni
do algún reflejo en las reu
niones de la junta militar, re
flejo que no aparece en las 
actas de las reuniones de la 
junta acompañadas por la 
defensa del brigadier 
Agosti.

Esta afirmación reitera la 
confusión en que incurrió 
V.E. entre el manejo de las 
operaciones militares y la 
adopción y el mantenimien
to de un plan criminal

Pero, además, resulta ar
bitrario concluir de esa su
puesta ausencia de registro 
en las actas una prueba en 
contra de la responsabilidad 
conjunta de los tres coman
dantes.

Así es en primer lugar, 
pues V.E. tuvo por acredita
do que las órdenes de ope
rar en forma clandestina fue
ron verbales y secretas, y 
que todo esto se pretendió 
encubrir "habida cuenta de 
su naturaleza y característi
cas, no hay constancias do
cumentales en autos de las 
órdenes secretas e ilega
les", fs. 28.501. Mal puede 
esperarse entonces que 
esas órdenes criminales 
aparecieran en documentos 
oficiales, emanados de la 
junta militar y acompañados 
al proceso por uno de los 
acusados.

En segundo lugar y para 
reafirmar la idea de que la 
eventual ausencia del tema 
en las actas agregadas a la 
causa nada prueba en con
tra de la tesis de la Fiscalía, 
debe destacarse que no se 
ha agregado la totalidad 
de las actas de las reunio
nes de las juntas militares, 
sino que. por el contrario, 
falta una gran cantidad. Fal
ta el acta 1 a 3. 7, 10. 12. 15 
a 19, 22, 25 a 32. 35 a 38. 40
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han sido debidamente fundados”
a 55. 57 a 62 64 a 66, 69 a 
71, 73, 74. 76 a 81. 83 a 85, 
87 a 92. 94. 96. 104 a 110. 
112, 114 a 116, 118, 120 a 
123 y 125.

Repárese que nada pue
de concluirse sobre la falta 
de registro en las actas, si 
sobre 125 actas faltan agre
gar a la causa 78

En estas actas que no se 
han acompañado podría ha
ber alguna mención sobre el 
tema. Por ejemplo, en ningu
na de las actas acompaña
das se trata la propuesta 
realizada por el almirante 
Massera de publicar listas 
de personas abatidas

c’. Omisión de trata
miento del estatuto de la 
junta militar

Por todo lo hasta aquí ex
puesto se advierte que las 
facultades que asumió la 
junta militar y la responsabi
lidad que le corresponde en 
la lucha contra la subver
sión, según las normas que 
ella misma dictó, no apare
cen desvirtuadas por las 
probanzas acumuladas en 
la causa, sí, en cambio, re
sultan confirmadas por una 
norma expresa dictada con 
posterioridad a que la lucha 
antisubversiva hubiera ocu
rrido

La Fiscalía citó expresa
mente el estatuto de la junta 
militar del 28 de abril de 
1983, publicado en el Bole
tín Oficial del 2 de mayo de 
ese año, cuyo único artículo 
resolutorio dice: "Todas las 
operaciones contra la sub
versión y el terrorismo, lleva
das a cabo por las Fuerzas 
Armadas y por las fuerzas 
de seguridad, policiales y 
penitenciarias, bajo control 
operacional. en cumplimien
to de lo dispuesto por los 
decretos 2770/75, 2771/75 y 
2772/75 fueron ejecutadas 
conforme a planes aproba
dos y supervisados por los 
mandos superiores orgáni
cos de las Fuerzas Armadas 
y por la junta militar a partir 
del momento de su constitu
ción".

Esta última norma que 
confirma que las reglas cita
das con anterioridad a los 
hechos fueron cumplidas, 
no ha merecido un solo pá
rrafo en el fallo de V.E. a pe
sar de haber sido oportuna y 
expresamente planteada en 
la acusación.

d. Arbitraria considera
ción de extremos condu
centes para acreditar la 
responsabilidad de la junta 
militar.

Afirmamos en la acusa
ción que los acusados apro

vecharon una estructura le
gal para cometer delitos, 
mediante un plan que cons
taba de dos partes "Una 
ejecutiva que consistía en 
investigar por medio de tor
turas, para lo cual delegaron 
en subordinados la decisión 
sobre la vida y la muerte de 
los ciudadanos. A estos pla
nes para actuar le sumaron 
la coraza protectora del Es
tado

"Impidieron que otras 
fuerzas de seguridad evita
ran los operativos, que se 
recibie'an denuncias, ma
nejaron campañas de ac
ción psicológica para ocul
tar a la población lo que se 
hacía, maniataron a la pren
sa, manejaron el aparato di
plomático para rechazar la 
presión internacional, y me
diante las falsedades docu
mentales impidieron que los 
jueces pudieran intervenir 
en los hechos" (fs, 249 de 
las actas mecanografiadas 
de la Audiencia del art. 498).

De esa manera la respon
sabilidad de la junta no sólo 
se fundaba en la adopción 
de un plan ilegal, en la coor
dinación y el apoyo que la 
Armada y la Fuerza Aérea 
prestaban a la fuerza Ejérci
to. responsable primaria, si
no también en el manejo del 
resto del aparato del Estado 
puesto al servicio del plan 
criminal.

V E. afirmó a fs. 28.493 
que la junta militar se erigió 
desde el 24 de marzo de 
1976. como el máximo orga
nismo político del Estado.

Tuvo por acreditado que 
"integraba el sistema orde
nado la garantía de impuni
dad que se aseguraba a los 
ejecutores, por vía de lograr 
que organismos legales de 
prevención del delito no in
terfirieran en la realización 
de los procedimientos, ne
gando y ocultando la reali
dad de los hechos ante los 
pedidos de los jueces, orga
nizaciones familiares y go
biernos extranjeros, efec
tuando remedos de investi
gación sobre lo que ocurría, 
y utilizando al poder estatal 
para persuadir a la opinión 
pública local y extranjera de 
que las denuncias eran fal
sas y que respondían a una 
campaña orquestada de 
desprestigio al gobierno" 
(fs. 29.783). (...)

Y a pesar de haber afir
mado la necesariedad de 
sumar a la estructura militar 
el control absoluto de los re
sortes del poder para permi
tir la clandestinidad del plan 
y garantizar su impunidad, y 
de reconocer que la junta 
militar era el máximo órgano 

del Estado, V.E. concluye el 
silogismo con una falsa con
clusión afirmando en las fs. 
28.493 que la junta aparece 
desvinculada de la toma de 
decisión en lo referido a la 
lucha antisubversiva. (...)

C) Omisión de analizar la 
necesaria participación de 
cada comandante en los 
hechos de los restantes In
tegrantes de la junta.

La tesis planteada por la 
Fiscalía llevaba a considerar 
que cada uno de los tres co
mandantes era coautor de 
cada uno de los hechos por 
los que acusábamos, sin ne
cesidad de identificar a cuál 
de las fuerzas pertenecía el 
autor inmediato.

En la sentencia, a pesar 
de afirmarse que se había 
demostrado, fs. 28.493 vta. 
y siguientes, "la mutua cola
boración que se prestaron 
las distintas fuerzas durante 
el desarrollo de las opera
ciones" y que "esta colabo
ración estaba prevista en to
das las directivas", resolvió 
que cada comandante se 
encargó autónomamente de 
la planificación, ejecución y 
control de lo realizado por la 
fuerza a su cargo, sin inje
rencia ni interferencia algu
na de las otras.

Sobre la base de esta afir
mación arbitraria se omitió el 
análisis de la forma de parti
cipación que le cupo a cada 
uno de los comandantes en 
los hechos de los restantes 
miembros de la junta.

Esta omisión descalifica el 
fallo, pues quedó acredita
do en la causa que había 
habido una colaboración y 
corresponsabilidad de los 
comandantes de cada una 
de las fuerzas en la adop
ción y el mantenimiento de 
todo el sistema ilegal im
plantado, y que esta colabo
ración también se tradujo en 
hechos concretos, que V.E. 
tuvo por ciertos.

1. Necesaria adopción y 
participación en común de 
los comandantes de cada 
una de las fuerzas en el plan 
criminal.

Necesaria adopción en 
común del método ilegal.

V.E. afirmó "los coman
dantes militares que asu
mieron el gobierno, decidie
ron mantener el marco nor
mativo en vigor, con las ju
risdicciones y competencias 
territoriales que éste acor
daba a cada fuerza" (fs. 
28.496).

"El modo ilegal de actuar 
fue emitido a través de la ca
dena de mando regular, y 
tuvo por virtualidad dejar sin 
efecto las directivas en vi- I 

gencia sólo en los puntos 
que se opusieran a lo orde
nado (lugar de detención, 
trato a los prisioneros, etc.), 
en todo lo demás, las direc
tivas siguieron rigiendo ple
namente" (fs. 29.796 vta.). 
Afirmó también que "tal ma
nera de proceder, que su
ponía la secreta derogación 
de las normas en vigor, res
pondió a planes aprobados 
y ordenados a sus respecti
vas fuerzas por los coman
dantes militares" (fs. 28.496 
vta.).

Así como las directivas le
gales fueron adoptadas en 
forma conjunta, necesaria
mente, también las órdenes 
clandestinas fueron adopta
das en esa forma. (...)

3. Conclusión:
La afirmación de que las 

fuerzas actuaron en forma au
tónoma y no se subordinaron 
a organismo alguno es cierta 
en cuanto a que cada coman
dante tenía el manejo de su 
fuerza, pero oculta la subordi
nación operativa de elementos 
de la Fuerza Aérea y de la Ar
mada a la fuerza Ejército.

Esta mterrelación operativa 
en lo militar se vio complemen
tada por la garantía de impuni
dad que debían suministrar 
necesariamente los responsa
bles de las tres fuerzas, y el 
uso de todo el aparato estatal 
para encubrir el sistema ilegal.

No puede omitirse, en con
secuencia, el análisis del gra
do de participación que le cu
po a cada uno de los coman
dantes en los hechos de los 
otros integrantes de la junta.

Para ello se debe tener pre
sente que la junta no era un 
organismo independiente, 
compuesto por personas que 
no tenían ninguna participa
ción en el poder, sino que era 
la reunión de los comandantes 
de las tres fuerzas.

Quizá se deba diferenciar el 
poder absoluto en materia es
tatal. que estaba en manos de 
la junta y que, por delegación 
de ésta, el poder máximo en 
los aspectos militares de la lu
cha antisubversiva estaba en 
manos de la fuerza Ejército, 
pero esto no descarta la parti
cipación criminal de los tres 
comandantes en cada uno de 
los hechos,

Y ello es así aun cuando re
sulta posible que en función 
de esa responsabilidad prima
ria de la fuerza Ejército, los co
mandantes de zona y de sub
zona, tuvieran un mayor con
trol operativo de las acciones 
que los comandantes de la 
Fuerza Aérea y de la Armada.

Sin embargo, esta circuns
tancia no puede servir para 
exonerar de la responsabili
dad que les corresponde a los 

oficiales superiores del Ejército 
que se desempeñaron en 
esos cargos.

Por eso, la responsabilidad 
conjunta de cadg uno de los 
tres comandantes surge tanto 
si se los considera coautores 
de cada uno de los hechos, 
como si se considera que el 
autor principal fue el coman
dante del Ejército y los coman
dantes de la Armada y de la 
Fuerza Aérea fueron partíci
pes en la comisión de los deli
tos. La omisión de análisis de 
todos estos aspectos y las ar
bitrarias conclusiones a las 
que se arribó sobre las conse
cuencias de la autonomía de 
cada fuerza, llevan a descalifi
car este aspecto del fallo en 
análisis.

B) ARBITRARIEDAD
EN LA

INDIVIDUALIZACION
DE LAS PENAS 

IMPUESTAS
Si bien es cierto que la Cor

te Suprema de Justicia ha es
tablecido que el monto de la 
pena a aplicar dentro de las 
escalas previstas es una cues
tión privativa de los jueces de 
grado, en este caso particular, 
resulta arbitraria la aplicación 
de cuatro años y seis meses 
de prisión para el brigadier 
Agosti y ocho años de prisión 
para el almirante Lambrus- 
chini.

El primero fue encontrado 
responsable de ocho tormen
tos y tres robos —Art. 144, ter. 
del Código Penal, versión Ley 
14.616 y 164 del Código Pe
nal— y el segundo de treinta y 
cinco privaciones de libertad y 
tres aplicaciones de tormentos 
—Arts. 144 bis inc. 1° en fun
ción del 142 inc. 1° del mismo 
texto legal.

El delito de aplicación de 
tormentos está penado con 
tres a diez años de prisión: el 
de privación ilegal de la liber
tad con dos a seis años y el de 
robo con un mes a seis años.

La elasticidad de las penas 
previstas, y las reglas relativas 
al concurso real de delitos 
—Art. 55 del Código Penal— 
(ver fs. 28.932) están demos
trando claramente la posibili
dad de aplicar en este último 
caso un mínimo y un máximo. 
Si bien esto depende de una 
valoración ha de entenderse 
que en alguna oportunidad 
habrán de aplicarse los máxi
mos, lo cual necesariamente 
dependerá de la cantidad y 
calidad del injusto que se pre
tenda reprimir. Los máximos 
están para aplicarse alguna 
vez.

La comparación de los 
montos de las condenas im
puestas, permite inferir que 
V.E. ha procurado guardar 
coherencia interna y propor
cionalidad entre ellas, impo
niendo en escala descenden
te penas menores a los acusa
dos a quienes se atribuye me
nor cantidad de hechos.

Equivale a la derogación de 
la ley aquella interpretación 
que determina la inexistencia 
de caso alguno al que ella sea 
aplicable. Las penas concre
tas fijadas en esta causa para 
los encausados Lambruschini 
y Agosti importan la imposibili
dad de aplicar el máximo legal 
en situación alguna sin me
noscabo de la coherencia.

Si un concurso real de ocho 
tormentos y tres robos merece 
una pena de cuatro años y 
seis meses de prisión, cuando 
los tormentos son ocho y los 
robos tres, sólo será aplicable 
el máximo de la pena cuando 
los tormentos asciendan a 
cuarenta y los robos a quince.

Si un concurso real de trein
ta y cinco privaciones ilegales 
de la libertad y tres tormentos 
merece ocho años de prisión, 
el máximo sólo procederá 
frente a ciento diez privacio
nes ilegales de la libertad y 
diez tormentos.

Esa valoración equivale a la 
supresión jurisprudencial del 

- máximo legal.
Y asi. partiendo de la máxi

ma sanción impuesta al gene
ral Videla por una cantidad nu
merosísima de hechos —mu
chos de ellos conminados con 
la sanción más grave—, ha 
impuesto a los condenados 
Agosti y Lambruschini penas 
mínimas —respetando exclu
sivamente las reglas técnicas 
de la acumulación—, que no 
guardan proporcionalidad al
guna con la cantidad de injus
to contenida en los hechos 
que se les atribuyen.

Este modo de sancionar en 
forma proporcional, resultaría 
lícito en el caso de haber sido 
posible una acumulación inde
finida.

Y asi, de haberse podido 
imponer al máximo responsa
ble una pena de diez mil años 
de prisión, podría haberse 
descendido progresivamente 
hasta aplicar ciento cincuenta 
a Lambruschini y cien a 
Agosti.

Sólo de esa forma se respe
taba la coherencia interna y la 
que debe guardar con los 
otros casos de personas con
denadas poi ocho delitos de 
tormentos.

Pero analicemos ahora las 
verdaderas escalas posibles 
aplicables.

En el caso del brigadier 
Agosti, el mínimo técnicamen^
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te posible hubiesen sido tres 
años de prisión, la suma acu
mulativa de los mínimos hubie
se ascendido a veinticuatro 
años y tres meses de prisión, y 
la de los máximos a noventa y 
ocho años, pero al no poder 
superarse el máximo legal de 
pena, ésta hubiese quedado 
limitada a los veinticinco años.

En el del almirante Lam- 
bruschini, también el mínimo 
técnicamente aplicable hubie
sen sido tres años; la suma 
acumulativa de los máximos y 
mínimos hubiese arrojado 
doscientos cuarenta y setenta 
y nueve años, respectivamen
te razón por la cual ambas 
debían limitarse a los veinticin
co años.

Si se repara en las pautas 
establecidas en el artículo 42 
inc. 2° del Código Penal a los 
fines de la fijación de la pena, 
pareciera claro concluir que 
los mínimos están sólo reser
vados para aquellas situacio
nes extremas, tales como la 
miseria o la dificultad para ga
narse el sustento; las condicio
nes personales y la calidad de 
las personas pueden influir pa
ra agravar o atenuar la escala.

V.E. ha aplicado al brigadier 
Agosti una pena que supera 
sólo en un año y medio el míni
mo posible; en el caso del al
mirante Lambruschini ha ele
vado en cinco años ese mí
nimo.

Obviamente, para ello ha 
debido hacer caso omiso de 
la regla del inc. 1° del art. 42 
citado, que manda tener en 
cuenta la naturaleza de la ac
ción y de los medios emplea
dos para ejecutarla y la exten
sión del daño y del peligro 
causados; y de la del inc. 2° en 
cuanto indica contemplar las 
condiciones personales del 
sujeto.

Y en este último aspecto, no 
pudo haberse dejado de tener 
en cuenta como agravante la 
condición de altos oficiales de 
las Fuerzas Armadas que re
vestían estos condenados, la 
importancia de los cargos que 
desempeñaron y las respon
sabilidades que tenían a su 
cargo. Este es un principio ge
neral del derecho —no exclu
sivo del represivo— que pone 
en cabeza de aquellos que 
ocupan las más altas posicio
nes las mayores responsabili
dades. Sirva a guisa de ejem
plo la disposición contenida 
en el art 902 del Código Civil: 
"Cuanto mayor es el deber de 
obrar con prudencia y pleno 
conocimiento de las cosas, 
mayor será la obligación que 
resulte de las consecuencias 
posibles de los hechos."

Y este argumento no se 
puede soslayar sosteniendo 
que la medida de la pena de
bió graduarse —y así se hi
zo— conforme las reglas esta
blecidas en el arts. 579 del Có-

digo de Justicia Militar.
En primer lugar, porque di

cha norma no difiere en lo sus
tancial, por su contenido, de lo 
previsto en los arts. 40 y 41 del 
Código Penal.

Y en segundo, porque tam-

hoy, ni siquiera con el fin de 
ejercer justicia o defender el 
orden público"

Por su parte, el senador 
Saadi expresó que: “No hacen 
falta grandes argumentos para 
demostrar que la tortura cons
tituye la máxima afrenta que se 
puede inferir a la dignidad hu
mana '

A mérito de lo dicho, las pe
nas impuestas a los condena
dos Agosti y Lambruschini re
sultan —no obstante la discre- 
cionalidad del Tribunal en el 
tema— arbitrarias en el senti
do acordado al término por 
nuestro más alto Tribunal.

■ Así, considerando la validez 
de las regulaciones de hono
rarios, materia esta que pre
senta características de dis- 
crecionalidad judicial análo
gas a las que rigen la gradua
ción de la pena, la Corte ha 
declarado que es requerible la 
fundamentación previa de ca
da caso, y que la validez cons
titucional de lo decidido está 
subordinada a la exterioriza- 
ción de los criterios generales 
aplicables al caso (Fallos: 
295:656; 300:349 y 303:798). 
Ha exigido, asimismo, preci
sión acerca del modo de aplicar 
las normas arancelarias, a 
cuyo fin es insuficiente la mera 
cita (Fallos: 302:1176).

Finalmente, ha declarado la 
arbitrariedad de la regulación 
de honorarios cuando ésta pa
dece de una carencia decisiva 
de fundamentación, situación 
que se configura cuando el 
pronunciamiento se basa en 
consideraciones dogmáticas y 
generales, sin atender las arti
culaciones de las partes (Fa
llos: 297:182 y 440; 299:85; 
300:349 y 303:823).

Al imponer penas práctica
mente mínimas, V.E. no ha da
do cabal cumplimiento a estos 
requisitos de valoración, que 
esta Fiscalía puso de manifies
to al ocuparse de la necesidad 
del castigo y, en particular, de 
la situación de cada uno de 
los acusados. Se limitó a esta
blecer una relación entre los 
procesados entre sí sobre la 
base del número de hechos 
atribuidos a cada uno, sin con
siderar la sanción merecida 
con relación a las aplicables 
por los mismos hechos al resto 
de los delincuentes.

Por ello, la sentencia en este 
punto debe ser revocada y 
aplicarse las penalidades por 
nosotros requeridas.

C) Arbitrariedad al disponer 
la prescipclón de las priva
ciones Ilegales de la libertad 
de las que es responsable el 
brigadier Agosti.

V.E. ha declarado proscrip
tas todas las privaciones de li
bertad que transcurrieron en la 
Mansión Seré y que atr.buyó 
exclusivamente al brigadier 
Agosti, por considerar transcu
rrido el plazo de seis años 
—penalidad máxima prevista 
en los arts. 144 bis inc. 1° en 
función del 142 inc. 1o del Có
digo Penal aplicables al ca
so— entre mayo de 1978. fe
cha en que fue destruido

poco resulta razonable pres
cindir sin más de estas últimas 
disposiciones frente a la inter
pretación que ha hecho V.E. a 
fs. 29.831 vta. respecto de las 
reglas del concurso aplica
bles, sosteniendo que por tra
tarse en este juicio de delitos 
comunes se impondrán las 
penas con arreglo a lo dis
puesto en los art 55 y 56 del 
Código Penal. El mismo argu
mento resulta valedero para 
aplicarlo a la graduación.

También el exiguo monto de 
las condenas impuestas, moti
vo de este agravio, resulta 
contradictorio con las conside
raciones hechas por el Tribu
nal en el Considerando Nove
no (ver fs. 29.831).

Se señala allí que: “Ese mo
do de comisión favoreció la 
impunidad, supuso extender 
el daño directamente causado 
a las víctimas, a sus familiares 
y allegados... e importó un 
grave menoscabo al orden ju
rídico y a las instituciones 
creadas por él".

Sin embargo, frente a un 
daño de tal magnitud, se im
ponen panas notoriamente in
feriores a las que la Justicia 
aplica normalmente en casos 
similares.

A titulo ilustrativo, vale recor
dar que la Sala I de ese mismo 
Tribunal, condenó a Raúl Ar- 
gemi en la causa N° 18.507 
por tres hechos —tenencia de 
material explosivo, armas y 
munición de guerra y partici
pación en falsificación de do
cumento público y de docu
mento público certificado— a 
la pena de veintidós años de 
prisión.

La aplicación de tormentos, 
por su extrema gravedad, no 
puede merecer casi el mínimo 
legal en tos casos de reitera
ción.

Aquí resulta importante des
tacar que cuando se reformó 
el Código Penal en su art. 144 
ter. por la ley 23.097, atendien
do precisamente a esa grave
dad, se equiparó la escala pe
nal con la prevista para el ho
micidio.

Se puso de manifiesto en el 
debate parlamentario “...que 
había que dar a los torturado
res la misma pena que a los 
homicidas, porque la tortura 
es un ataque a la dignidad hu
mana que, creo yo. sobrepasa 
en su gravedad al propio deli
to de homicidio" (senador Ber- 
hongaray, Diario de Sesiones, 
pág. 2084), recordándose, por 
boca del senador De la Rúa 
las palabras del papa Pablo VI 
en 1970: "Las torturas, es de
cir. los métodos policiales 
crueles e inhumanos usados 
para arrancar confesiones de 
los labios de los prisioneros, 
deben ser condenados abier
tamente. No son admisibles
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Testimonio del señor

CAMILO F. CAMPOS
Médico

Dr. López: Se ilama al estrado a Camilo CAMPOS.
Dr. Valerga Aróos: ¿Fue Ud. privado de su liber

tad, doctor?
Campos: Sí, yo fui privado de ini libertad.
Dr. Voiorgo Aróos: ¿Cuándo ocurrió eso y en qué 

circunstancias?
Campos: Yo era médico del Hospital Posadas, era 

médico de clínica médica y de guardia de terapia inten

siva, y el día domingo 28 de marzo del '76, yo vivía 
cerca del hospital y había llevado a mi mujer al hospital 
a recibir la guardia que tomaba esa mañana, vi el gran 
despliegue alrededor del hospital de fuerzas armadas, 
de combate, mucho personal, digamos, militar, arma
do; la dejé a ella en la puerta del hospital y me volví a 
mi casa con mi nena, en el curso de esa mañana, eso 
serían las 09.30 de la mañana, en el curso a eso de las 
10.30 a 11.00 de la mañana se acerca a mi casa un 
compañero de trabajo, un cirujano de guardia de los 
sábados que había salido del hospital después de hacer 
su servicio, y el doctor BOIRLEIR, y me avisa que mi 
nombre está en una lista de personas para ser deteni
das por las fuerzas armadas que habíarr hecho un ope
rativo militar en el hospital esa mañana. Ante esa situa
ción me empiezo a vestir para llevar a mi nena con mi 
mujer mi nena tomaba lactancia materna como único 
alimento, pensaba dejar a la nena en el hospital y bue
no, a ver qué pasaba con mi situación y a eso de las 
11.30 de la mañana se presenta mi mujer en casa con 

personal militar, con ropa de fajina verde oliva, arma
dos en forma muy ostentosa, yo visualizo al entrar a mi 
departamento 3... no sé qué tipo de jerarquía militar, 
me dicen que los acompañe, mi señora se queda en 
casa, y bueno, yo salgo de casa en ese momento y veo 
que están cortados los extremos de las calles por ve
hículos militares, hay en la puerta un jeep al cual subo y 
me llevan al hospital, ahí...

Dr. Valorgo Aróos: ¿Pudo determinar a qué fuerza 
pertenecía ese personal militar que’actuaba y el jeep en 
que fue conducido?

Campos: Sí, sí, era personal del Ejército —diga
mos— yo hice el servicio militar y conozco el uniforme 
de fajina del Ejército.

Dr. Volorgo Aróos: ¿Adónde es llevado, doctor?
Campos: Fui llevado al hospital, en el mismo hospi

tal permanezco en un patio interior en el cual estába
mos cara a la pared, yo en ese momento encuentro a 
varjas personas conocidas en esa misma situación vigi
ladas por soldados, el doctor Carlos APEZTEGL'IA. 
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que era jefe de terapia intensiva en ese momento, el 
doctor Enrique MALAMUD, que era director asistente 
del hospital, el doctor Juan NABA, que era jefe recien
te de clínica médica, el doctor Guillermo ADUCHI qu í 
era un residente de cirugía médica, creo que éramos 
esos 4 y yo no recuerdo si había alguien más, estuve ahí I 
unas cuantas horas.

Dr. Valerga Aráoz: Doctor, ¿el nombre completo 
de su mujer puede aportar al Tribunal?

Campo«: Bueno, el nombre de mi esposa de la cual 
estoy separado es Norma Elisabeth... (ininteligible), pe
ro no es a la persona a la cual menciono en ese momen
to, yo estaba viviendo con otra persona que es la docto
ra Beatriz FILOMENO, que en ese momento era per
sonal del hospital y que también fue detenida con pos
terioridad a este hecho.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Y el domicilio en donde ocu
rrió este hecho?

Campee El domicilio exacto yo no lo conozco, era 
Caseros al 4100, la dirección exacta no la tengo, locali
dad de Caseros, a 5 cuadras del hospital.

Dr. Valerga Aráoz: Adónde... Ud. ya están enton
ces, estaba relatando en el patio interno del hospital 
junto con los otros médicos, ¿son conducidos a algún 
lado de allí?

Campo«: Sí. aproximadamente, yo diría a las 3 de la 
tarde, no tengo noción exacta de la hora, a las 3 de la 
tarde nos llevan a ese grupo de personas que estábamos 
en el patio interior, con excepción del doctor ADUCHI 
que nombré antes y que es retirado de ese grupo en ese 
momento, nos llevan y nos entregan —el personal mili
tar— nos entregan a un grupo de personal de la Policía 
Federal, a les cuales reconozco por el uniforme, esta
ban vestidos con uniforme, ahí nos palpan de armas en 
forma así muy ostentosa, y nos desplazan en patrulle
ros, en grupos de 3 y 2, yo viajo con el doctor Carlos 
APEZTEGUIA y ios otros salen en otro patrullero, nos 
desplazan hacia la Superintendencia de Seguridad Fe
deral, a la cual llegamos rápidamente.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Es interrogado en ese lugar 
doctor?

Campos: Posteriormente, digamos. Si quiere, sigo 
contando el relato... pasan 2 o 3 días hasta después del 
interrogatorio; en la Superintendencia de Seguridad 
Federal, bueno, estamos ahí un rato contra la pared, en 
el cual se nos amenaza de fusilarnos, precisamente a los 
de barba, digamos, como hecho así a todos los que pa
san por ese lugar, y después nos suben hacia otra de
pendencia del lugar, después de tomarnos los efectos 
personales, y nos introducen en un lugar al cual el 
carcelero llama la Calandria, y allí nos ponen en celdas 
individuales, en las cuales hay calabozos muy pequeñi- 
tos, sin luz, en los cuales hay sólo un colchón como 
único inmobiliario, permanecemos varias horas ahí, sin 
poder salir para nuestras necesidades, ni para nada, 
hasta que en la noche de ese día, el día domingo, nos 
trasladan ya en grupos —digamos—, me vuelvo a reu
nir con los desplazados del hospital, en una celda de 5 
por 6 metros cuadrados, en la cual hay 8 cuchetas y allí 
había otras personas que hasta este momento no re
cuerdo el nombre, y a la cual se van agregando progre
sivamente en los días siguientes hasta 35 personas, en 
esa misma celda. El día lunes entra un contingente de 
gente del hospital, en la cual sí puedo referir al que era 
director, otro director asistente del hospital, doctor Ju
lio César RODRIGUEZ OTERO, el doctor CUATER- 
SIC, al doctor BEVILACQUA que era médico de 
terapia intensiva, al doctor Hugo NIN que era jefe de 
anestesia, a un cocinero de nombre QUIROS, varias 
mujeres que van a una celda de enfrente en la cual está 
la jefa de personal Dora AGUSTIN, la doctora MUL- 
MAN que es ginecóloga, la jefa de alimentación que es 
Marta SUASMAN, dos personas, dos hermanas de 
apellido VERREIRA que eran de personal; bien, el día 
martes nos enteramos que también hay un grupo de 
contingente del Hospital Posadas que quiere entrar y 
que no tiene lugar, porque ya está repleto el sitio, en
tonces son rechazados al mediodía del martes, si no me 
equivoco ese mismo martes a la tarde ocurren los pri
meros interrogatorios de los cuales yo soy segundo en 
ser interrogado; el interrogatorio ocurre de la siguien
te manera —digamos—, me llaman, me sacan de la 
celda, me encapuchan, soy trasladado por diversas de
pendencias del lugar de Coordinación Federal. Paso 
por un sitio donde hay una radio, porque están en ese 

momento transmitiendo un operativo que están ha
ciendo en Moreno, si no me equivoco, a donde hay 
aparentemente un operativo antiguerrillero, y en ese 
momento sufro 2 o 3 empujones y gritos agresivos a mi 
persona, pasando ese sitio llego a un lugar a donde hay 
corriente de aire, me paro, yo voy encapuchado y el 
que me empuja me dice "No. caminá que por la venta
na te tiro después”, bueno, sigo la caminata, espero un 
rato en un pasillo y me introducen en un cuarto donde 
hay dos personas, una adelante y una atrás, donde me 
interrogan fundamentalmente por mi nombre de gue
rra y por actividades subversivas del hospital, recibo ahí 
golpes físicos en la espalda, dos o tres, no me hacen 
perder el equilibrio, realmente es un interrogatorio 
muy breve y me devuelven a mi celda por un camino 
inverso al que he hecho, me sacan la capucha poco 
antes de llegar a la celda, ante un escritorio hay canti
dad enorme de papeles impresos, para que reconozca a 
los míos, que dicen que han sido secuestrados en el 
operativo del hospital; no reconozco absolutamente 
ninguno y me devuelven a mi celda, eso ocurre el día 
martes, el día 2 de abril —creo que sí, viernes a la 
mañana— después de pasar toda la noche ya con la 
perspectiva de ser liberados, el viernes a la mañana 
después de ser tomadas las impresiones digitales, no 
recuerdo si una foto en ese momento, la verdad es que 
no recuerdo ese dato, somos liberados, puestos en la 
calle Moreno, digamos.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe usted si el doctor APEZ- 
TEGUIA fue interrogado también?

Campo«: El doctor APEZTEGUIA fue una de las 
pocas personas que estábamos ahí que no fue interro
gada.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Fue sometido a golpes?
Campos: ¿Yo personalmente, o el doctor APEZTE- 

GUIA?
Dr. Valerga Aráoz: Usted dijo que sí, el doctor 

APEZTEGUIA..
Campo«: No, que yo sepa. no.
Dr. Valerga Aráoz: Claro. ¿En algún momento se 

le comunicó a usted si estaba a disposición del Poder 
Ejecutivo Nacional?

Campo«: No, no tuve ninguna referencia de ese ti
po, las consecuencias fueron de tipo profesional...

Dr. Valerga Aráoz: Claro, ¿se le hizo saber si estaba 
a disposición de alguna autoridad judi'ial o militar?

Campo«: Continuamente, cuando estábamos en 
Coordinación Federal los carceleros decían que estába
mos a disposición de las Fuerzas Armadas, ésa era la 
situación formal nuestra, lo cual, si puedo acotar una 
cosa, entre las gestiones que mi familia realizó, el día 
domingo, el mismo día de la detención, familiares—di
gamos— mi mujer estuvo en la puerta de Coordinación 
Federal, porque la referencia decía que nos habían lle
vado ahí, y ahí fue negada absolutamente la presencia 
de nadie del Hospital Posadas en ese sitio, y mi padre 
que se había desplazado a Córdoba, creo que a los 2 o 3 
días después de eso, había hecho gestiones en el mismo 
sitio y en Palermo, en el Comando del Cuerpo de Ejér
cito Primero, donde también se le negó absolutamente 
ningún tipo de detención por nuestra parte.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Usted pensaba aportar al tri
bunal, alguna documentación de las gestiones realiza
das, doctor?

Campo«: No, no, fueron gestiones orales todas, no 
fueron documentales.

Dr. Valerga Aráoz: Y luego de su libertad volvió al 
Hospital Posadas?

Campo«: Sí, volví digamos, enseguida después de 
que digamos, la situación es que mi mujer quedó presa 
unos pocos días más en Devoto, ella fue detenida el día 
martes y estuvo presa creo que hasta el 10 o 12 de abril, 
exactamente no puedo decir esa fecha, después va una 
vez terminadas mis gestiones y reunida la familia volvi
mos al hospital, en el hospital se me comunicó que 
estaba con licencia y que no tenía derecho a entrar al 
hospital, ésta es una situación un poco incómoda por
que incluso en una oportunidad tuve que entrar como 
paciente al hospital, por la enfermedad de mi hija, y 
fue un poco así una cosa un poco escandalosa. Porque 
en la puerta no me querían dejar entrar, yo armé un 
poco de lío en la puerta, era una mañana, entonces 
entramos al fin a la consulta, acompañados por perso
nal de vigilancia, se hizo la consulta y pedimos salir del 
hospital, de esa manera no ... y poco después me fui 

enterando de que había pasado a ser cesanteado por 
ley de seguridad, por resolución de... y en noviem
bre se modificó la situación y fui cesanteado por ley de 
prescindibilidad, que no recuerdo el número.

Dr. Valerga Aráoz: Suficiente, ¿doctor le consta a 
usted si en el Hospital Posadas, con anterioridad a su 
detención, se desarrollaba alguna actividad de terroris
mo o subversión?

Campo«: En absoluto.
Dr. Valerga Aráoz: ¿La Fiscalía quiere hacer algu

na pregunta?
Dr. Moreno Ocampo: Si supo que hubiera perso

nas secuestradas en el hospital con posterioridad a su 
detención.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Campos: Sí. exactamente, yo vivía muy cerca del 

hospital y tenía y tengo amigos que aún trabajan en el 
hospital, lógicamente la información a pesar de que ya 
no trabajaba allí, y que había un poco tratado de armar 
mi vida profesional, porque habíamos quedado sin tra
bajo las dos personas de la familia, tenía información y 
entonces un poco llegado un momento cúlmine entre 
los meses noviembre y diciembre la información pasa a 
ser realmente muy importante; desaparece —y versio
nes, digamos, de gente próxima nos dicen que han sido 
incluso vistos en el hospital en situaciones muy graves 
de torturas e incluso de muerte— gente muy amiga, 
compañeros de trabajo, el Dr. Jorge ROI IMAN, ése 
era médico del servicio clínica médica y tengo la versión 
digamos de que era a su desaparición e incluso me llega 
la versión de que ha sido visto torturado y en situación 
muy grave digamos, en ese sitio de tortura, además de 
eso la suma de desapariciones se empieza a desarro
llar...

Dr. Valerga Aráoz: ¿Y esa versión por quién le 
llega?

Campo«: Esa versión me llega a través de un com
pañero de detención del Dr. Juan NABA. Juan NABA, 
también cesanteado, nos veíamos por búsqueda de tra
bajo.

Dr. Valerga Aráoz: Pero Juan NABA, lo obtuvo 
por...

Campo«: Y Juan NABA, la recibe por vía telefónica.
Dr. Valerga Aráoz: Suficiente, doctor. ¿Las defen

sas quieren hacer alguna pregunta? Doctor, su testimo
nio ha terminado, puede retirarse muchas gracias; 
señor secretario haga comparecer al siguiente testigo.

Testimonio de la señora

CARMEN TUCCI DE ALVAREZ
Empleada

Dr. López: Se llama al estrado a Carmen Lidia 
TUCCI de ALVAREZ.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Señora, qué parentesco tenía 
con Ubaldo Eloy ALVAREZ?

Tucci: Esposa.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Cuándo murió él?
Tucci: El 27 de enero de este año, en un accidente 

automovilístico.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe usted si él fue privado de 

su libertad?
Tucci: Sí, cuando estábamos en el Policlínico Posa

das. el 28 de marzo de 1976, fue intervenido el policlí
nico, yo y mi esposo trabajábamos en él, mi esposo era 
delegado y miembro del Partido Comunista, delegado 
de ATE y lo andaba buscando el interventor que era el 
coronel ESTEVES, andaba buscando personalmente, 
apurando a los compañeros, diciéndoles que donde lo 
encontraba lo iba a fusilar, por ¡o tanto mi esposo con 
un grupo de compañeros decide reunirse fuera del po
liclínico debido a la situación y se reúnen en Morón, 
con MOYANO y Antonio ESCARA, Liliana CON 1 1 y 
Mar) ¡BARROLA y el esposo de una compañera que 
había sido detenida en esos días en el policlínico. Dorita 
GRAY; ella, el nombre del esposo no lo recuerdo, en
tonces fueron llevados, llegó el Ejército y los detienen 
ahí, que estaba el Ejército, había tomado la Facultad de 
Morón, y estaba el bar. estaba al frente de la facultad, 
son detenidos y llevados a la Comisaria de '¡orón, por 

584



Del 13 al 14 de agosto de 1985

lo cual nosotros nos enteramos por otra compañera del 
gremio que presenció el hecho, la Sra. Ofelia GAL- 
VAN de TL’CCI. que es una cuñada mía, aparte de ser 
compañera de trabajo, nosotras fuimos varias veces a 
la comisaría a preguntar y nos negaban, pero ante la 
insistencia de nosotras y ellos sabían que se había esca
pado una persona, nos atendieron, nos dijeron que lo 
habían, nos atendió un señor del Ejército que no sé 
cómo se llamaba y nos dijo que habían estado ahí, y que 
los habían interrogado y que le habían dado destino, 
pero no sabían dónde, en esos días, en esas semanas, yo 
no recuerdo si al tercer o cuarto día, vino el Ejército a 
mi casa, me revisó todo, se llevaron los libros que había, 
yo seguía trabajando en el policlínico, y me, primero, 
bueno, yo seguía buscando a mis esposo, en los distin
tos lugares del Ejército hasta que lo encontramos en 
Devoto, mi esposo con los otros compañeros, estaban 
detenidos en Devoto, seguimos las gestiones en el Pri
mer Cuerpo de Ejército, hasta que los interrogaron a 
ellos y después recibí una carta del Primer Cuerpo de 
Ejército, que iba a ser puesto en libertad, eso fue el mes 
de octubre más o menos, del año '76, no obstante eso yo 
seguía trabajando en el policlínico, pero me echaron, o 
sea que yo tenía una hija de 6 años y un nene de 2 años 
y me quedé sin trabajo, vivía de la solidaridad de los 
compañeros, el único recurso que tenía; después, más o 
menos para el mes de agosto, ellos... van un grupo de 
encapuchados a la casa de esta persona Orfelia GAL- 
VAN de TL’CCI, creo que la iban buscando a ella, ella 
venía a dormir a mi casa que me hacía compañía, por
que era mi cuñada, y estaba mi hermano que era el 
esposo de ella y él logra escaparse, pero al otro día 
vienen camiones de la Aeronáutica y según lo que me 
dijeron los vecinos y se llevaron todo, era una prefabri
cada, se llevaron todo lo que había, la prefabricada, la 
cocina, todo, heladeras, biblioteca, un coche que tenía 
mi hermano desarmado todo... bueno después...

Dr. Valerga Aráoz: ¿Dónde quedaba esa vivienda?
Tucci: En la calle Chile 938, Villa Sarmiento, 2 cua

dras del Policlínico Posadas; después de 9 meses, en 
diciembre, a mi esposo lo ponen en libertad, libre de 
antecedentes, y sin culpa y cargo de nada.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Puede reiterar, señora, la fe
cha de la detención de su marido?

Tucci: 30 de marzo de 1976.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Realizó, mientras tanto, algu

na diligencia en procura del paradero de su marido?
Tucci: Sí, yo fui al Primer Cuerpo de Ejército de Villa 

Martelli, a todos lados, hasta que lo ubicamos en los 
distintos lugares, que lo ubicamos en Devoto, cuando 
lo... estuvo en Devoto detenido.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Presentó algún recurso de há- 
beas corpus, en su favor?

Tucci: No, porque ya sabíamos por la Comisaría de 
Morón, que nos habían dicho que estaba ahí y lo encon
tramos, en 15 días los ubicamos.

Dr. Valerga Aráoz: Perfecto; de su domicilio, 
¿aparte de los libros a que hizo referencia, faltó algún 
otro elemento de valor?

Tucci: Nada más que los libros.
Dr. Valerga Aráoz: ¿La Fiscalía quiere hacer algu

na pregunta? ¿Las defensas? Señora, su testimonio ha 
concluido puede retirarse, muchas gracias; señor secre
tario haga comparecer al próximo testigo.

Testimonio del señor

ARCADIO RENE ALVAREZ
Comerciante

Dr. López: Se llama al estrado al señor Arcadio AL
VAREZ.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Es usted, señor, pariente, ami
go o enemigo de los ex comandantes procesados?

Alvarez: No soy pariente, no soy amigo, en las con
sideraciones que hemos vivido no podría ser indiferen
te, imparcial a los resultados.

Dr. Valerga Aráoz: Pero, ¿va a decir la verdad de 
todas maneras?

Alvarez: Yo me comprometo a ser objetivo en mi 
oeclaración.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Qué relación tiene usted con 
el Sr. Ubaldo Eloy ALVAREZ?

Alvarez: Hermano.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe usted si él fue privado de 

su libertad, en el año 1976?
Alvarez: Sí, señor.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Puede relatar al Tribunal qué 

es lo que sabe usted, por favor?
Alvarez: El 30 de marzo de 1976, una compañera 

de trabajo de mi hermano llegó a la casa de mis padres 
donde yo me encontraba, para avisarnos que había sido 
detenido junto con otra serie de compañeros de tra
bajo, y miembros de la comisión interna de ATE, don
de ese cuerpo también integraba mi hermano; junto 
con mi cuñada, la esposa de mi hermano, nos aperso
namos al lugar donde nos habían indicado que podría 
estar detenido, él fue detenido en una reunión que 
estaban en un bar frente a la Universidad de Morón, 
que en ese momento había sido ocupada por fuerzas, 
por las Fuerzas Armadas, así que nos apersonamos a, 
ahí en la universidad, para reclamar por la libertad de 
mi hermano, inclusive alegando de que no había moti
vo para tenerlo detenido, puesto que él formaba parte 
efectivamente de la comisión directiva de ATE, y mili
tante del Partido Comunista; ante esa situación enton
ces nos tuvieron a un costado, unos 20 minutos más o 
menos, después nos escoltaron, fuertemente armados, 
hasta un carro celular, y de ahí nos trasladaron a la 
Comisaría de Morón. Ahí nos tuvieron esperando tam
bién en un patio una media hora, hasta que nos atendió 
un señor. Primero la hizo pasar a mi cuñada, conversó 
unos 20 minutos o media hora, después me hizo pasar 
a mí. y ahí tuvimos una conversación, bueno, este señor 
que después se identificó como oficial de Inteligencia 
del Ejército, no recuerdo el nombre, sostenía que mi 
hermano había sido apresado portando armas, cosa 
que yo le desmentí, categóricamente por el conoci
miento personal que tenía de la vida de mi hermano, y 
con la calidad política tanto de mi hermano como mía. 
militantes del Partido Comunista, no portábamos ar
mas. al desarrollo de nuestras actividades, de eso está 
fuera de lugar completamente, entonces él insistió que 
portaba armas y que estaba catalogado dentro de la 
categoría de subversivo, así se entabló una discusión en 
torno a la categoría de subversivo, y yo sostenía que 
nosotros no podíamos ser catalogados en esa categoría, 
y él sostuvo que bueno, dice, para nosotros subversivo 
va desde el verdulero que cobra 10 centavos más una 
zanahoria, hasta el que empuña las armas; se puede 
imaginar y esto me preocupó durante mucho tiempo, 
porque nos encontrábamos ante una, un criterio donde 
toda la población podía caer bajo esa categoría, no... de 
todos modos él siguió insistiendo que mi hermano por
taba armas, yo negándolo. Al final fue que se presentó 
como oficial de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, y 
nos dijo que nos quedáramos tranquilos que lo íbamos 
a poder ubicar en la Jefatura de Policía Federal, a par
tir de ese momento comenzó la búsqueda, tardamos 
unas dos semanas; mi padre fue el que lo encontró al 
final, en la penitenciaría de Devoto, después nosotros 
nos apersonamos a la Liga Argentina por los Derechos 
del Hombre, ahí entonces inmediatamente nos dijeron 
que nos comunicáramos con la doctora Teresa 
ISRAEL, tuvimos una conversación personalmente con 
ella, tanto mi cuñada como yo y efectivamente esta doc
tora inmediatamente tomó cartas en el asunto, yo no 
recuerdo bien los trámites pero sé que ella, la intención 
de ella, era poner un hábeas corpus, para la defensa de 
mi hermano, y de MOYANO, también otro detenido 
junto con mi hermano y otros más; la doctora sé que 
tuvo varias entrevistas, 3 o 4 con ellos hasta, yo no 
recuerdo bien los tiempos ahora, pero creo que fue por 
esa época más o menos en que se produce la desapari
ción de ella, no... de la Dra. ISRAEL, después la seño
ra, mi padre y yo durante el transcurso de un año, sin 
ningún juicio que estuvo detenido mi hermano, en De
voto, y después posteriormente en Olmos, los fuimos a 
ver hasta que posteriormente lo dejaron en libertad.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Quién le comunicó la desapa
rición de la Dra. ISRAEL?

Alvarez: Yo después me enteré por un diario, y de 
los miembros de la Liga Argentina por los Derechos del 
Hombre; hay otro hecho, cuando salimos de la comisa
ría, por supuesto volvimos a casa y esa noche, entonces 
llegaron fuerzas del Ejército, y allanaron la casa de mi 

hermano, que estaba situada detrás de la casa de mi 
padre, y también allanaron la casa de mi padre, revol
vieron todo, rompieron algunos muebles, desaparecie
ron algunas cosas de valor moral, más que otra cosa y 
algún dinero, pero poco, no había más tampoco; el otro 
hecho colindante con esto es que la persona que nos 
avisó de la detención de mi hermano, que se encontra
ba presente en ese lugar, era también delegada del 
Hospital Posadas, era parienta, cuñada de la esposa de 
mi hermano, y vivíamos en un radio que iba desde la 
casa de mi padre hasta la casa de esta señora, de 12 
cuadras a dos o tres cuadras del hospital.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Puede dar el nombre de esta 
persona por favor?

Alvarez: Orfelia de TUCCI, vuelvo a repetir dele
gada y también activista del Partido Comunista, enton
ces ahí se produjo toda una serie de provocaciones, a 
través de las conversaciones, no sobre mi persona, sino 
sobre esta Sra., sobre mi cuñada, con los grupos fami
liares, hasta que creo que fue en el mes de agosto, 
teniendo en cuenta lo que había pasado con la casa de 
mis padres y esas amenazas, ella también salió de la casa 
donde vivía, y se empezó a alojar en las casas de amigas, 
allá, donde pudiera estar, y lo mismo el marido, hasta 
que en el mes de agosto, aproximadamente; una noche 
el marido va a la casa por razones obvias, se tendría que 
cambiar, necesitaría papeles, lo que sea, y a eso de la 
una de la mañana, siente que paran dos o tres coches... 
se asoma por la mirilla de la ventana, y ve descender 
unos cuantos individuos, encapuchados, según me con
taba este muchacho; después el marido de Ofelia, René 
TUCCI, él pegó un grito y saltó una tapia de atrás, al 
decir de él también hubo una ráfaga de ametralladora, 
entonces él fue saltando techos y patios hasta caer del 
otro lado de la manzana y al caer se quebró una pierna 
y como pudo se escabulló, y a eso de las dos o tres de la 
mañana golpea la puerta de mi casa con la pierna que
brada como la tenía en la situación que estaba viviendo, 
yo lo ayudé a salir, lo vendé como pude, lo atendí, yo 
disponía de un vehículo, lo saqué y lo llevé a una clínica 
de una Dra. amiga, donde se hizo atender, por supues
to tomó los resguardos de no volver por ese lugar. Al 
otro día, sé por referencias de los vecinos, esto sucedió 
a la noche, y durante el día posterior vienen algunos 
carros de asalto del Ejército, yo no podría precisar si 
eran del Ejército o si eran de la Aeronáutica, porque es 
por referencia, eran de las Fuerzas Armadas, y destro
zaron totalmente la vivienda que estaba construida con 
material sólido y en partes también de madera, semi- 
precaria, la destrozaron totalmente; después revolvie
ron todo, desapareció todo lo que tenía y todavía hoy 
eso es un solar vacío que han puesto una muralla; eso 
todo está allá, ésos son los hechos.

Dr. Valerga Aráoz: ¿La Fiscalía quiere hacer algu
na pregunta? ¿Los Sres. defensores?. Señor, su testimo
nio ha concluido, puede retirarse, muchas gracias. 
¿Queda algún testigo Sr. secretario?

Dr. López: No, Sr. presidente.
Dr. Valerga Aráoz: El Tribunal llama a un cuarto 

intermedio hasta mañana a las 15 hs.
Dr. López: Sres., de pie por favor.
Dr. Valerga Aráoz: Señor secretario, informe no

vedades sobre la prueba y los testigos citados.
Dr. López: Señor presidente, entre los días de ayer y 

de hoy. se recibió en Secretaría proveniente del Regis
tro Nacional de Reincidencias, las fotocopias de senten
cias condenatorias que aún no habían sido remitidas, 
correspondientes a la ex Cámara Federal en lo Penal de 
la Nación, completando así el pedido del hecho en el 
cuaderno de prueba de la defensa del Gral. VIDELA. 
El Ministerio de Defensa remite el informe del Ejérci
to Argentino, por el que se hace saber que no existen 
antecedentes sobre copias de informes diarios, periódi
cos eh, emanados de acuerdo a las directivas 404/75, 
504/77 y 604/79, que tampoco hay copia ni anteceden
tes sobre actas emanadas de las juntas militares vincula
das con la lucha contra la subversión, además se remite 
una, un informe donde se define militarmente el tér
mino aniquilamiento de acuerdo al reglamento de ter
minología castrense en uso en la fuerza Ejército. Se 
acompaña un ejemplar del libro El terrorismo en la 
Argentina, y se acompañan fotocopias y folletos diver
sos, todo a pedido también de la defensa del Gral. VI- 
DELA. El Estado Mayor Gral. de la Armada informa 
que Sergio TARNOPOLSKI cometió la falta de deser-
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ción el 19 de julio de 1976 declarándose extinguida por 
prescripción la acción disciplinaria en el año '80, y 
acompaña fotocopia de esa disposición tal como había 
sido pedido en el cuaderno de prueba de la defensa del 
Gral. GALTIERI. También remito idéntica informa
ción para el mismo cuaderno, pero respecto de Augus
to María CONTE MAC DONNELL, la Policía de la Pcia. 
de Bs. As. informa que las distintas comisarías de jurisdic
ción territorial, hicieron saber que no tienen constan
cias relativas a la detención de Hugo RIVAS y/o Nor- 
berto LIWSKI solicitando que asimismo se especifique 
a qué comisarías se refiere el pedido de remisión de 
libros, hecho para el caso 353; eso es todo en cuanto a 
la prueba recibida; en cuanto a los testigos, se encuen
tran todos debidamente citados, con excepción de Luis 
MUIÑO que no vive más en el domicilio, indicado; de 
los testigos notificados no van a comparecer, habiendo 
justificado su inasistencia por razones de salud, Elio 
Sebastián DA VI y Julio Ricardo ESTE VEZ. eso es todo.

Dr. Valerga Aráoz: Se tiene presente. El Tribunal 
estima inadmisible el pedido de revocatoria efectuado 
por el doctor ORGEIRA, en audiencia del 9 de agosto, 
por razones tanto formales como de fondo; en cuanto a 
las primeras, cábese señalar que impugnar por vía de 
reposición el auto que decide un planteo de idéntica 
naturaleza, importa una pretensión de “regresus ad in- 
finitum" incompatible con cualquier sistema procesal; 
respecto de las segundas, el estado peticionante apoya 
su solicitud en una serie de inexactitudes que descalifi
caban su requerimiento; en efecto, no es cierto que 
importe una arbitraria discriminación distinguir entre 
la contestación auténtica de un pedido de informes, y 
un agregado carente de los más elementales signos 
usuales en la práctica inveterada que los organismos ofi
ciales, emplean para comunicarse entre sí, tampoco lo 
es que la carpeta de vuelta tuviera foliatura correlativa, 
que la mención a que ella se integra con 16 separadores 
puede importar una identificación adecuada y menos 
aún, que quepa asimilar una aparente inicial, sin acla
ración alguna con la rúbrica de algún alto jefe del Ejér
cito que se hiciera responsable del informe que, por lo 
demás, se había requerido del jefe del Estado Mayor de 
esa arma, por intermedio del Ministerio de Defensa, 
además el pedido es utilizado para deslizar imputacio
nes al Tribunal, que serán analizadas posteriormente y 
que en nada contribuyan a tornarlo admisible; por últi
mo acerca de la invocación de la garantía de defensa en 
juicio, debe señalarse que ella no surte cuestión atendi
ble mientras no indique quién la formule respecto de la 
prescindencia de elementos de prueba, de qué modo el 
contenido de éstos pueda incidir sustancialmente sobre 
la suerte del litigio, Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, fallos tomo 300, página 1047, entre muchos 
otros, con relación al pedido que formulara el mismo 
letrado en la audiencia del día 12 de'agosto, cabe reite
rar lo expresado al denegar la solicitud de prueba testi
monial durante la audiencia del día 2, en cuanto a que 
el expte. citado por la defensa obraba agregado por 
cuerda el que se hallaba en la Secretaría del Tribunal, 
con anterioridad al auto de mantenimiento de la pri
sión preventiva rigurosa del procesado VIOLA, y fue 
mencionado en esa resolución, la atribución de descui
do que la Cámara efectuara encuentra pues, pleno jus
tificativo dado que no cabe suponer que el letrado pue
da haber pasado deliberadamente por alto la compulsa 
del expte., con todos sus agregados, la tacha de prescin
dencia de la verdad jurídica objetiva que se apoye en la 
garantía constitucional de defensa enjuicio, no modifi
ca la cuestión, pues como manifestara la Corte Supre
ma en fallos 286 página 257, la tutela adecuada de ese 
derecho, queda resguardada cuando se da oportuni
dad al interesado para hacer valer sus defensas, no 
corresponde extenderla al amparo de la negligencia de 
los litigantes ni puede invocarse para litigar, para dila
tar el trámite de los juicios. Las dos presentaciones que 
se acaban de analizar, contienen múltiples expresiones 
impertinentes, por un lado se encuentran las inexacti
tudes señaladas en el punto uno, junto a ellas, el doctor 
ORGEIRA aprovecha la ocasión para utilizar términos 
descalificantes para las resoluciones del Tribunal que, 
tanto por su duro valor intrínseco, como por carecer de 
apoyo en las actuaciones, no cabe tolerar so color del 
ejercicio de la defensa, lo grosero de aquellas deforma
ciones de la realidad, y de reiterada referencia a su 
personal versión de noticias periodísticas como hechos 

probados o notorios, llevan a concluir, que este letrado 
ha confundido el desempeño del alto ministerio que su 
asistido le confiere para representarlo ante estos estra
dos con obtención de algún impacto en la opinión pú
blica; ello, junto a sus antecedentes, debe computarse 
como agravante de su conducta, que importa grave fal
ta a la autoridad del Tribunal, por ello, se resuelve, 
primero: desestimar los pedidos de reposición efectua
dos durante las audiencias de los días 9 y 12 de agosto 
por la defensa del teniente general Viola, y disponer la 
devolución por Secretaría de la fotocopia acampañada 
con el primero de ellos; 2: imponer al doctor José Ma
ría ORGEIRA la sanción de multa en su máximo auto
rizado por el artículo 6" de la ley 17.116, con la actuali
zación efectuada por la resolución 5.085 de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación 3: mandarse a (inint) 
en legajo separado, los escritos acompañados con aque
llos pedidos por constituir antecedentes de la sanción 
impuesta y se comunique ésta a la Subsecretaría de 
Matrícula con copia testimonial de esta resolución. 
Señor secretario, haga comparecer al primer testigo. 
Adelante doctor ORGEIRA.

Dr. Orgoira: Señor presidente, en lo atinente al te
ma del informe de Ejército, donde se ha desestimado lo 
relacionado con el cuerpo del documento, o llamada 
carpeta adjunta, solicito se investigue la comisión de 
delito por cuanto, independientemente del rechazo del 
Tribunal, esa carpeta, en consecuencia, no se sabe si 
tiene o no tiene firma, a estar las resultas, de lo que ha 
resuelto la Cámara, de alguna persona autorizada, o si 
la firma es falsa, por lo que solicito que se investigue, en 
lo que atañe a la sanción que se me ha impuesto; poste
riormente y con mayor reflexión efectuaré alguna pre
sentación ante el Tribunal, nada más.

Dr. Valerga Aráoz: Se tiene presente. Doctor CA
RONA.

Dr. Garona: Señor presidente, de la prueba ofreci
da por esta defensa y ordenada por la Cámara, resta 
todavía la producción de algunas medidas, en conse
cuencia esta defensa, y para facilitar la labor del Tribu
nal, va a reiterar en este acto que se produzca dicha 
prueba, mencionándola concretamente; ella es, la peri
cia médica que se hará cargo, o por intermedio del 
cuerpo pericial de la Justicia Nacional, con relación al 
testigo Guillermo Marcelo FERNANDEZ, punto 14 
primer párrafo del escrito de ofrecimiento de prueba; 
debo reiterar también el libramiento, o la reiteración 
del oficio al señor juez, a cargo del Juzgado Federal de 
Lomas de Zamora solicitando la remisión ad effectum 
videndi, de la causa original o fotocopia autenticada del 
expte. Nro. 1.962 caratulado FORTIA Alfredo Waldo, 
su querella, punto 17, primer párrafo del escrito de 
ofrecimiento de prueba; asimismo, con relación al pun
to 21, primer párrafo, debo reiterar, la producción de 
la prueba informativa consistente en el oficio al Minis
terio de Defensa Nacional para que requiera ante el 
Estado Mayor de la Armada Argentina, que informe 
datos relacionados con el caso de Miguel Angel HOYOS, 
asimismo y con relación a la testigo Mirian LEWIN DE 
GARCIA, punto 23 del escrito de ofrecimiento de 
pruebas segundo párrafo, reitero la prueba pericial so
bre su informe médico... Debo también a esta defensa, 
reiterar el libramiento de oficios a los diarios Clarín, La 
Razón, La Nación, La Prensa, Crónica y Buenos Aires 
Herald, a fin de que se remitan ejemplares de todas las 
informaciones referentes a hechos y actos subversivos 
publicados de los años 1975 a enero de 1979, asimismo 
se solicita la remisión y la autentificación de dos fotoco
pias relacionadas con un informe elevado al asesor jurí
dico general de la Fuerza Aérea en noviembre de 1984, 
referido al expte. 5.110.341 agregado a los autos CL'- 
LASQUESIAN Alberto contra HOVEL Enrique, 
daños y perjuicios tramitados en el Juzgado en lo Civil 
y Comercial Nro. 3 del Departamento Judicial de Mo
rón, Secretaría del doctor VIVAN; por otro lado solici
tamos también que se agilice la prueba de declaración 
testimonial por exhorto de la señora María Estela 
MARTINEZ de PERON, y finalmente que se reitere el 
oficio al Ministerio de Defensa de la Nación para que 
requiera a la Jefatura del Estado Mayor de la Fuerza 
Aérea, se informe al Tribunal si el Servicio de Inteli
gencia de la fuerza, además de su natural misión, cum
plió funciones operativas en forma individual o coordi
nada con otras fuerzas militares o de seguridad; eso es 
todo señor presidente.

Dr. Valerga Aráoz: Se tiene presente. Doctor OR
GEIRA.

Dr. Orgoira: Sobre el tema de la prueba ofrecida 
por esta defensa, en la semana pasada, donde solicité se 
reiterara la fallante, el doctor GIL LAVEDRA pidió 
precisión y posteriormente por Secretaría se me indicó 
que podría no mantenerse el sistema existente hasta 
ahora, que consistía simplemente en pedir la reitera
ción de la faltante; sea como fuere, esta mañana hemos 
hecho una presentación para evitar...

Dr. Valerga Aráoz: Le aclaro, doctor, que se consi
dera suficiente el pedido de reiteración de la fallante 
(inint.)

Dr. Orgoira: Sí, pero ocurre, señor presidente, que 
el tiempo transcurre y entonces impetro a la Excelentí
sima Cámara que tenga en cuenta que no sé cuánto 
tiempo quedará para los alegatos, cuándo, cuándo ocu
rrirán, pero que es una prueba que resulta fundamen
tal, por lo que solicito, porque hasta la mañana de hoy 
los oficios no habían sido librados, y todavía eso sin 
perjuicio de toda aquella otra prueba, como que creo la 
del testigo SOLANILLE, etc., que también está pen
diente de reiteración.

Dr. Valerga Aráoz: Se tiene presente, doctor.
Dr. Orgoira: Y para...
Dr. Valerga Aráoz: Y se dará y el Tribunal está 

próximo a resolver.
Dr. Orgeira: Bien, señor presidente. Nada más.
Dr. Valerga Aráoz: Doctor GARONA.
Dr. Garona: Pido perdón ai Tribunal por el suspen

so que involuntariamente he impuesto pero deseaba 
hacer saber también que la defensa desiste de toda las 
demás pruebas ofrecidas y ordenadas que no han sido 
mencionadas en mi presentación anterior.

Dr. Valerga Aráoz: Se tiene presente. Doctor LO
PEZ, haga comparecer al primer testigo.

Día 14 de agosto de 1985

Testimonio de lo señora

LUJAN V. DE FRAGA
Empleada

Dr. López: Se llama al estrado a Luján Nereida de 
FRAGA.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Qué relación la une a Osvaldo 
Enrique FRAGA?

Fraga: Soy la esposa.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Usted y su marido fueron pri

vados de la libertad?
Fraga: Sí.
Dr. Valerga Aráoz: Puede relatar al Tribunal las 

circunstancias que le consten al respecto.
Fraga: Bueno, a mí me fueron a buscar a mi casa, el 

primero de diciembre y él estaba trabajando.
Dr. Valerga Aráoz: ¿El I" de diciembre dq qué 

año?
Fraga: Del '76, fueron personas.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Quiénes fueron a su casa?
Fraga: Personas así, con chaquetas verde y de civil, 

con ametralladoras.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Se identificaron de alguna 

manera?
Fraga: Sí. me dijeron que eran del Ejército, y yo me 

asusté y les prometí que les iba a decir toda la verdad, 
porque nosotros no teníamos nada que ver.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Exhibieron alguna orden de 
detención o de allanamiento?

Froga: No.
Dr. Valorga Aráoz: Claro, ¿dónde quedaba su do

micilio, por entonces?
Froga: En Campillo 830. Merlo.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Y la llevaron a usted en ese 

momento?
Fraga: Sí, me lie... me revisaron la casa, me hicieron 

dejar mi nena con un familiar, y me llevaron con los 
ojos vendados, encapuchada.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Qué edad tenía su hija?
Fraga: ¿Cómo?
Dr. Valorga Aráoz: ¿Qué edad tenía su hija?
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Fraga: Seis meses, porque había nacido en marzo, y 
ellos fueron en diciembre.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Adonde la llevaron señora?
Fraga: No sé.
Dr. Valerga Aráoz: ¿La interrogaron?
Fraga: Pienso que...
Dr. Valerga Aráoz: ¿Al llevarla?
Fraga: ¿Cómo?
Dr. Valerga Aráoz: ¿La interrogaron antes de lle

varla?
Fraga: Sí. me preguntaban cómo se llamaba mi es

poso. y dónde trabajaba, y dijeron que, cuando llega
mos del lugar donde me llevaba, me dijeron que está
bamos cerca donde trabajaba, que él trabaja, trabajaba 
en el Posadas.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Allí vuelve a ser interrogada 
usted?

Fraga: No, ahí me llevaron a una celda sin ventanas, 
me hicieron arrodillar, me vendaron los ojos y las ma
nos para atrás, y me hicieron permanecer hasta el me
diodía del otro día, cuando me llevaron comida y des
pués vinieron otras personas a ver si me habían pegado 
o algo, pero no me hicieron nada, porque las personas 
que me llevaron me dijeron que si yo decía la verdad, 
me iban a dejar en libertad.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Y cuál era la verdad que ellos 
querían?

Fraga: Ellos querían que yo les dijera que mi esposo, 
estaba metido en algo y él. para mí, no estaba.

Dr. Valerga Aráoz: En ese momento, ¿pudo ver a 
su marido?

Fraga: No, en ese momento no, pero después pude 
reconocer que pasaba, porque la celda, porque yo escu
ché así las voces que pasaban, que estaba cerca de la 
puerta, y pienso que era él.

Dr. Valerga Aráoz: Eh, ¿escuchó que en algún mo
mento lo interrogasen a él?

Fraga: No, y después estee, ese mediodía, después, 
pienso que serían la una o las dos, me llevaron a decla
rar, y querían saber si él estaba metido en alguna acción 
política, si teníamos algo, si teníamos armas; no tenía
mos nada y me prometían que me dejaban en libertad 
pero...

Dr. Valerga Aráoz: ¿Cuándo fue liberada usted, 
señora?

Fraga: ¿Cómo?
Dr. Valerga Aráoz: ¿Cuándo fue liberada usted?
Fraga: Yo fui liberada, estuve todo ese día, o sea el 

primero todo el día. y al otro día a mediodía me larga
ron, a las 2 de la tarde, y atrás del Hospital de Haedo.

Dr. Valerga Aráoz: Cuando regresó a su casa, ¿no
tó que le faltase algún elemento de valor allí?

Fraga: No, habían roto, buscando cosas, pero no, no 
había nada.

Dr. Valerga Aráoz: ¿No había nada fallante?
Fraga: No.
Dr. Valerga Aráoz: Claro, ¿qué noticias posteriores 

de su marido tuvo?
Fraga: Antes de largarme, yo pedí para hablar con 

él, y ellos me dijeron que podía hablar porque él estaba 
enfrente de mí, entonces yo lloré y le pedí por favor 
que si estaba metido en algo me dijera, porque yo 
estaba embarazada, aparte tenía mi nena, que me dije
ra la verdad, que no me dejara así, y él me dijo que ellos 
querían que él dijera que estaba metido en algo, pero 
que yo sabía que no. entonces me prometieron que me 
iban a liberar, y que a él lo iban a largar dentro de una 
semana.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Le queda alguna duda... que 
esa persona con la que conversó fuese su marido?

Fraga: ¿El que dijo eso?
Dr. Valerga Aráoz: Sí.
Fraga: La voz era de él.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Realizó, con posterioridad a 

su libertad, gestiones en procura de determinar el pa
radero de Osvaldo Enrique ERAGA?

Fraga: Mire, yo no hice casi nada, porque quedé 
como enloquecida, no, los que más hicieron fueron mis 
suegros y mis hermanas, yo no pude hacer nada.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe qué hicieron sus suegros 
y sus hermanas?

Froga: Sí, hicieron hábeas Corpus, averiguaciones, 
todo eso, yo después, más adelante, hice... fui hasta no 
sé dónde es, una capilla donde había un sacerdote que 
recibía así... Fui.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Cuál es el nombre de su 
suegro?

Fraga: Alfredo Oscar FRAGA.
Dr. Valerga Aráoz: Bien, y fue a una capilla y ¿a 

averiguar qué cosa, señora?
Fraga: Fui a ver si me ayudaban, a ver si conseguía 

algo, de que me dijeran dónde estaba; si por lo menos 
estaba metido en algo yo me quedaba tranquila, porque 
no podía hacer nada, pero sabiendo que no...

Dr. Valerga Aráoz: ¿Recuerda la persona con que 
habló en esa capilla? ¿El nombre?

Fraga: No.
Dr. Valerga Aráoz: Si era un religioso o no.
Fraga: No, no recuerdo, ya hace tres años.
Dr. Valerga Aráoz: Claro, ¿dónde quedaba la capi

lla esa?
Froga: Sé que era algo de la Aeronáutica, me parece 

o... No sé.
Dr. Valerga Aráoz: Pero, recuerda el lugar físico, 

dónde estaba ubicada, aproximadamente.
Froga: No, no, porque yo fui con otra persona.
Dr. Valerga Aráoz: ¿La Fiscalía tiene alguna pre

gunta para hacer?
Dr. Strazsera: Sí señor presidente, para que diga, si 

sabe, dónde fue detenido su marido.
Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Fraga: En el Posadas, estaba trabajando, estaba de 

guardia.
Dr. Valerga Aráoz: Claro, y diríjase al Tribunal. 

Señora, ¡señora!, diríjase al Tribunal para hablar.
Fraga: Sí.

"EN EL POSADAS"
Dr. Valerga Aráoz: Cuando usted vio a su marido, 

¿era también en el lugar donde usted estaba, en el Hos
pital Posadas?

Froga: ¿Cómo?
Dr. Valerga Aráoz: La oportunidad que pudo ver 

a su marido, ¿qtjé pudo?
Fraga: No, yo no.
Dr. Valerga Aráoz: Que ver no, que pudo conver

sar con él o hacer cambio de palabras, ¿eso sucedió en 
el Hospital Posadas?

Fraga: No, yo no sé dónde estaba, yo pienso que en 
el lugar donde estábamos detenidos los dos, me lleva
ron a mí, y después lo llevaron a él.

Dr. Valerga Aráoz: Claro. ¿Y cómo le consta a us
ted que su marido estuvo alojado, estuvo detenido en el 
Hospital Posadas?

Froga: ¿Cómo? Yo no, no dije que estaba detenido 
ahí, yo dije que trabajaba, estaba de guardia.

Dr. Valerga Aráoz: Claro. Bueno, le reitero la pre
gunta, ¿si usted sabe dónde estuvo detenido su marido?

Fraga: No, no tengo idea.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Y usted sabe dónde fue dete

nido su marido?
Froga: A mí me dijeron que en el Posadas, cuando 

estaba trabajando.
Dr. Valerga Aráoz: ¿La Fiscalía?
Dr. Straaaero: ¿Quién le dijo que había sido deteni

do en el Posadas?
Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Fraga: Una compañera de trabajo de él.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Recuerda el nombre?
Fraga: No, no recuerdo.
Dr. Valerga Aráoz: La Fiscalía.
Dr. Strazsera: Ninguna más, señor presidente. A 

ver...
Dr. Moreno Ocampo: ¿Si pudo conocer o escuchar 

el nombre o el apodo de alguna de las personas que 
estaban en el lugar donde la mantuvieron detenida?

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Fraga: No.
Dr. Moreno Ocampo: Si supo que su marido haya 

sido torturado.
Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Fraga: ¿Cómo?
Dr. Valerga Aráoz: ¿Si usted supo que su marido 

fue torturado?
Froga: No, no sé, no me dijeron nada, pero yo no 

veía.
Dr. Moreno Ocampo: Sí. ¿puede ser por escuchar 

ruidos o que su marido le haya comentado algo a 
usted?

Dr. Valerga Aráoz: ¿Le hizo algún comentario, en 
ese momento, su marido?

Fraga: No.
Dr. Moreno Ocampo: Ninguna más.
Dr. Valerga Aráoz: -Doctor TAVARES?
Dr. Tavares: Señor presidente, si bien sugirió en el 

contexto de la declaración del testigo, eh, la no apari
ción de su esposo, sugiero se le pregunte, concretamen
te, si tuvo noticias o si, con posterioridad, sus gestiones 
o las de su familia, dieron resultado positivo a ese res
pecto.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Volvió a tener noticias de su 
marido, señora?

Fraga: No, nunca.
Dr. Tavares: Gracias, señor presidente.
Dr. Valerga Aráoz: De nada. Señora, su testimonio 

ha terminado, puede retirarse, muchas gracias. Señor 
secretario, haga comparecer al próximo testigo.

Testimonio de lq señora

GRACIELA L. DONATO
Médica

Dr. López: Se llama al estrado a Graciela Leonor 
DONATO.

Dr. Valerga Aráoz: ¿La une algún vínculo con el 
Dr. Jorge Mario ROITMAN?

Donato: Era mi esposo.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe usted si él fue privado de 

la libertad en el año 1976?
Donato: Sí.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Puede relatar al Tribunal las 

circunstancias que le consten?
Donato: Bueno, esto comenzó en el año ’76, poco 

después del golpe militar, a los pocos días me entero 
por mi marido, que trabajaba en el Hospital Posadas, 
de que había habido un operativo militar, con ocupa
ción del hospital por fuerzas armadas, y que se había 
procedido a la detención de diversas personas entre el 
personal, algunos de ellos médicos, compañeros de mi 
esposo. Como las detenciones nos parecían totalmente 
indiscriminadas no entendíamos por qué era detenida 
esta gente. Inclusive llegamos al tercer día, yo lo acom
pañé hasta el hospital para ver si a él no se lo llevaban 
también. Me acuerdo que lo acompañé hasta la puerta, 
él pasa por una, por la entrada, un soldado verifica en 
una lista, aparentemente el nombre de él no estaba, 
pasó y yo me fui tranquila para mi casa. A partir de ese 
momento, por relatos de mi esposo, me empieza a con
tar situaciones muy desagradables que se vivían en el 
hospital. De intimidaciones, por un grupo o personal 
armado que estaba en el hospital con armas largas, que 
yo además los vi porque yo lo iba a visitar, a mi marido, 
los días que él estaba de guardia, para verlo un rato. Y 
me comentaba, por ejemplo, hechos como que esta 
gente entraba en los lugares donde las enfermeras se 
cambiaban, justo en los cambios de turno, donde la 
gente, en general, se está desvistiendo para cambiarse 
de ropa. O que practicaban tiro cerca de la guardería, 
donde se dejaban a los niños del personal que trabajaba 
en el hospital. Bueno, se fue viviendo todo ese clima 
hasta que empezamos a conocer desapariciones. Enton
ces me entero yo de la desaparición de una enfermera, 
Gladys CUERVO, de otra persona que era el empleado 
de estadísticas del hospital señor Jacobo CHESTER. Y 
bueno, realmente estábamos preocupados, asustados, 
hasta que al final, alrededor de las 0.30 del día 2 de 
diciembre del año '76, miéntras mi esposo miraba un 
partido por televisión y yo estaba haciendo dormir a mi 
otra nena, en otro dormitorio, yo siento en mi casa un 
gran ruido, mientras estaba dormida. Como mi idea 
fue que había explotado una garrafa o algo por el esti
lo, entonces cuando me levanto veo que mi esposo está 
como hablando por la mirilla de la puerta de mi casa. 
Había alguien afuera que golpeaba con una maza y que 
él decía: "Esperá que te abro". Bueno, le abre la puerta 
y entran a mi casa tres o cuatro personas encapucha
das, con ropa como de fajina militar de color azul, con 
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borceguíes negros, uno de ellos tenía una gran melena, 
parecía una peluca, con anteojos negros. Lo sacan a mi 
esposo; la nena más chiquita que él tenía en brazos me 
la dan a mí, me encierran en uno de los dormitorios. A 
partir de ese momento empiezo a oír todo tipo de rui
dos. El primer ruido que oigo es el ruido que hicieron 
al sacar todas las alhajas de mi alhajero. A partir de ahí, 
ruido de todo tipo, entra una persona, un individuo, al 
dormitorio donde yo estaba con mis nenas, empieza a 
revisar el placard que ahí había; yo intento salir de mi 
dormitorio para ver qué pasaba. Pude avistar a mi ma
rido que etaba acostado en el piso con la cabeza tapada 
con una camisa. Y un hombre muy corpulento que me 
insulta, que me grita y me empuja de nuevo hacia el 
dormitorio. Yo mientras tanto le iba explicando a la 
persona que estaba adentro qué era lo que iba a encon
trar en ese placard. Le pregunto porqué pasaba eso. 
me dijeron que era para averiguaciones, que bueno, 
que adónde se lo iban a llevar, me dijo que por 48 horas 
no podía hacer nada; le pido por favor que me deje 
salir para despedirme, me dicen, ya se lo llevaron. In
tenta atarme a una silla, yo le pido que por favor no lo 
haga porque estaba con mis dos nenas, que eran muy 
chiquitas; quiere sacarme el reloj, le pido por favor que 
me lo deje, que es un regalo de mi esposo, me lo deja y 
se van. Me había atado muy flojamente, yo me des
prendo de eso, cuando salgo veo mi departamento que 
parecía que había caído una bomba, habían roto abso
lutamente todo, desde el depósito de agua del baño, a 
los taparrollos de ventanas. Cortajeado todos los sillo
nes, los globos de vidrio de las luces. Se llevaron monto
nes de cosas: la guitarra que mi marido tocaba, ropa, 
alhajas, artefactos eléctricos, algunos libros; después, 
cuando hice el recuento, vi que me faltaba, por ejem
plo, el libro de cocina de doña Petrona C. de GAN
DULEO. Y nada más. Y los libritos de historietas de 
Mafalda, son los únicos libros que me faltan; bueno 
salgo de allí y me socorren unos vecinos y me entero 
que un vecino de la casa de al lado, que cuando vio que 
llegaba a la casa esta gente, pensaba que eran ladrones, 
llama a la policía; viene un patrullero de la comisaría de 
Ramos Mejía, que queda ahí, a unas siete u ocho cua
dras, y se identifican; eso es lo que me relatan los veci
nos, se identifican con la gente que estaba en el edificio 
de departamentos donde yo vivo, y el patrullero se reti
ra. Al día siguiente, lo primero que hago, claro, yo lo 
relacioné enseguida con lo que pasaba en el hospital. 
Voy a^la mañana siguiente, a primera hora al Hospital 
Posadas, y ahí me entrevisto con quien era director del 
hospital en ese momento, que era un coronel retirado, 
de apellido ESTEVES, y entonces, este señor, me dice 
que habían habido otras detenciones en el hospital y 
que la detención de mi esposo se debía a declaraciones 
efectuadas por esas personas. Inmediatamente, toda 
mi familia... (ininteligible).

Dr. Valorga Aráoz: Sí, ¿qué otras gestiones, por 
favor?

Donato: Bueno, he presentado, se presentaron há- 
beas corpus, ante el juzgado del Dr. (Inint.)

Dr. Valorga Aráoz: ¿Tiene la documentación aquí, 
para aportar al Tribunal?

Donato: Sí, del Dr. ANZOATEGUI, acá está, no 
recuerdo exactamente.

Dr. Valorga Aráoz: Entréguesela al señor secreta
rio, por favor.

Donato: Y también se notificó al Ministerio del Inte
rior. También me dijeron en esa época que se podrían, 
alguien podía conseguir datos de personas que estaban 
encuadradas dentro de estos desaparecidos, que era 
monseñor GRASELLI, en la vicaría castrense. Voy a la 
vicaría castrense y me habían dicho que tenía que en
trar con cierto disimulo, etc., etc. Cuando llego allá, me 
encuentro con la sorpresa de que había colas de gente y 
que, inclusive, se daba un número como si fuera una 
panadería para poder atendernos. Ahí me atiende este 
sacerdote que dice llamarse monseñor GRASELLI, en
tonces me pide que le relate los hechos, si, bueno, que 
yo le dijera lo que yo sabía y que cuando él supiera algo, 
o que volviera dentro de unos, no me acuerdo exacta
mente cuántos días me dijo para volver a tener alguna 
noticia, información; cuando yo vuelvo, me tira un pa
pel, de su lugar del escritorio hacia donde estaba yo, 
como si me estuviera dando algo que yo pudiera enten
der. Veo que era una lista de personas, de varias perso
nas, varias hojas todas prendidas, figuraba el nombre 

de ir i esposo, algunos de estos nombres tenían un pun
túo al lado y otros no. Y yo le digo, y bueno, esto qué 
me significa. Y no ves, porque me tuteaba. Este, no 
entiendo; bueno, dice, los que tienen un puntito son los 
que ya no están, así que tu marido (Inint.). No lo espere 
más a su esposo porque yo he preguntado por él y la 
otra gente que desapareció del Posadas y me han di
cho: “Por esas personas no preguntes más”. Por lo tan
to, a pesar de que, inconscientemente, uno siempre 
mantiene la esperanza, lo di por muerto a mi esposo.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Tenía él alguna actividad polí
tica o gremial?

Donato: No, nunca la tuvo.
Dr. Valorga Aráoz: Sr. secretario, informe la prue

ba documental acompañada por la testigo.
Dr. Lápoz: Sí. Lo que aporta son copias simples, la 

primera es de una nota del Ministerio del Interior, en 
papel con membrete del Ministerio del Interior, de las 
usuales, que estaban hechas sobre un formulario por el 
que se hace saber que no hay noticias del paradero de 
Jorge Mario ROITMAN. Además, aporta fotocopias 
de un formulario de telegrama de Policía Federal Ar
gentina, expedido en Morón, que lleva el N° 9.010, 
emitido a las 23.30 del 5 de enero de 1977. dirigido a la 
Comisaría 45 y el texto es el siguiente: Por disposición 
del juez del Crimen, Dr. Martín ANZOATEGUI, noti
fique a Bernardo ROITMAN, domiciliado en Naza- 
rre 3902, para que comparezca el día 2 de febrero de 
1977 a las 11 horas, a efectos de notificarse en la causa 
19 de la Secretaría N° 12. del Dr. Julio BENEGAS, y 
después viene la aclaración en el telegrama, que está 
firmado por BENEGAS, secretario. Eso es todo.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Hizo usted referencia en el 
curso de sus declaraciones a ese expediente?

Donato: Perdón, no le entiendo la pregunta.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Si usted en el curso de su 

declaración hizo referencia al expediente a que corres
ponde ese telegrama que acaba de leer el señor secre
tario?

Donato: No, era para informarse el resultado del 
hábeas corpus.

Dr. Valorga Aráoz: ¿El original de esta documen
tación doctora?

Donato: El original de esta documentación está... 
porque este trámite de hábeas corpus lo hizo un aboga
do que en este momento está fallecido, amigo de mi 
familia, y él tenía las carpetas con toda la documenta
ción.

Dr. Valorga Aráoz: ¿La Fiscalía, alguna pregunta?, 
¿los señores defensores? Doctora, su testimonio ha con
cluido; puede retirarse, muchas gracias, por Secretaría 
se le hará suscribir la documentación acompañada, 
señor secretario, haga comparecer al próximo testigo.

Testimonio de la señora

GL ADYS EVARISTA CUERVO
Enfermera

Dr. Lápoz: Se llama al estrado a Gladys Evarista 
CUERVO.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Tiene algún impedimento 
que pueda afectar la imparcialidad con que debe decla
rar en este proceso?

Cuervo: Tengo una causa iniciada en Morón por 
privación ilegítima de la libertad, pero no contra las 
mismas personas.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Considera usted que esa causa 
puede afectar la objetividad con que debe deponer?

Cuervo: No.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Fue usted privada de su li

bertad?
Cuervo: Sí.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Cuándo ocurrió ese hecho?
Cuervo: El 25 de noviembre de 1976.
Dr. Valorga Aráoz: ¿En dónde?
Cuervo: En el Policlínica Profesor Alejandro Po

sadas.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Usted se desempeñaba allí co

mo enfermera?
Cuervo: Yo me desempeñaba como enfermera a 

cargo del Servicio de Traumatología.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Cómo ocurrió su detención?
Cuervo: El 25 de noviembre, alrededor de las 10 de 

la mañana, recibí un llamado de dirección. Le comuni
qué el hecho al doctor CRAVIOTO, uno de los jefes 
del servicio, que se ofreció a acompañarme, visto el 
clima de intranquilidad que imperaba en el hospital 
desde la aparición de una guardia de seguridad inter
na, que era un grupo de... una banda de matones, fuer
temente armados, que amedrentaban al personal y a 
los familiares y a los pacientes; yo supuse que era por 
algún problema de... un pedido de acompañamiento 
de algún paciente o algo por el estilo, le dije que no 
había ningún inconveniente, que iba sola, cuando me 
dirigía a dirección el hall de acceso estaba desierto, en 
la puerta de acceso al pasillo de dirección estaba Juan 
VILLALBA, uno de los porteros, entonces me vio y me 
dijo: "Ah, bueno, sí, vos podés pasar". Cuando intenta
ba golpear la puerta de dirección, desde atrás, supon
go, de la oficina de enfrente, salió uno de los integran
tes de la guardia de seguridad, Juan COPTELESA, y 
por detrás mío, encañonándome con un arma, me to
mó de los brazos, me tapó la boca y me arrastró hasta 
un pasillo lateral, donde me metieron en una oficina, 
que era la que ocupaban ellos, que estaba a oscuras. 
Cuando me introdujo allí, me taparon los ojos, me ven
daron los ojos y la boca, me amordazaron, me ataron y 
me tiraron sobre un escritorio o mesa, no sé, era una 
superficie de madera, allí comenzaron a torturarme, es 
decir, me golpeaban la cara, me apretaban los pezones, 
me arrancaban el vello del pubis, y me dijeron: “Es la 
aceituna del vermouth, lo bueno viene después". Yo 
permanecí varias horas allí, escuchando el movimiento 
del hospital y los pasillos, y cuando todos esos movi
mientos o ruidos hubieron cesado, me tomaron... me 
envolvieron en una manta, me cargaron al hombro, y 
me sacaron por una de las puertas laterales del hospi
tal, me tiraron en el fondo de una camioneta, o algo 
por el estilo, y después de dar varias vueltas me bajaron 
nuevamente, subieron una escalera de madera y me 
tiraron en el piso de una habitación, allí me desnuda
ron, me arrancaron una cadenita que llevaba con la 
Virgen de Luján y me dijeron para qué querés estas 
cosas si vos sos judía, después empezaron a golpearme, 
a golpes de puño, y me decían: "Dónde están los volan
tes de Montoneros”, quién los había hecho. Unos vo
lantes que decían ellos que circulaban por el hospital, 
que yo ni sabía si existían, ni los había visto; luego de 
eso me picanearon y me preguntaban por gente del 
hospital, me preguntaban las cosas más disparatadas, 
dónde estaba FIRMEN1CH, dónde vivía GALIMBER- 
TI decían que yo era la mujer de VACA NARVAJA, 
con qué médicos del hospital me acostaba; bueno, des
pués de la picana sufrí otra serie de torturas en días 
sucesivos; me hicieron el submarino, que le llaman 
ellos, en una bañera llena de agua fría, eso me lo hicie
ron varias veces; volvieron a golpearme, me rompieron 
el esternón y las costillas, en otra de las oportunidades 
en que me torturaban me quemaron, me quemaron 
con cigarrilos, me prendieron fuego el vello del pubis, 
y me quemaron con encendedores las piernas, el cue
llo; en el cuello tuve que hacerme ya dos cirugías plásti
cas para recuperar la movilidad y modificar un poco la 
parte estética, porque había quedado muy afectada 
después de eso. Un día, yo estaba ya totalmente deshe
cha por la tortura, me tenían siempre metida dentro de 
un placard, me ataban las manos a la espalda, y las 
manos me las ataban a los pies, por detrás, lo que ellos 
llamaban en avión; en algunas oportunidades me deja
ron las manos atadas adelante, entonces, yo me bajé la 
venda, y dentro del placard, en los estantes, había tarje- 
titas, de las voluntarias del hospital, que decían felices 
fiestas, feliz Navidad, Centro de Voluntarias del Policlí- 
nico Posadas, entonces allí empecé a sospechar que es
taba en el hospital, porque además ya había reconocido 
entre quienes me torturaban a varios de los miembros 
de la guardia de seguridad, y después de eso, un día. 
me pusieron en una habitación, siempre totalmente 
desnuda, y me sentaron ellos, porque yo ya no podía 
sentarme por mis propios medios, y trajeron al doctor 
Jorge ROITMAN. y la doctora Jacqueline ROMANO, 
y los pusieron ahí. nos pusieron a los tres, ellos estaban 
desnudos, y aparentemente ya habían sido golpeados, 
después de eso. ellos estaban disfrazados, se había 
puesto mechas de lana en la cabeza, gorros, camperas. 
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era una situación grotesca, más que grotesca, era dan
tesca. después de eso me volvieron a tirar en el placard 
' yo oía. primero tenían la radio a todo volumen per
manentemente. y una vez en una de las sesiones de 
torturas. COPSINOLA, Juan COPSINOLA, me dijo 
así: "Boluda, que vos le fuiste a contar a M/XRCOLINI 
que yo te andaba amenazando otra vez". Estaba tirada 
en el placard y vino alguien y se aseguró de que tuviese 
los ojos vendados, y yo por debajo de la venda, como 
estaba tirada en el piso, veía así para abajo, y vino una 
persona que se paró allí a verme, y tenía pantalón ne
gro a rayitas y unos zapatos abotinados muy lustrados, 
exactamente igual a los que usaba RICCI, un personal 
del hospital, y cuando se retiró, yo le dije al guardia, 
"¿el que vino a verme era RICCI, no?” y me dijo: "Cómo, 
cómo, no tenes bien puesta la venda, ¿cómo sabés?". En 
otra oportunidad, vino también un guardia y yo sentí la 
presencia de otra persona, y le dije “quién estaba con 
vos”, me dijo: "La casera, pobre mujer, no, no te imagi
nas como se fue de impresionada, se fue llorando". 
Después, un día, la radio dejó de funcionar, aparente
mente no se oía más la radio, y yo oía a ROITMAN 
quejarse en una habitación próxima al placard en don
de estaba encerrada, cuando me llevaron al baño, yo le 
dije a uno de... al guardia que me llevaba: “Por qué no 
me dejás verlo a ROITMAN; dejame verlo"; entonces, 
abrió un poco la puerta. Yo no sé si fue porque accedió 
a mi súplica o simplemente quiso aterrorizarme, enton
ces vi a ROITMAN. que estaba desvariando en un 
charco de sangre y orina, le dije: “Pero qué le hicieron”; 
me dijo: “Le metieron un palo en el culo"; yo dije: “Pero 
tienen que llevarlo a un hospital...". Y bueno no me 
contestó nada, en otra oportunidad...

Dr. Valerga Aráoz: Señora, ¿quién era 
ROITMAN?

Cuervo: ROITMAN era un médico del hospital.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Y quién fue la persona que le 

dijo eso de ROITMAN?
Cuervo: Uno de los guardias, no recuerdo exacta

mente cuál de ellos.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Quién era MARCOLINI, que 

usted lo mencionó también?
Cuervo: Sí, MARCOLINI, era el jefe de manteni

miento del hospital o intendente, o una cosa así, no sé 
exactamente el cargo.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Integraba el grupo éste... esta 
guardia de seguridad?

Cuervo: No, yo a MARCOLINI había ido a verlo 
porque esta guardia de seguridad había llamado al de
partamento de enfermería y había hablado con una 
supervisora, Julia JARA; preguntándole datos míos, 
entonces la supervisora me avisó, yo me dirigí a la jefa 
del departamento. Lidia JAIESKY, quien me dijo vaya 
a hablar con MARCOLINI, y avísele, cuéntele lo que le 
está pasando; yo hablé con MARCOLINI, y me dijo: 
"Ah, sí. no, bueno, los muchachos..." Me respondió con 
evasivas, y me dijo: "No. no pasa nada, quédese tran
quila que no pasa nada".

Dr. Valerga Aráoz: ¿En qué consistía este grupo, 
guardia de seguridad, a que usted está haciendo refe
rencia en su declaración?

Cuervo: Era un grupo de matones, que se creó des
pués de que el doctor ESTEVES quedó a cargo de la 
dirección del hospital.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Quiénes formaban parte de 
ese grupo, eran empleados del hospital, fue gente 
nueva?

Cuervo: No, era gente nueva en su mayoría, de los 
empleados del hospital formaba parte RIOS, un anti
guo integrante de la portería, el jefe de la guardia era 
un tal NICAS TRO.

Dr. Valerga Aráoz: Usted mencionó a otros... a 
otra persona. Juan VILLALBA, como portero, ¿esta 
persona también formaba parte del grupo de segu
ridad ?

Cuervo: Bueno, yo no sabía que formara parte del 
grupo de seguridad, la única vez que lo veo, aparente
mente actuando con ellos, fue esa vez.

Dr. Valerga Aráoz: ¿El nombre del señor RIOS, se 
acuerda usted?

Cuervo: ¿Cómo?
Dr. Valerga Aráoz: El nombre de pila de RIOS. 
Cuervo: Sí. era Argentino.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Alguna otra persona pudo ver 

usted privada de su libertad: que se encontrase en la 

misma situación que usted o en la misma situación que 
ROITMAN?

Cuervo: Jacqueline ROMANO, una médica, y ellos, 
cuando me torturaban, hacían mención a que Jacobo 
CHESTER, Teresa CUELLO y Nené CAIRO no ha
bían aguantado, que eran flojitos. decían... aseguraban 
que yo estaba preparada para la tortura, que había sido 
entrenada en la Hebraica de Ramos Mejía, que no era 
posible que soportara tanto.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Quién fue la persona que le 
manifestó que CHESTER no había podido aguantar?

Cuervo: Juan COPSINOLA era la voz cantante del 
grupo de torturadores, además era el más... no sé, el los 
dirigía en la tortura, y era el más sádico de todos.

"¡QUE TE HICIERON!”
Dr. Valerga Aráoz: ¿Usted a CHESTER no lo pu

do ver en algún momento o notar la presencia de él?
Cuervo: No, no.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Desempeñaba usted alguna 

actividad política o gremial con anterioridad a su de
tención?

Cuervo: Yo había sido, hasta el 28 de marzo del ’76, 
revisora de cuentas de la seccional Ramos Mejía de 
ATE, pero a partir del 28 de marzo quedó disuelta 
toda actividad gremial, inclusive habían llevado deteni
dos y dejados cesantes a la gran mayoría de la comisión.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Cuándo recupera la libertad 
usted, señorita?

Cuervo: Bueno, estando allí, en una oportunidad, 
apareció... vino una persona cuya voz no reconocía en
tre las de mis captores, y, cuando entró, abrió la puerta 
del placard donde yo estaba, dijo: “Flaca qué te hicie
ron". Me aflojó las ligaduras, me sacó la mordaza, y me 
preguntó qué te hicieron, qué te hicieron, por qué. 
entonces yo le expliqué, y le dije: “No sé por qué”. Y 
dice: “Pero por qué no hablaste, por qué no les dijiste 
algo"; pero le digo: "Yo qué querías que diga, no sé, 
no sé. por qué me hicieron esto, no entiendo nada"; y 
entonces me dijo: “No te preocupes que te vamos a 
sacar de acá". Entonces, a uno de los guardias, yo le 
pregunté quién era el que vino. “Ah. ése es un milico”, 
me dijo, “era uno de los milicos"; después, esa misma 
persona volvió otra vez con un médico que me recono
ció la fracturas y las quemaduras, y dijo que yo estaba 
muy mal, aparentemente ordenó una medicación que 
trajeron enseguida, le ordenó que me dieran de comer, 
porque no me daban de comer, ni agua, ni nada, sola
mente algún guardia, haciendo, yo no sé si por piedad 
o por un doble juego que ellos manejaban, venía y me 
traía, de pronto, agua o mate cocido. En una oportuni
dad, era de día, y yo oía voces de niños, los perros, 
risas, entonces vino un guardia, me desató y me dijo: 
“Vení rápido que te llevo al baño y que te doy agua, 
porque Juan está abajo, que vino la mujer con la hija"; en 
otra oportunidad, también de noche, por ahí venía y 
me daba agua o me daba mate cocido con pan, y me 
decía: “Bueno aprovechá ahora que Juan está durmien
do la mona”. Después que vino ese médico y me recono
ció, ordenó que me diera de comer, y que me dieran las 
medicaciones, ese día me dieron un caldo, me pusieron 
en una habitación, tirada sobre una colchoneta, y con 
algunas mantas, al rato que ellos se fueron vino Juan, 
tiró todo y dijo: "No, no, para los enemigos de la Patria 
nada, ni justicia", y, después, ellos ordenaron que no me 
torturase más, entonces no me hacían la torturas habi
tuales, sino que venían y me pisaban las costillas rotas, 
me agarraban de los cabellos y me arrastraban por el 
piso, y en una oportunidad vino COPSINOLA cantan
do la marcha de San Lorenzo, y me pinchaba con una 
espada o no sé bien qué era, una cosa afilada y larga.

Dr. Valerga Aráoz: ¿En algún momento le comu
nicaron a usted si estuvo detenida a disposición del 
Poder Ejecutivo Nacional?

Cuervo: No. no, en ningún momento, y yo me di 
cuenta que estaba en el hospital por el detalle del pla
card, porque una vez, cuando me sacaron la venda, era 
de día. reconocí la habitación, yo conocía los chalets del 
hospital, porque había trabajado desde el '58 al ’66, y 
me había reimegrado en el '73, hasta el momento de mi 
secuestro, entonces, primero decían “no, no", pero des
pués, ante la evidencia, o no sé por qué motivo, porque 

pensarían que no iba a salir viva, ya no se preocupaban 
en negarlo más, después vino otra vez, esas personas 
que... que habían venido con el médico, a los que ellos 
llamaban milicos, y entonces uno de 'os guardias, Raúl 
TEVES, me dijo: "Vinieron los milicos, y te van a sa
car", y pasaron muchas horas y no venía nadie, enton
ces, vino otra vez esa persona que había hablado conmi
go y me dijo: “Mirá, nosotros vinimos a sacarte, pero 
hay muchos problemas, no te podemos llevar porque 
vos los conocés, les viste las caras y sabés quienes son". 
Entonces yo me quedé enmudecida, espantada, por
que... por la seguridad que no me iban a sacar, y me 
dice: “No, no te preocupes que el lunes venimos”, por lo 
que presumo que sería jueves o viernes, "el lunes veni
mos y te sacamos, sino te podemos sacar", dice, “yo te 
voy a dejar que hagas una carta para tus hijos y se la voy 
a mandar” entonces al rato vino otra vez estas personas 
que me.... yo no había oído nunca, y me dijo: "Ah", dice, 
me preguntó “cómo estás”, y yo le dije quién es, quién 
sos, “quién sos, sos un militar", me dijo “sí”, y yo le dije 
“por qué no me sacás de acá. sacame, sáquenme". Me 
dice: "No, no, no podemos sacar”. Yo le dije: "Por favor 
sáquenme porque... "No el lunes venimos" y le dije: 
“No, no, sáquenme ahora, porque de lo contrario me 
van a matar, prefiero... o me sacan o me pegan un 
tiro”, le dije, "porque prefiero que me peguen un tiro 
ya y no que me maten del modo que me van a matar 
éstos". Entonces dijo: "Bueno hay que sacarla ya mis
mo", me envolvieron en una de las colchas, me carga
ron al hombre, y me sacaron..." otro dijo: "No, pero 
cómo la vamos a sacar ahora que son las 6 de la tarde, 
estás loco", dijo. “Pero hay que sacarla, hay que sacarla, 
porque dice que la van a matar, yo creo que es cierto". 
Entonces me sacaron, me llevaron y me tiraron en el 
baúl de un coche, después de un trayecto, no sé, de 
unos 15 o 20 minutos tal vez. atravesamos unas vías, me 
sacaron del baúl y me colocaron sobre una cama, me 
ataron los pies y las manos a la cabecera y al respaldo de 
la cama, y me dijeron: "Quédate tranquila que aquí 
nadie te va a hacer nada, después venimos”. Al día 
siguiente volvieron y me desataron, entonces me dije
ron que yo iba a estar desatada, pero que tenía que 
permanecer con la venda puesta, cuando ellos se fue
ran yo podía sacarme la venda y estar sin venda en el 
lugar, que ellos iban a tocar bocina cada vez que vinie
sen. Me tenía que colocar la venda y ellos iban a entrar 
a traerme comida o lo que fuere, volvieron a traerme 
un médico que me había visto antes, y me dijo: “Mirá, 
vos estás muy mal, vos sabés que estás muy mal, porque 
vos sos enfermera, y sos una buena enfermera". Y yo le 
dije: “¿Cómo sabés que yo soy buena enfermera?". "Ah, 
nosotros sabemos todo", me dijo. "Vos tenés que hacer 
todo lo que yo te indique, te van a dejar los medicamen
tos, te van a traer un reloj para que lomés la medica
ción a horario, y tenés que comer porque estás deshi
dratada”. dice, "estás en muy... en pésimas condicio
nes." Entonces, me trajeron comida, en un plato como 
de lata, y era una comida... un guiso de lentejas, que yo 
no podía comer porque estaba en... es decir mi estóma
go no me permitía comer nada, estaba... había pasado 
muchos días sin comer y sin tomar, además estaba con 
todas las quemaduras infectadas, las fracturas, posible
mente tenía temperatura, y entonces dijeron: “Bueno, 
no, esta comida no la puede comer, le tenemos que 
traer otra cosa", y comenzaron a traerme comida, pero 
buena, era otro tipo de comida, totalmente distinta, 
también me trajeron ropa, me trajeron polleras, moca
sines y una blusa, ropa interior no, porque obviamente 
por las quemaduras, rio me podía poner ropa interior.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Usted pudo reconocer la casa 
en donde estaba encerrada en esta oportunidad?

Cuervo: Por dentro sí, sí, era una casa aparentemen
te sin terminar de construir, porque no tenía sanitarios, 
tenía un excusado, que se llenó mientras yo estaba ahí, 
era verano, y el olor era nauseabundo dentro de la 
casa.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Usted estaba sola en ese 
lugar?

Cuervo: Sí, totalmente sola.
Dr. Valerga Aráoz: De su relato surge que fue 

atendida en dos oportunidades, por dos médicos, ¿us
ted los conocía a estos médicos?

Cuervo: No, siempre fue el mismo médico.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Lo pudo reconocer o lo cono

cía con anterioridad?
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EXHORTOS
Buenos Aires, 8 de julio de 1985

A S.E. EL SEÑOR EMBAJADOR ARGENTINO 
ANTE LA REPUBLICA DE FRANCIA, 
CARLOS ORTIZ DE ROSAS
S/D

En mi carácter de presidente de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal 
de la Capital Federal, tengo el honor de dirigirme a 
V.E. en la causa N° 13/84 originariamente instruida 
por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, en 
cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo 
Nacional —cuaderno de prueba del señor fiscal y de las 
defensas del teniente general R.E. Jorge Ratael Videla 
y de los almirantes R.E. Emilio Eduardo Massera y Jor
ge Isaac Anaya— en la cual se ha dispuesto librar el 
presente a fin de solicitarle se sirva recibir declaración 
testimonial bajo juramento de decir verdad en todo 
cuanto supiere y le fuere preguntado, con la aclaración 
de que, según lo dispuesto en el art. 18 de la Constitu
ción Nacional, nadie puede ser obligado a declarar con
tra sí mismo, razón por la cual podrá abstenerse de dar 
respuesta autoincriminante. a las siguientes personas: 
Alberto E. GIRONDO, domiciliado en 200 Avenue Du 
Maine, C.P. 75.014 de la ciudad de París; Gabriela 
GOOLEY. domiciliada en Poste Restante Principal de 
Fortenay, Saus-Bois; y a Guillermo Horacio DASCAL, 
domiciliado en 6 Rué Gustave Coubert -3éme étage - 
Gauche - 16 de la ciudad de París; a tenor del interro
gatorio que a continuación se transcribe:

1. Si es amigo, enemigo, deudor, acreedor, familiar o 
tiene algún otro interés que le impida ser imparcial en 
su declaración en esta causa seguida a los tenientes ge
nerales R.E. Jorge Rafael Videla, Roberto Eduardo 
Viola v Leopoldo Fortunato Galtieri; a los almirantes 
R.E. Emilio Eduardo Massera, Armando Lambruschini 
y Jorge Isaac Anaya y a los brigadieres generales R.E. 
Orlando Ramón Agosti, Ornar Domingo Rubens Graf- 
figna y Basilio Arturo Ignacio Lamí Dozo.

2. Para que diga si fue privado de su libertad. Y en 
case afirmativo relate las circunstancias de modo, tiem
po y lugar.

3. Para que diga si las personas que lo aprehendie
ron exhibieron algún tipo de orden de detención y/o de 
allanamiento.

4. Para que diga cómo estaba compuesto el grupo 
que lo detuvo y si exhibió alguna identificación.

5. Para que diga si terceras personas presenciaron su 
detención y, en caso afirmativo, si conoce el nombre y 
domicilio actual de esas personas.

6. Para que diga a qué lugar fue trasladado y de qué 
manera. Y si supo en ese momento o posteriormente 
de qué lugar se trataba y a qué fuerza correspondía, 
dando pormenorizada razón de sus dichos.

7. Para que diga si fue interrogado, y en caso afirma
tivo, si recuerda el tenor del interrogatorio.

8. Para que diga si durante el interrogatorio fue so
metido a malos tratos o torturas. Y en caso afirmativo si 
conserva algún tipo de secuelas de esos malos tratos, y 
si posee certificados médicos que lo documenten.

9. Para que diga si pudo identificar a los interroga
dores.

10. Para que diga a qué personas vio en ese lugar de 
detención, reseñando concisamente, en su caso, cómo, 
dónde, y cuándo las vio o tuvo conocimiento de su 
presencia; y si puede realizar una breve descripción 
física de los nombrados y establecer entre qué fechas 
esiuvo detenido cada uno de ellos, precisando en cada
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caso cuándo se retiraron del lugar.
11. Para que diga si sabe que alguna de esas perso

nas fuera sometida a tormentos, y en su caso cómo le 
consta.

12. Para que reseñe las condiciones en que transcu
rrió su privación de libertad.

13. Para que diga si pudo observar que registraran 
sus datos en alguna carpeta, fichero o archivo. Y en 
caso afirmativo, cómo le consta.

14. Para que diga si tuvo conocimiento de personas 
en su misma situación a quienes se les asignaran tareas 
de mantenimiento o inteligencia dentro o fuera del lu
gar de detención. Caso afirmativo, dé razón de sus di
chos y explique en cada caso las características de las 
tareas asignadas.

15. Para que diga si durante su cautiverio tuvo algún 
tipo de contacto con sus familiares o alguna otra perso
na que no estuviera detenida. En su caso, reseñe las 
circunstancias del mismo.

16. Para que diga si durante su cautiverio fue trasla
dado a otro u otros centros de detención. En tal caso, 
reseñe las mismas circunstancias sobre las cuales ha ve
nido siendo interrogado, con referencia a estos nuevos 
lugares de detención.

17. Para que diga si las personas que se encargaban 
de interrogar y torturar formaban parte de un grupo 
especial, o si por el contrario, cualquiera de las que lo 
tenían privado de su libertad lo hacía.

18. Para que diga si tuvo conocimiento de personas 
que fueran trasladadas a su lugar de detención proce
dentes de otro centro perteneciente a la misma fuerza 
que lo mantenía detenido o a otra. O si alguna persona 
que compartía su cautiverio fue trasladada a otro lugar 
perteneciente a la misma o a otra fuerza. En caso afir
mativo, que diga en qué fecha sucedieron estos trasla
dos y dé razón de sus dichos.

19. Para que diga si sabe de la existencia en el lugar 
en que permaneció cautivo de personas que se encon
traban a disposición de otra fuerza diferente de la que 
tenía a su cargo dicho lugar.

20. Para que diga si conoce el destino posterior de 
los otros detenidos. En caso afirmativo dé razón de sus 
dichos, explicando concisamente cuáles eran las alter
nativas posibles.

21. Para que diga si tuvo conocimiento de que algún 
oficial superior inspeccionara el lugar o lugares en que 
permaneció detenido.

22. Para que diga si pudo identificar, y en qué mo
mento, a las personas que lo mantuvieron detenido. En 
caso afirmativo, dé razón de sus dichos, y describa físi
camente a cada una de ellas.

23. Para que diga qué gestiones se hicieron para 
procurar su liberación, quiénes las llevaron a cabo y 
ante qué organismos. En caso de haberse presentado 
recursos de hábeas corpus. indique fecha y tribunal en 
que se interpusieron.

24. Para que diga cómo, cuándo y dónde recuperó 
su libertad, y qué gestiones se realizaron para salir del 
país.

25. Para que diga si sabe que alguna otra persona 
haya sido liberada al mismo tiempo o con anterioridad.

26. Para que diga si tuvo conocimiento de haber es
tado en algún momento de su cautiverio a disposición 
del Poder Ejecutivo Nacional o de alguna otra autori
dad militar o civil y en su caso indique en qué fechas.

27. Para que aporte toda la documentación original 
que obre en su poder.

28. Para que detalle toda otra circunstancia que con
sidere de interés, en especial si fue objeto durante su 
cautiverio de algún otro delito contra su persona o bie
nes, y en su caso, determine en qué fecha ocurrió.

29. Para que diga, en caso de haber sido procesado 
ante la Justicia Militar o Civil, qué tribunal intervino, 
cuál fue el delito imputado, qué otras personas fueron 
procesadas en esa misma causa, qué resolución recayó, 
cuál es el estado actual de dichas actuaciones y si de
nunció apremios ilegales.

30. Para que diga las razones por las cuales salió del 
país y reside en el extranjero indicando medio y vías de 
salida.

31. Para que diga si tiene algún impedimento de 
cualquier tipo para regresar al país.

32. Para que diga si antes o después de su detención 
tuvo contacto con otras personas que hubieran estado 
en similar situación de detención, o con familiares de 
éstas, indicando sus datos personales y temas tratados.

33. Para que diga si efectuó con anterioridad alguna 
denuncia sobre su detención, y en su caso, ante quién. 
En caso afirmativo, si tomó contacto con alguien para 
efectuar esa denuncia indicando nombre y apellido de 
quienes hayan tomado conocimiento previo de su in
tención de denunciar.

34. Para que diga si tuvo algún contacto con Amnes- 
ty International, Comisión Argentina de Derechos Hu
manos (C.A.D.H.), Comisión Nacional de Desapareci
dos (CONADEP), Centro de Estudios Legales y Socia
les (C.E.L.S.), Consejo Mundial de la Paz, Comité In
ternacional Pro Paz, Movimiento Ecuménico por los 
Derechos Humanos, Liga Argentina por los Derechos 
Humanos, Grupo Argentino de Información, Centro 
Argentino de Información y Solidaridad (C.A.I.S.), 
Madres de Plaza de Mayo, Ayuda Económica Sueca y 
cualquier otra entidad dedicada a los derechos huma
nos. indicando entrevistas y temas tratados, y en parti
cular si tuvo contactos con Emilio Mignone, Augusto 
Conte Mac Donell, Luis Pérez Esquivel, Boris Pasik, Jo
sé Westerkamp, Carmen Aguilar de Lapaco, Luis Za
mora, Marcelo Parrilli, Rodolfo Matarolo, Alejandro 
Teitelbaum, Gustavo Adolfo Roca, Lucio Garzón Ma- 
ceda, Lidia Angela Massaferro, Eduardo Duhalde, Ro
berto Guevara, Ernesto Sabato, Magdalena Ruiz 
Guiñazú, Raúl Aragón, Albor Ungaro, Hilario Fernán
dez Long, Graciela Fernández Meijide, arquitecto Fer
nández Meijide, Daniel Salvador, Carlos Gatinoni, rabi
no Marshall Meyer y Hebe Bonafini, indicando detalles 
de las entrevistas, temas tratados y demás circunstan
cias.

35. Para que diga si perteneció o pertenece al movi
miento Montoneros, Ejército Revolucionario del Pue
blo, Fuerzas Armadas Revolucionarias, Fuerzas Arma
das Peronistas u otra organización similar. En caso afir
mativo, cuál era su jerarquía en la organización y su 
apodo.

36. Para que diga, en caso de haber dejado de perte
necer a alguna de esas organizaciones, fecha, razones y 
circunstancias de su retiro.

37. Para que diga si tuvo contactos con Rene Haidar. 
Jaime Dri, Miguel Bonasso, Cirilo Perdía. Olimpia 
Díaz, Juan Celman, Croatto. Rafael Yacuzzi. Arnaldo
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Lizaso, Pablo Fernández Long, Mario Firmenich, Da
niel Vaca Narvaja, Campiglia (a) Petrus, Gonzalo Ló
pez, Manolo Pereyra, Guillermo Amarilla, Martínez 
Borelli, Silvia Bergman, René Chávez, Susana Sanz, 
Adriana Lesgart, Lili Massaferro, María Antonia Ber- 
ger, Ernesto Jauretche, Osvaldo Lovey, N'ilda Noemí 
Actis Goretta, María Eva Bernst de Hansen, Susana 
Burgos, Liliana Andrés de Antokoletz, Pilar Calveiro 
de Campiglia, Andrés Ramón Castillo, Lisandro Raúl 
Cubas, Juan Carlos Cerrutti, Graciela Beatriz Daleo, 
Horacio Cerrutti, Alberto Eduardo Girondo, Rosario 
Quiroga, Juan Alberto Gasparini, Silvia Labayrut de 
Lennie, Myriam Lewin de García, Ana María Martí, 
María Alicia Milia de Pirles, Lila Victoria Pastoriza y 
Sara Solars de Osatinsky, indicando detalles de las en
trevistas, temas tratados y demás circunstancias.

38. Para que diga si sabe que alguna de las personas 
y organizaciones mencionadas hayan tomado contacto 
entre sí, indicando las circunstancias que conozca, si se 
suministraron ayuda, apoyo o asesoramiento de cual
quier tipo y en caso afirmativo, en qué consistió dicho 
apoyo, ayuda o asesoramiento.

39. Para que diga si recibió de las organizaciones y 
personas detalladas en la pregunta 34 algún tipo de 
ayuda, apoyo o asesoramiento y en caso afirmativo, en 
qué consistió.

En la ciudad de París, el primer día del mes de agosto 

de mil novecientos ochenta y cinco comparece en esta 
representación diplomática el señor Alberto Eduardo 
GIRONDO, C.I. N" 4.594.384, argentino, casado, 
mayor de edad, contador, domiciliado en el 30 Rué du 
Pressoir, de esta ciudad, convocado para declarar en la 
causa número 13 que tramita por la Excelentísima Cá
mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc
cional Federal de la Capital Federal, originariamente 
instruida por el Consejo de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento del decreto 158 / 83, del Poder Ejecutivo 
Nacional, cuaderno de prueba del señor fiscal y de las 
defensas del teniente general R.E. Jorge Rafael VIDE- 
LA y de los almirantes R.E. Emilio Eduardo MASSERA 
y Jorge Isaac ANAYA. El presente testimonio se desa
rrolla de acuerdo con las atribuciones otorgadas por el 
artículo 6° inciso d de la ley 20.957. Interrogado de 
acuerdo con el pliego que se acompaña contestó:

A la Primera, que no le comprenden las generales de 
la ley.

A la Segunda, que el día 15 de mayo de 1977, 
aproximadamente a las 14, en momentos en que el 
deponente circulaba caminando por la calle en las cer
canías del Parque Chacabuco de la ciudad de Bue
nos Aires, escuchó voces de alto provenientes de atrás. 
Al darse vuelta pudo ver tres o cuatro personas vestidas 
de civil que portaban armas largas, parapetados en los 
vehículos estacionados en esa calle, unos por la misma 
vereda que circulaba el declarante, y otros en la vereda 
de enfrente, todos ellos apuntándole a él. Ante esto, el 
declarante echó a correr y las personas armadas hicie
ron fuego repetidamente alcanzando varios proyectiles 
(4) en su pierna izquierda, lo que provocó su caída 
sobre la vereda. En ese momento las personas que le 
habían visto y varios hombres más, quizás hasta una 
docena de cuya presencia no se había apercibido ante
riormente, se echaron sobre él, sujetándolo, atándole 
las manos con esposas por la espalda y colocándole una 
capucha sobre la cabeza. Manteniéndolo todavía en esa 
misma posición, acostado sobre la vereda, uno de los 
hombres intervinientes le puso una inyección que le 
provocó de inmediato fuertes vómitos. Inmediatamen
te después fue levantado e introducido en el asiento 
trasero de un automóvil sentándose sobre el declarante 
tres de las personas intervinientes. arrancando el ve
hículo de inmediato.

A la Tercera, que no exhibieron ningún tipo de or
den de detenimiento o allanamiento.

A la Cuarta, que de la estimación que pudo 
hacer se trataba de un grupo de 12 personas, todas 
ellas armadas, vestidas de civil y que en momento algu

no se identificaron. Agrega que al momento de ser 
reducido por el gupo de hombres que se le echaron 
encima, pudo ver claramente a uno de ellos, que se 
sentó sobr^u pierna herida y le puso la inyección. Se 
trataba de "n hombre joven, de unos 25 años, rubio, 
vestido con ropa deportiva a quien tuvo ocasión de ver 
con posterioridad, pudiéndolo identificar como el te
niente de fragata Alfredo ASTIZ. Con posterioridad 
supo quiénes eran algunos otros de los que participa
ron en su aprehensión, que en ese momento no pudo 
verlos con claridad.

A la Quinta, que si bien se trataba de una calle 
tranquila, de barrio, seguramente hubo testigos del he
cho, pero eso no le consta ni conoce a ninguno de ellos.

A la Sexta, cuando el vehículo se puso en mar
cha se detuvo al cabo de unos veinte minutos, en que el 
declarante fue sacado y colocado sobre una camilla en 
un lugar al aire libre. Una persona que no pudo identi
ficar rasgó su pantalón y auscultó las heridas que había 
sufrido, indicando que debía ser trasladado. La misma 
camilla sobre la cual se encontraba fue subida entonces 
a otro vehículo, presumiblemente una camioneta o am
bulancia que circuló durante una veintena de minutos. 
Aquí fue descendido tomando conciencia de que se 
encontraba en un hospital. Lo colocaron sobre otra ca
milla, de operaciones, le aplicaron una inyección de 
anestesia en la espalda, que le durmió la parte inferior 
del cuerpo, y lo operaron rápidamente. Terminada la 
operación y hechas las curas, le inmovilizaron la pierna 
izquierda con vendas enyesadas y volvieron a subirlo al 
mismo vehículo que lo había traído, que partió hacia un 
lugar en el que después de descender escaleras lo intro
dujeron en una habitación grande dejándolo sobre una 
cama. Aclara que hasta ese momento no pudo ver nada 
de lo que lo rodeaba, dado que en forma permanente 
tuvo los ojos cubiertos, primero por la capucha, la que 
fue reemplazada antes de ser sometido a la operación 
en el hospital por un antifaz similar a les utilizados para 
dormir en los aviones, pero más reforzado con algodo
nes para no permitir la visión, que luego supo que eran 
conocidos como "anteojitos". Este antifaz le fue retira
do una vez instalado en la cama por dos personas que 
se identificaron respectivamente como '“Dante” y 
"Trueno". Momentos después entró otra persona que 
se presentó como Jorge ACOSTA; le dijo ser jefe del 
grupo y expresó: "Estás en la Escuela de Mecánica”. 
Aclara el deponente que el que se hacía llamar Dante 
había empezado a interrogarle desde el momento de la 
operación en el hospital, lo que continuó haciendo una 
vez llegados a la Escuela de Mecánica de la Armada 
(ESMA). En este lugar, el interrogatorio era realizado 
también por "Trueno”.

A la Séptima, refiriéndose a lo declarado en su 
respuesta a la pregunta anterior, señala que las pre
guntas que se le formularon, tanto en el hospital como 
posteriormente en la ESMA, se refirieron a sus activi
dades políticas y a personas a las cuales, según los inte
rrogadores, el declarante debía conocer. Con respecto 
al desarrollo de los interrogatorios aclara que durante 
los tres primeros días se llevaron a cabo en forma casi 
ininterrumpida siempre por Dante y Trueno. Las pre
guntas planteadas se referían en casi su totalidad a las 
actividades políticas reales o presuntas del declarante y 
a las personas que presumiblemente debía conocer. Le 
preguntaban también sobre el paradero de su esposa y 
la dirección de su casa. Después de este primer tipo de 
interrogatorio y durante los veinte meses que duró su 
detención en la ESMA, el deponente dependió directa
mente de un “interrogador” que en 1977 fue “Trueno” 
y en 1978 fue “Puma". Los interrogatorios se llevaban a 
cabo entonces no ya en forma sistemática sino en forma 
esporádica, versando, además, sobre las cuestiones ya 
señaladas, sobre temas más generales como la ideología 
y cuestiones políticas. En algunas ocasiones le presenta
ban fotografías de personas que habían sido detenidas 
pidiéndole que las identificara y les informara sobre 
sus actividades.

A la Octava, que el interrogatorio de los prime- 
tos días puede calificarlo como violento en la medida 
en que estuvo acompañado de golpes y amenazas. 
Señala que, contrariamente a lo ocurrido con la mayor 

parte de los detenidos en la ESMA, no fue sometido a 
torturas. Supone que esta actitud distinta pudo deberse 
al hecho de que el deponente se encontraba muy débil 
a raíz de la sangre que había perdido como consecuen
cia de los tiros recibidos y la operación que le siguiera. 
Con respecto de las heridas de bala indica que además 
de la primera operación de emergencia fue sometido a 
una nueva intervención en 1978 en el Hospital Naval 
de Buenos Aires y en 198! en París, de todo lo cual 
existe documentación.

A la Novena, que las tres personas que interro
garon al deponente fueron "Dante”. “Trueno” y "Pu
ma". A “Dante" lo pudo identificar como el teniente de 
fragata GARCIA VELAZCO; a “Trueno" como el te
niente de fragata Jorge PERNIA y a “Puma" como el 
teniente de navio PERREN. En cuanto a la forma en 
que llegó a individualizarlos, el declarante señala que a 
lo largo de los 20 meses de su permanencia en la ESMA 
los frecuentes contactos entre oficiales y detenidos fue
ron aportando a éstos elementos que facilitaban la 
identificación que posteriormente se viera confirmada 
por fotografías y noticias aparecidas en la prensa.

A la Décima, que las personas a las cuales vio y 
con las cuales tuvo oportunidad de comunicarse fue
ron: Azucena VILLAFLOR; llegó a la ESMA en octu
bre de 1977 junto con el grupo de alrededor de unas 
10 personas que habían sido detenidas en la Iglesia de 
la Santa Cruz. Tuvo oportunidad de intercambiar algu
nas palabras con ella. Era una mujer de unos 55 años, 
más bien alta y morena. Permaneció en la ESMA apro
ximadamente 15 días y después fue "trasladada". Acla
ra que el término "trasladada" era aplicado entre los 
detenidos de la ESMA a las personas que eran sacadas 
de allí con destino desconocido y que hasta el presente 
continúan en situación de desaparecidas. Leonid DU- 
QUET llegó en el mes de octubre de 1977 y permane
ció allí durante casi un mes. Pudo intercambiar algunas 
palabras con ella; estuvo acostada en un compartimien
to contiguo al del declarante. Estas personas presenta
ban marcas muy visibles de tortura y al momento de ser 
introducidas a la “capucha" el guardia no les permitía 
tomar agua. Esta persona le manifestó ser de nacionali
dad francesa y religiosa. Era una mujer de 40 años, tez 
morena, de estatura mediana y más bien robusta. Fue 
"trasladada" un mes después de su llegada.

Alice DOMON llegó también en octubre de 1977 
pero 24 horas después que la anterior. No tuvo oportu
nidad de hablar con ella pero la vio y supo de quién se 
trataba por decírselo Leonid DUQUET. Se trataba de 
una mujer de unos 40 años, de pequeña estatura y pelo 
negro. Fue "trasladada” junto con la anterior. Aclara 
que el "traslado" de estas dos personas francesas estuvo 
a cargo del prefecto FAVRE, alias “Cebra”, que tuvo lu
gar en una forma inusual dado que se llevó a cabo 
durante la oche.

Ana María PONCE llegó en junio de 1977. Tuvo 
oportunidad de verla y hablar varias veces con ella, era 
una mujer de unos 25 años, alta, delgada y de pelo 
negro largo. Fue “trasladada" en enero de 1978.

Edgardo MOYANO, llegó en junio de 1977, pudo 
verlo y hablar con él una vez. Tendría unos 30 años de 
edad, alrededor de 1,70 m de altura, piel morena y 
pelo negro. Fue “trasladado” en enero de 1978 junto 
con Ana María PONCE. Aclara que estas dos personas 
habían sido detenidas y fueron "trasladadas” por el 
SIN (Servicio de Informaciones Navales) que actuaba 
en la ESMA en coordinación con el GRUPO DE TA
REAS. Aclara asimismo que la dirección del SIN en la 
ESMA estaba a cargo del capitán de corbeta 
D’IMPERIO, alias "Abdala", que luego reemplazó a 
ACOSTA al frente del grupo de tareas.

La señora de LEVENSON se encontraba en la ESMA 
a la llegada del declarante, pudo verla y hablar con ella 
dos o tres veces. Era una persona próxima a los 70 
años, de apariencia muy enferma, delgada y de estatu
ra mediana. Fue "trasladada” en julio o agosto de 1977. 
Norma ARROSTITO, se encontraba ya en la ESMA a la 
llegada del declarante y pudo verla y hablar con ella en 
varias oportunidades. Era una mujer de unos 33 años, 
delgada, de estatura mediana, pelo negro. En jt >o de 
1978 sufrió una descompostura producto de « i defi
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ciencia cardiaca por lo que los guardias llamaron a un 
médico que le aplicó una inyección y dispuso su "trasla
do" supuestamente a un centro asistencial. El declaran
te pudo verla en el momento en que la sacaban, que 
parecía amoratada e hinchada, posteriormente, por de
claraciones de ACOSTA y del propio médico, supieron 
que había muerto.

Roberto SANTI y señora y la señora SANTI, madre 
del anterior, llegaron a la ESMA en mayo de 1977, 
pudo verlos y hablar con ellos. Roberto SAN! 1 tendría 
unos 28 años, alto y rubio, delgado. Su madre era una 
señora de unos 60 años, de pelo gris, delgada, estatura 
mediana. Los dos fueron “trasladados” en agosto de 
1977. Recuerda que ambos fueron torturados en pre
sencia del otro.

El abogado DIAZ LESTREN, fue llevado en se
tiembre de 1978, pudo verlo y hablar con él. Era un 
hombre de unos 45 años, alto, de pelo negro, delgado. 
Fue trasladado unos 15 días después de su llegada. 
Aclara que varios de los detenidos lo vieron salir cami
nando de la ESMA.

El abogado PESCI llegó en setiembre de 1978, pu
do verlo y hablar con él. Era un hombre de 32 o 33 
años, alto, delgado, de cabello castaño claro. Fue “tras
ladado" en noviembre de 1978.

Jorge CAFATI llegó en diciembre de 1978, pudo 
verlo y hablar con él. Tendría unos 40 años de edad, 
delgado, de pelo negro, alto. Fue trasladado aproxima
damente un mes después de su llegada.

El deponente se refiere a continuación a las personas 
que pudo ver y con las que tomó contacto durante su 
estadía en la ESMA y que posteriormente recuperaran 
su libertad, sea en el país o en el extranjero.

Graciela DAI.EO. Llegó en octubre de 1977 y per
maneció hasta diciembre de 1978. Fue puesta en liber
tad en el extranjero.

Raúl CL'BAS, se encontraba a la llegada del decla
rante y permaneció hasta diciembre de 1978 en que fue 
puesto en libertad en el extranjero.

Andrés CASTILLO, llegó pocos días antes que el 
declarante y permaneció en la ESMA hasta febrero de 
1979. Fue puesto en libertad en el extranjero.

Ana María MARTI, llegó con anterioridad al decla
rante y en diciembre de 1978 fue dejada en libertad en 
el extranjero.

María Alicia MILIA; se encontraba ya en la ESMA 
antes de la llegada del declarante y fue dejada en liber
tad en el extranjero en enero de 1979.

Clara SOLARZ de OSATINSKY llegó a la ESMA 
pocos días antes que el declarante y en diciembre de 
1978 fue dejada en libertad en el extranjero.

Myriam LEWIN llegó en enero de 1978 a la ESMA, 
fue dejada en libertad en el país en enero de 1979.

Martín GRASS se encontraba ya en la ESMA a la lle
gada del deponente y fue dejado en libertad en no
viembre de 1978 en el extranjero.

Lidia PASTORIZA llegó en junio de 1977 y en di
ciembre de 1978 fue dejada en libertad en el exterior.

Jaime DR1 llegó en diciembre de 1977 y se fugó de la 
ESMA en junio de 1978.

Oscar DEGREGORIO llegó en diciembre de 1977 y 
murió en la ESMA en abril de 1978.

La señora QU1ROGA de DEGREGORIO, esposa del 
anterior, llegó en diciembre de 1977 y salió en libertad 
en el exterior en enero de 1978.

Independientemente de las personas mencionadas, 
el declarante señala que tuvo conocimiento de la pre
sencia en la ESMA. antes de su llegada, de Julio MA
GUIO.

A la Undécima, que todas las personas mencionadas 
fueron sometidas a tormentos, lo que le consta por ha
ber visto señales de tortura y por sus dichos.

A la Duodécima, que el primer mes de su deten
ción transcurrió en el sótano del casino de oficiales 
de la ESMA donde se encontraba la enfermería. Per
maneció durante ese tiempo en cama con una mano 
esposada al travesado de la cama. Que el cuartí donde 
se encontraba contaba con 3 camas que esporádicamen
te fueron ocupadas por otros prisioneros también heri
dos. Esta habitación estaba dotada de tubos fluorescen
tes que estaban encendidos en forma permanente. Ha

bía tres cuartos donde se efectuaban interrogatorios y 
torturas por lo que en forma casi continua podía escu
char los gritos de dolor de otros detenidos.

Al cuarto que se encontraba ingresaban casi perma
nentemente interrogadores u otros oficiales. La ali
mentación le era suministrada por los guardias y a ve
ces por otros detenidos. Para sus necesidades se le al
canzaba un balde. Al cabo de un mes fue trasladado al 
tercer piso del mismo casino donde se encontraba lo 
que se llamaba la “Capucha", que era el altillo del edifi
cio donde se encontraban los detenidos. Permaneció en 
ese lugar durante el resto de su estadía en la ESMA. 
Durante los dos primeros meses en la “Capucha" no 
pudo abandonarla en ningún momento; a partir de en
tonces, al principio en forma esporádica y posterior
mente de manera casi habitual durante el día, era des
cendido al sótano ya sea para el interrogatorio o, poste
riormente, para realizar trabajos de traducción de re
vistas francesas al castellano. Aclara que la asignación 
de tareas de distinto tipo se hacía a un grupo de deteni
dos cuyo número pudo alcanzar, en algún momento, a 
una veintena, tratándose en todos los casos de aquellos 
con permanencia más prolongada.

En cuanto a la “Capucha" señala que era un local que 
abarcaba todo el altillo del casino de oficiales en forma 
de L. de unos 20 metros de largo por cada lado y entre 8 
y 10 metros de ancho. Los detenidos permanecían 
acostados sobre una colchoneta que cubría todo el piso, 
separados entre sí por tabiques de madera de unos 50 
cm de alto. Estaban encapuchados con las manos espo
sadas y los pies con grilletes. Sobre una de las paredes 
había 6 o 7 celdas provistas de puertas y cerraduras 
donde eran encerrados algunos de los detenidos. Este 
lugar se encontraba constantemente en penumbras con 
una pequeña luz en el lugar donde estaban los guar
dias. Aclara que en el momento de su llegada, la "Capu
cha" se encontraba casi llena (unas 40 o 50 personas 
por lo menos) y que posteriormente hubo una tenden
cia a decrecer en número aunque periódicamente "los 
trasladados" eran reemplazados por otros ingresos. Por 
encontrarse directamente bajo el techo el lugar resulta
ba terriblemente frío en invierno y de un calor casi 
insoportable en verano. Las condiciones de salubridad 
eran inexistentes dado que nunca se limpiaba y para 
satisfacer sus necesidades los detenidos debían pedir 
un balde que era alcanzado por los guardias o debían 
formar colas para ser conducidos al baño, todo esto de 
manera irregular, sujeto al capricho del guardia.

En cuanto a la alimentación recibían dos veces por 
día un sandwich llamado "naval” consistente en un bife 
frío entre dos panes. Las guardias eran aseguradas por 
alumnos de la Escuela de Mecánica de la Armada y 
alumnos de la Escuela de Infantería de Marina reci
biendo el nombre de “verdes” dado el color de su uni
forme. Tenían consigna estricta de ser rigurosos y has
ta brutales con los detenidos haciendo uso de la violen
cia con alguna frecuencia y por cualquier razón. Señala 
que en algunos casos, se daban turnos de guardia que 
se mostraban más flexibles pero que esto era excep
cional.

El deponente señala que en una parte del altillo, no 
ocupada por la Capucha, que desde su llegada hasta 
fines de 1977 se llamó el pañol por ser el lugar de 
depósito de los objetos, muebles y ropas producto de 
los saqueos de las casas de los detenidos, fueron cons
truidas una serie de pequeñas oficinas donde desem
peñaban sus tareas los que como el declarante realiza
ban trabajos “intelectuales”. Este lugar se llamó la Pece
ra y allí concurría durante el día el declarante en lugar 
de hacerlo al sótano junto con otro grupo de personas 
detenidas.

A la Decimotercera, que al tiempo de su llega
da un suboficial tomó por escrito sus datos persona
les. Además sabe que el producto de los interrogatorios 
de los oficiales era volcado en informes de los que el 
deponente pudo ver algunos ejemplares. Por otra par
te, aunque no lo haya visto, sabe como todos los que 
compartieron su detención, ^ue en la planta baja del 
casino, en el local llamado “Dorado" existían archivos con 
fichas para cada uno de los detenidos. Agrega que en 
una oportunidad pudo ver una hoja dactilografiada 

donde constaban ios datos personales. Señala asimismo 
que cada detenido recibía un número identificatorio a 
su ingreso, correspondiéndole al declarante el número 
292.

A la Decimocuarta, que entre el grupo de dete
nidos había sido separado antes de la llegada del 
declarante, cuya composición prácticamente no varió 
durante todo el tiempo de su permanencia, lo que se 
llamaba el “mini-staff', compuesto por unas 7 u 8 per
sonas. Estos llevaban un estilo de vida totalmente dis
tinto y separados del resto de los detenidos, vivían en 
cuartos especialmente preparados en el mismo tercer 
piso del casino y desarrollaban su actividades en la 
planta baja, en el “Dorado" .donde colaboraban en tareas 
de inteligencia, inclusive de planificación de operati
vos. En algunas ocasiones participaron en los mismos 
operativos como “marcadores" indicando personas que 
habían de ser detenidas y colaboraron en el desarrollo 
de los interrogatorios. A partir de fines de 1977 los 
componentes del “mini-staff no vivieron más en la ES
MA sino que concurrían durante el día para realizar 
sus tareas específicas. Respecto del resto de los deteni
dos puede distinguirse entre quienes como el declaran
te desarrollaban tareas llamadas intelectuales (traduc
ciones, redacción de informes sobre problemas inter
nacionales, archivo de documentación, biblioteca, etc.) 
y que se desempeñaban en la Pecera, y aquellos otros 
dedicados a los trabajos manuales, particularmente en 
el sótano, donde varias veces modificaron la distribu
ción de los distintos locales. Señala que en el sótano 
había un local destinado al uso exclusivo de un deteni
do y siempre el mismo, cuya misión era la de falsificar 
todo tipo de documento público y personal. En el mis
mo sótano estaban instalados equipos de fotografía y 
fotoimpresión que configuraban una verdadera im
prenta, así como un estudio de grabación.

A la Decimoquinta, que en marzo de 1978, antes 
de la segunda operación de la pierna, lo llevaron a 
ver a sus hijos y a su madre, éste fue el único contacto 
que mantuvo con ellos. Aclara que esta visita a su fami
lia la hizo acompañado de un oficial habiendo tenido 
que advertir el declarante a su madre la necesidad de 
guardar secreto absoluto sobre todas las circunstancias 
que lo rodeaban a fin de evitar consecuencias nefastas 
para ellos. Aclara que los vio una vez más en el aero
puerto, en el momento de embarcarse hacia París.

A la decimosexta, que permaneció siempre en la 
ESMA.

A la Decimoséptima, que el Grupo de Tareas 
identificado como el GT 3.3.2. contaba con 3 sec
tores distintos: 1) logístico que estaba a cargo de un 
capitán de fragata y era responsable del aprovisiona
miento de municiones, materiales y refacción de loca
les; 2) operativo, que estaba a su vez dividido en el 
sector fijo que eran aquellos oficiales con destino en la 
ESMA y el grupo rotativo del que participaban oficiales 
que eran enviados por períodos de 45 días aproxima
damente con el objeto de asegurar su silencio y la cohe
sión de las fuerzas mediante su participación activa en 
acciones directas. Este grupo operativo estaba integra
do también por suboficiales de marina, oficiales y subo
ficiales de la Policía Federal, oficiales y suboficiales de 
la Prefectura y miembros del cuerpo de guardiacárce- 
les. A este grupo correspondían las tareas de allana
miento y detención de personas. 3) Inteligencia, estaba 
integrado únicamente por oficiales de la marina a cuyo 
frente se encontraba el capitán de corbeta Jorge 
ACOSTA. Los integrantes de este grupo eran quienes 
tenían a su cargo, en forma casi exclusiva pero no total
mente, las tareas de interrogatorios y torturas, algunos 
suboficiales de marina colaboraron en las tareas admi
nistrativas.

A la Decimoctava, que recuerda el caso de My
riam LEWIN que había sido detenida y permanecido 
en poder de la Fuerza Aérea durante dos o tres meses. 
Raúl CUBAS en agosto o septiembre de 1977 fue lleva
do a la base de Puerto Belgrano, donde había un lugar 
de detención permaneciendo allí durante un mes antes 
de que haya vuelto a la ESMA.

Oscar DEGREGORIO, que había sido traído del 
Uruguay, fue llevado por dos meses de Campo de Mayo 
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a otro lugar de detención volviendo luego a la ESMA, 
donde murió poco después.

Jaime DRI, fue llevado durante dos meses a un cen
tro de detención próximo a Rosario, dependiente del 
Segundo Cuerpo de Ejército, en ese momento al man
do del general GALTIERI. Señala que la ESMA se 
había convertido en un centro a donde eran llevadas las 
mujeres embarazadas a fin de dar a luz en ese lugar, 
provenientes de distintos centros de detención de la 
Capital Federal y del Gran Buenos Aires. El declarante 
supone que este proceder se debía a que la ESMA con
taba con mejores instalaciones y asistencia a estos 
efectos.

A la Decimonovena, se remite a lo señalado en la 
pregunta décima, respecto de los detenidos dependien
tes del SIN.

A la Vigésima, que independientemente de lo ex
presado en su pregunta décima con respecto a cada 
una de las personas, el deponente quiere aclarar que el 
conocimiento del traslado planteaba a todos los deteni
dos una gran incógnita ya que si bien las circunstancias 
en que los mismos se realizaban y las expresiones utili
zadas por los oficiales daban a entender que el destino 
final era la muerte, no descartaban la posibilidad de que 
los mismos hubieran sido llevados a otro centro de de
tención o eventualmente liberados en el extranjero. 
Agrega*que en la actualidad y en vistas de que quienes 
fueron trasladados continúan desaparecidos, se confir
ma la seria presunción que tenían tanto el declarante 
como los otros detenidos de que el destino final de los 
"trasladados" era la muerte.

A la vigesimoprimera, que en dps oportunida
des vio al almirante MASSERA en visita al centro de 
detenidos de la ESMA. En ambas oportunidades habló 
con los detenidos. Que la primera visita tuvo lugar alre
dedor del mes de novi^pibre de 1977 y la otra alrede
dor de abril de 1978. Otros oficiales superiores que 
concurrían asiduamente a la ESMA eran el coronel 
ROUALDES, el coronel MIN1CUCCI, el vicealmirante 
MONTES. El contralmirante CHAMORRO que era el 
director de la ESMA. visitaba a los detenidos en forma 
cotidiana, muchas veces acompañado de otros oficiales 
superiores de visita en la ESMA.

A la Vigesimosegunda, independientemente de 
las personas ya citadas puede mencionar, del grupo 
de inteligencia, al teniente de fragata SCHILLING, alias 
"Mariano”, capitán de fragata VVAMOND, al teniente de 
corbeta GONZALEZ MENOT1. Del grupo de opera
ciones, al teniente de fragata JOHN, alias "Sergio", al 
teniente de corbeta Alfredo AST1Z, alias "Rubio", al 
teniente de fragata DUNDA, alias “Palito”, al oficial de 
la Policía Federal GONZALEZ, alias “Federico”, de 
unos 28 años, bajo de estatura, muy delgado, de pelo y 
bigote negro. Comisario de la Policía Federal BOERO, 
alias "220", de unos 50 años, robusto y de estatura me
diana. Teniente de corbeta de la Prefectura Naval 
Gonzalo SANCHEZ, alias "Chispa", de unos 28 años, 
pelo negro y bigote negro, robusto, de estatura más 
bien alta. Capitán de fragata VILLOSA, que era subdi
rector de la Escuela, que tenía además a su cargo ofi
cialmente el GT.

A la Vigesimotercera, que no se hizo ninguna ges
tión.

A la Vigesimocuarta, que en diciembre de 1978 
un suboficial de la Marina y un suboficial de la Po
licía Federal, llamado Juan Carlos, ambos miembros 
del sector operativo del GT, lo llevaron a la sede central 
de la Policía Federal para realizar los trámites de cédula 
de identidad y pasaporte. Unos 15 días después le co
municaron que su documentación ya estaba lista y el 19 
de enero de 1979, el teniente ASTIZ y dos suboficiales 
lo llevaron a Ezeiza donde embarcó para París, habién
dosele entregado previamente, en el aeropuerto, el do
cumento nacional de identidad, pasaporte; la cédula de 
identidad y un pasaje de Aerolíneas Argentinas en 
donde en el lugar de pago aparecía la palabra Armada.

A la Vigesimoquinta. se remite a lo expresado en su 
respuesta a la pregunta décima.

A la Vigesimosexta, que siempre dependió de la Ma
rina y del grupo de la ESMA.

A la Vigesimoséptima, que mantiene en su poder el 

pasaje que se le entregó para viajar, pero no lo ha traí
do en este momento.

A la Vigesimoctava, que aproximadamente un 
mes después de su detención, cuando había sido lle
vado de la enfermería a la Capucha, ACÓSTA y WA- 
MOND le informaron que habían allanado su domicilio y 
habían matado a su esposa. Esta misma información 
había sido dada días antes por una detenida y pudo 
confirmar el allanamiento de su casa, al aparecer los 
efectos personales y enseres en el pañol que se encon
traba al lado de la Capucha y de donde algunos deteni
dos pudieron sustraer algún efecto personal de la espo
sa para entregárselo. Un tiempo después, Gonzalo 
SANCHEZ, alias "Chispa", le relató los pormenores del 
operativo en que se produjo el allanamiento de su casa 
y la muerte de su esposa al intentar secuestrarla. Estos 
hechos fueron posteriormente confirmados por los ve
cinos y por la familia de su esposa en cuanto a que el 
día 16 de junio de 1977 habían concurrido al domicilio 
conyugal del declarante desapareciendo sin noticia al
guna.

A la Vigesimonovena, que en su conocimiento no 
existe proceso alguno en trámite ni ha sido procesado.

A la Trigésima, se remite a lo contestado a la pregun
ta vigesimocuarta.

A la Trigesimoprimera, que no existe impedi- 
miento legal alguno. Agrega que no obstante tiene 
temores sobre posibles represalias por parte de las per
sonas que lo tuvieron detenido, sin embargo, se dispo
ne a viajar próximamente al país.

A la Trigesimosegunda, que con anterioridad 
a su detención nunca tuvo contacto con personas 
que hubieran estado detenidas después o con sus fami
liares. Con posterioridad a su liberación tuvo encuen
tros ocasionales con dos o tres personas que habían 
compartido su detención. Puede citar a Andrés CAS
TILLO, a María Alicia MILIA y Jaime DRI.

A la Trigesimotercera, que en febrero de 1982 
presentó un testimonio ante el presidente del Comi
té de Derechos Humanos en Ginebra. En abril de 
1984 envió una denuncia escrita a la CONADEP y en 
noviembre de 1984 ratificó lo expresado en el escrito 
ante la Secretaría de Derechos Humanos.

A la Trigesimocuarta, que presentó su testi
monio ante Amnesty Internacional (sede París) la Co
misión Argentina de Derechos Humanos, la CONA
DEP, el CELS, la Liga Argentina por los Derechos 
Humanos y Madres de Plaza ae Mayo. Agrega que en 
oportunidad de presentar su testimonio ante los distin
tos organismos mencionados tuvo contactos con Emilio 
B1GNONE. Hebe BONAFIN1. Señala que el objeto de 
su entrevista con estas personas era ponerlos al tanto 
de su secuestro y detención en la ESMA así como de lo 
ocurrido a su esposa y de la situación de otras personas.

A la Trigesimoquinta, que no perteneció ni pertene
ce a ninguna de las organizaciones mencionadas.

A la Trigesimosexta, se remite a lo anterior.
A la Trigesimoséptima, que de la lista que se le ha 

leído se remite a lo expresado específicamente respecto 
de las personas mencionadas a lo largo del testimonio, 
a las otras no las conoce.

A la Trigesimoctava, que no tiene conocimiento.
A la Trigesimonovena, que su contacto con las 

organizaciones y personas mencionadas tuvo el sólo 
objeto de presentar su testimonio, no habiendo recibi
do ayuda ni asesoramiento alguno por parte de ellos.

No teniendo más que decir, firma por ante mí de lo 
que doy fe.

En la ciudad de París, a los veinticinco (25) días del 

mes de julio de 1985 comparece en esta Embajada de la 
República en Francia la Srta. Gabriela GOOLEY, 
D.N.I. N" 12.238.579. argentina, mayor de edad, solte
ra, domiciliada en 199 avenue Jean Jaurés, 92140 
CLAMAR, Francia, para declarar de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 20, inc. d) de la ley 20.957 

del Servicio Exterior de la Nación en la causa N' 13 
originariamente instruida por el Consejo Supremo de 
las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 
158/83 del Poder Ejecutivo Nacional y actualmente en 
trámite por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Fede
ral. Interrogada de acuerdo con el oficio librado por el 
señor presidente de dicha Cámara, Dr. León Carlos 
ARSLAN1AN, y habiendo prestado juramento de ley, 
contestó: A la Primera, que no los conoce y no le com
prenden las generales de la ley.

A la Segunda, que el día 25 de enero de 1977, en la 
ciudad de La Plata, la declarante caminaba por la calle 
47 en dirección a'la calle 7 cuando observó que un 
automóvil Falcon color crema, que había ingresado a 
contramano, se detenía a su lado y se abría una de las 
puertas traseras, al mismo tiempo que le gritaban: 
"Alto". Ante eso, la declarante se asustó y corrió hacia 
la esquina de la calle 6, que era la más cercana y al 
mismo tiempo donde había más concurrencia de gente. 
Al llegar a la esquina tropezó y cayó al suelo boca abajo 
con un paquete de sábanas que acababa de retirar de la 
lavandería, al mismo tiempo que escuchaba disparos. 
Inmediatamente fue rodeada por cuatro o cinco hom
bres que la tomaron de los brazos y las piernas y la 
dieron vuelta poniéndola de espaldas contra el piso. En 
ese momento varias de las personas que circulaban por 
el lugar, desde la vereda, dado que ella circulaba sobre 
el pavimento, gritaban a las personas que la sujetaban 
que la dejaran tranquila. Recuerda a una señora que gri
taba: "Déjenla, no ven que es una chica". Las personas 
que la sujetaban contestaban que era una montonera 
traidora a la patria. La declarante a su vez gritaba y 
forcejeaba para liberarse. En ese momento uno de ios 
intervinientes, de unos cuarenta años, de pelo castaño 
claro, robusto, con anteojos oscuros, le golpeó en la 
cara con lo que ella cree que era la culata de un revól
ver. Inmediatamente la introdujeron en el asiento de 
atrás, que estaba ya ocupado por otras personas, po
niéndole en ese momento las manos atrás y esposándo
la, al mismo tiempo que le cubrían los ojos con una 
venda. El auto se puso en marcha de inmediato y sus 
captores gritaban que habían detenido a una traidora a 
la patria y efectuaban disparos.

A la Tercera, no.
A la Cuarta, que no puede precisar exactamente 

cuántos eran, pero presume que eran cuatro o cinco 
hombres, habiendo podido ver claramente a uno de 
ellos, descripto más arriba. Ninguno de ellos presentó 
identificación.

A la Quinta, que a esa hora, entre las 8 y 8.30 de la 
mañana, circulaban numerosas personas por encon
trarse en la esquina donde ocurrieron los hechos, la 
Sede Central del Banco de la Provincia de Buenos Ai
res. Con posterioridad supo que entre las personas que 
presenciaron la detención había dos señoras de edad 
que vivían en la esquina de 6 y 47, así como una perso
na que se encontraba en ese momento en el banco y 
una amiga de la familia cuyo nombre no recuerda en 
este momento, que trabaja en uno de los edificios pró
ximos y pudo observar el operativo desde la ventana. 
Otra persona que iba caminando detrás de ella comen
tó después a allegados de la declarante que pudo verla 
de atrás y confirmar que vestía polleras. Aclara que su 
dificultad para recordar los nombres de las personas 
que fueron testigos del hecho radica en el tiempo trans
currido y en que no habló personalmente con ellas, 
agregando que el padre de la deponente podría sumi
nistrar los datos necesarios.

A la Sexta, que después de circular unos diez minu
tos en el automóvil, la descendieron en un edificio que 
no pudo identificar, por encontrarse siempre con los 
ojos vendados, donde permaneció hasta la noche. En 
un principio la tuvieron en un lugar probablemente 
subterráneo, por donde entraba luz y sol de una aber
tura del techo. Allí empezaron a pegarle sin hacerle 
ningún tipo de preguntas, amenazándola también con 
que la fusilarían. En ese mismo lugar la sentaron en 
una silla sujetándole las manos detrás del respaldo y los 
pies a las patas de la silla, le pusieron un plástico en la 
cara que le impedía respirar ai mismo tiempo que le 
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pegaban en el estómago. Mientras la sometían a estas 
torturas, las personas que la rodeaban le preguntaban 
si había tenido militancia política en la escuela secunda
ria Después de eso la llevaron a hablar con una perso
na a la que llamaban "coronel", siempre con los ojos 
cubiertos, quien le dijo "Esto es una guerra y vos sos 
enemigo". Sobre este interrogatorio volverá en las pre
guntas posteriores. Después de los interrogatorios la 
llevaron a un calabozo donde estaban otras personas, 
calculando que sería la hora del mediodía. Allí perma
neció hasta la noche en que la subieron a un automóvil 
y la llevaron a otro lugar que se encontraba alrededor 
de una media hora de viaje de allí, donde permaneció 
hasta el 29 de enero. Este sitio, confrontando posterior
mente (1934) los planos que ella pudo delinear con 
aquellos en posesión de la CONADEP, pudo identifi
carlo como el Destacamento Arana, al que llamaban 
“El campito”, que pertenecía al Ejército. El día 29 de 
enero por la tarde fue trasladada a otro lugar, distante 
una media hora, donde permaneció hasta la madruga
da del diez de febrero de 1977, en que fue dejada en 
libertad, excepto veinticuatro horas desde la noche del 
3 o 4 hasta la misma hora del día siguiente en que la 
llevaron nuevamente al Destacamento Arana. Agrega 
la deponente que entiende que los lugares donde estu
vo detenida eran dependencias del Ejército porque las 
personas que la tenían secuestrada le dijeron que eran 
oficiales del Ejército. El tercer lugar donde estuvo re
cluida fue también identificado por la declarante com
parando su propia descripción de los lugares con los 
planos en posesión de la CONADEP, como la Comisa
ría 5‘ de la ciudad de La Plata. Con respecto al primer 
lugar donde estuvo detenida, dado el poco tiempo que 

’ permaneció en él y el hecho de haber tenido constante
mente los ojos vendados, no tiene posibilidad de hacer 
una descripción detallada del lugar, pero considerando 
lo que le manifestara el señor Pablo MAINER, que se 
encontraba secuestrado allí, sobre las visitas de su ma
dre que recibía en ese lugar y lo que le dijo Clarisa 
GARCIA de CASINO, a quien encontró en la Comisa
ría 5'. sobre la existencia de un lugar donde permane
cían grupos de secuestrados que recibían visitas de fa
miliares y que se encontraba en el primer lugar al mo
mento de la llegada de la declarante, se trataría de la 
Brigada de Investigaciones. La identificación del lugar 
resulta de la información que suministrara posterior
mente la CONADEP a la declarante de que el lugar 
donde había estado secuestrado MAINER y donde un 
grupo de otras personas recibían visitas de familiares 
era, efectivamente, la Brigada de Investigaciones.

A la Séptima, que fue interrogada en el pjimer lugar 
de detención, la Brigada de Investigaciones, así como 
en el Destacamento Arana las dos veces que estuvo en 
ese lugar. Tal como dijera en la pregunta anterior, des
pués de haber sido torturada, en la Brigada de Investi
gaciones la llevaron a hablar con alguien a quien llama
ban "El coronel". Esta persona le dijo que tenía que 
colaborar si quería evitar la prolongación de los inte
rrogatorios, además hizo que por un breve momento le 
retiraran la venda de los ojos para mirar a Pablo MAI- 
NER, que se encontraba allí, que no pudo ver al resto 
de las personas presentes. Ante las afirmaciones de la 
declarante de que ignoraba sobre qué se la interrogaba 
dado que no militaba ni había militado en ningún tipo 
de organización política y que ignoraba de qué manera 
podía colaborar con ellos dada su total ignorancia del 
tema, y el desconocimiento de las personas que ellos le 
mencionaban; volvieron a llevarla al lugar donde había 
estado antes reanudándose las sesiones de tortura con 
el plástico y repitiendo las mismas preguntas.

En el Destacamento Arana, en la noche del 25 de 
enero, la pusieron en primer lugar en un pasillo don
de. sentada en el piso, pudo observar por un pequeño 
resquicio que dejaba la venda debajo de los ojos, que 
había otros detenidos en las mismas condiciones. Allí la 
introdujeron en una oficina donde una persona senta
da junto a una máquina de escribir le preguntó qué 
efectos personales tenía en el momento de “ser deteni
da". La declarante contestó que tenía una cartera, un 
reloj, zapatos y un saco azul de lana y un paquete de 
sábanas, todo lo cual perdió en el momento de ser dete

nida. Le preguntaron también cuánto dinero tenía en 
la cartera y ante su respuesta de una cifra pequeña que 
no recuerda manifestaron cierto desagrado. Después 
de estas preguntas la llevaron nuevamente al pasillo 
donde permaneció un rato escuchando gritos de dete
nidos, y de allí a una habitación donde después de des
vestirla la acostaron en el piso sobre un colchón de 
espuma sintética sujetándole los tobillos y las muñecas a 
una armazón que se encontraba debajo del colchón. 
Sintió entonces que la estiraban de sus miembros y le 
aplicarorrpl cuerpo lo que ellos llamaban “la máquina', 
que le producía la sensación de que la cortaban con un 
cuchillo caliente. Al mismo tiempo, el llamado "Coro
nel” que la había interrogado en el primer lugar de 
detención y a quien reconoció por el tono de voz parti
cular como de pato Donald, insistía en que le informara 
sobre su supuesta militancia en el colegio secundario. 
Ante sus respuestas negativas entrecortadas por sus 
gritos de dolor, la acusaban de mentirosa y le dijeron 
que habían concurrido a su casa donde la madre le 
había entregado volantes. Afirmaba también el llama
do “coronel", que su madre se encontraba en la habita
ción contigua y que de no contestar a las preguntas que 
le hacía pronto oiría sus gritos de dolor. En esa misma 
oportunidad escuchó la voz de una mujer que, diri
giéndose al "coronel” decía que la deponente mentía 
pues en el año 1974 los militantes del Liceo Víctor Mer
cante actuaban a cara descubierta, por lo que ella tenía 
que poder identificarlos. Otras preguntas que le hacían 
en ese momento estaban vinculadas con su nombre, el 
de sus padres, domicilio, así como las actividades que 
desarrollaban, a todo lo cual la deponente contestaba. 
Dos días después es llevada otra vez a una habitación, 
acostada sobre el mismo colchón pero sin estar sujeta y 
parcialmente vestida, fue sometida a preguntas del 
mismo tipo, similares a las anteriores, por un hombre 
que se hacía llamar “El capitán", quien entre pregunta 
y pregunta la golpeaba en el estómago. Aclara que en 
esos días que permaneció en este Destacamento Arana 
la llevaban junto a otros detenidos sometidos a la tortu
ra de "la máquina” haciéndola parar frente a ellos le 
retiraban la venda con la prohibición de abrir los ojos y 
les preguntaban si la reconocían. Posteriormente, sus 
torturadores le manifestaban que había sido reconoci
da por los otros detenidos. El último a que fue someti
da transcurrió en el mismo Destacamento Arana la se
gunda vez que la condujeron a él, oportunidad en la 
que otra persona que se hacía llamar "Capitán”, le pre
guntó sobre sus datos personales y demás actividades, 
repitiendo las mismas preguntas anteriores. En esta 
ocasión, el sujeto que la interrogaba escribía a máquina 
al mismo tiempo y por momentos ingresaba en la pieza 
el llamado “coronel", quien manifestandp fastidio por 
lo que él consideraba una falta de colaboración por 
parte de la declarante, amenazaba con reiniciar las tor
turas. El mencionado "capitán” le preguntó entre otras 
cosas por qué había puesto resistencia a la “autoridad" 
en el mofnento de su detención, a lo que la deponente 
contestó que la falta de uniformes por parte de los que 
intervinieron y el que no se identificaran como autori
dad legal provocaron su lógica reacción de miedo y 
autodefensa. La declarante señala que durante su per
manencia en la Comisaría 5* no fue sometida a ningún 
tipo de interrogatorio.

A la Octava, respecto de los malos tratos y torturas 
sufridos durante su detención se remite a lo declarado 
anteriormente. En cuanto a secuelas de las mismas ma
nifiesta que desaparecieron al cabo de algunos días 
unas manchas blancas producidas por “la máquina" y 
los moretones consecuencia de los golpes. Conserva, en 
cambio, una cicatriz en la rodilla producto de la infec
ción que se le produjo en la misma en la lastimadura 
que sufriera al caer en la calle en el momento de la 
detención.

A la Novena, que no podría identificar en forma 
fehaciente a quienes la interrogaron. De todas mane
ras, pudo ver las caras de algunas personas que asistían 
a su interrogatorio en el momento en que era sometida 
a la tortura de “la máquina" y que como consecuencia 
de sus movimientos se le salió la venda de los ojos. 
Frente a ella estaba parado un hombre joven, de cabe

llo negro, vestido con una campera y pantalón dejeans 
y que tenía en sus manos lo que parecía una ametralla
dora. Al costado izquierdo había un grupo de personas 
sentadas tomando mate, entre ellos uno que parecía 
alto, de rostro alargado, ojos claros y pelo castaño.

Independientemente de los interrogadores, la decla
rante quiere señalar que en los lugares donde estuvo 
recluida había numerosas personas que cumplirían 
funciones de guardia de los detenidos y que obedecían 
a las órdenes de un "jefe de guardia". Señala, asimis
mo, que en una oportunidad, en el Destacamento Ara
na se presentó una persona a quien los guardias llama
ban “el padre”, y que por la forma en que se dirigía a 
las detenidas como “hijas mías" y otras expresiones que 
utilizaba supone que se trataba de un sacerdote.

A la Décima, que encontró a: Liliana MARCIONI, 
que compartió el cautiverio con ella desde el momento 
en que llegó al primer lugar de detención hasta el 3 de 
febrero en la Comisaría 5*. Que supo su nombre por
que pasaban listas y posteriormente, en la Comisaría 
5‘, pudo conversar con ella, así como verla porque te
nían posibilidad de liberarse por momentos de las ven
das de los ojos cuando los guardias no se encontraban 
cerca. Físicamente se trataba de una chica de unos 22 
años, baja de estatura, delgada, de ojos marrones. La 
Srta. MARCIONI fue sacada del calabozo en la madru
gada del 3 de febrero y no volvió a verla.

Pablo MAINER, le daban el sobrenombre de “Pecos" 
lo vió el 25 de enero en el ptámer lugar de detención. 
Era una persona de unos 22 o 23 años, alto, robusto, de 
pelo castaño ondulado; lo pudo identificar por las indi
caciones que le dieron sus detentores según lo manifes
tado en su respuesta a la séptima pregunta.

Roberto IBAÑEZ, estuvo con él en el primer lugar 
de detención. Si bien no pudo verlo lo identificó por 
haberlo oído responder sobre cuál era su nombre ante 
preguntas de los captores y ser llamado al pasar lista.

Juan Carlos COUSO, si bien en ningún momento 
pudo ver su rostro, tuvo oportunidad de ver la parte 
inferior de su cuerpo y las piernas heridas en el primer 
lugar de detención y en la primera noche que pasó en 
el Destacamento Arana el 25 de enero. No obstante no 
haber escuchado en ningún momento el nombre de 
Juan Carlos COUSO, la declarante puede afirmar que 
se trataba de él dado que todo el personal del lugar de 
detención se refería a él como Pepé, que es el apodo 
familiar de esta persona, además había sido detenido el 
misrpo día 25 de enero de 1977. El señor COUSO fue 
sacado del Destacamento Arana en la misma noche del 
25 de enero.

Graciela SABUEZ de PERDIGUE, compartió con 
ella el calabozo del Destacamento Arana la noche del 
25 de enero hasta la mañana del 26 en que fue sacada 
de allí. Supo de quién se trataba, por haber oído que la 
llamaban para retirarla. Volvió a encontrarla en la Co
misaría 5' el 29 de enero y permanecieron en el mismo 
lugar de la detención hasta la liberación de la declaran
te. En esta segunda oportunidad pudo verla, tratándo
se de una persona de unos 25 años, baja de estatura, 
delgada, pelo castaño oscuro, ojos marrones, nariz lige
ramente aguileña, de sobrenombre “Chela", oriunda 
de Necochea, de profesión asistente social.

Mary GARIN, compartió el calabozo con ella a partir 
del 25 de enero en el Destacamento Arana hasta el 29 
de enero. Volvió a encontrarla en su segundo traslado 
al Destacamento Arana. Si bien nunca pudo verle el 
rostro por estar como la declarante con los ojos venda
dos, supo cuál era su nombre por haberlo oído mencio
nar al pasar lista los captores y por los comentarios en 
el calabozo. Recuerda que le dijeron que había sido 
operada del corazón y era médica y necesitaba tomar 
medicamentos que nunca se le suministraban. La depo
nente aclara que estos datos los obtuvo ya sea de la 
misma Mary o de alguna de las otras detenidas. Men
ciona asimismo que cuando fue trasladada a la Comisa
ría 5* al pasar lista se mencionó el nombre de Mary 
GARIN pero ella no se encontraba allí por haber per
manecido en el Destacamento Arana, agrega además 
que esta persona se encontraba en ese momento emba
razada de dos meses.

Cristina VILLARROEL, compartió el calabozo en 

5



El Diario del Juicio

pendían de otras fuerzas, sin haberse especificado cuál.
A la Vigésima, que personalmente sólo le consta lo 

ocurrido al señor DE LA CANAL, liberado al mismo 
tiempo que la declarante. Compañeras de detención le 
comentaron haber visto personal vestido con uniforme 
de fajina del Ejército y en algunos casos de otras fuer
zas que no podían identificar, que buscaban detenidos 
para ser trasladados presuntamente en camiones, sin 
poder precisar el destino de los mismos. *

A la Vigesimoprimera, que no tuvo conocimiento.
A la Vigesimosegunda, que se remite a lo declarado 

en contestación a la pregunta novena. Agrega que al 
momento de ser liberada, una de las personas que 
viajaban en el automóvil dirigiéndose a ella y al señor 
DE LA CANAL, les dijo: “Les hablo como oficial del 
Ejército Argentino".

A la Vigesimotercera, que sus padres denunciaron su 
desaparición en la Comisaría 2' de la ciudad de La 
Plata el 26 de enero, día siguiente de su captura. Agre
ga que sus padres y miembros de su familia hicieron 
gestiones personales ante autoridades del Ejército, la 
Marina, Policía Federal Argentina y Policía de la Pro
vincia de Buenos Aires, sin resultado alguno.

A la Vigesimocuarta, que recuperó su libertad en la 
madrugada del 10 de febrero de 1977 y que fue condu
cida en automóvil, con los ojos vendados y las manos 
atadas, junto con el señor DE LA CANAL, y abandona
da en las afueras de la ciudad de La Plata. Durante el 
trayecto, una de las personas que viajaba en el automóvil 
les manifestó: "Les hablo como oficial del Ejército, Por 
esta vez les perdonamos la vida, pero si llegan a hablar 
de lo ocurrido los vamos a buscar para matarlos”. Ha
biéndolos hecho acostar sobre el pasto desataron las 
manos del señor de LA CANAL diciéndole que espera
ra cinco minutos antes de levantarse y soltar a la decla
rante.

A la Vigesimoquinta, se refiere a lo declarado en la 
pregunta anterior. Agrega que con posterioridad supo 
que Liliana MARCION! había sido liberada el 3 de 
febrero.

A la Vigesimosexta, que no tuvo conocimiento.
A la Vigesimoséptima, nunca tuvo en su poder docu

mentación alguna.
A la Vigesimoctava, que se remite a lo declarado.
A la Vigesimonovena, que en ningún momento estu

vo procesada. Agrega que en el año 1984 dio poder a 
un abogado del foro de La Plata para iniciar una quere
lla por privación ilegítima de la libertad y apremios 
ilegales, ignorando en qué juzgado fue radicada la cau
sa y el estado actual de la misma.

A la Trigésima, en el mes de mayo de 1977 salió del 
país viajando en primer lugar a Brasil y luego a Francia 
impulsada por el temor. Abandonó el país por vía 
aérea.

A la Trigesimoprimera. no existe impedimento al
guno.

A la Trigesimosegunda, que cuando regresó a la Ar
gentina, en agosto y setiembre de 1984, mantuvo con 
tactos con familiares de personas que habían estado 
detenidas con la declarante y que continúan desapare
cidas. Recuerda explícitamente a la madre de Miguel 
CASERO, la hermana de Ana MOBILI de BONET- 
TO, la madre de Susana HAUCHE, la hermana de 
Mary GARIN y la madre de Maríajnés MENESCAR- 
D1 de ODORISIO; en todos los casos se trató sobre el 
familiar desaparecido con el cual la declarante había 
tenido contacto en los distintos lugares de detención.

A la Trigesimotercera. que en el mes de setiembre de 
1984, hallándose en la Argentina, tomó contacto con 
los abogados del CELS, concretamente el doctor Mar
celo PARR1LL dándole poder para que en su nombre 
realice la denuncia que se refiere en su respuesta a la 
pregunta vigesimonovena.

A la Trigesimocuarta, que tomó contacto con la Co
misión Nacional de Desaparecidos, CONADEP. donde 
prestó declaraciones ante los señores Raúl ARAGON y 
Antonio LOPEZ CRESPO refiriéndose a los mismos 
hechos sobre los cuales presta declaración en esta opor
tunidad. Respecto del CELS, se remite a lo declarado 
en l.t pregunta anterior. Agrega que dejó una copia de 
su testimonio ante la CONADEP, en la sede de las

Madres de Plaza de Mayo y la Asamblea Permanente 
por los Derechos Humanos (APDH). Agrega, asimis
mo, que en el año 1979 o 1980 envió una denuncia a la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Uni
das, así como a otros organismos internacionales cuyos 
nombres no recuerda en este momento.

A la Trigesimoquinta, que nunca perteneció ni per
tenece a ninguno de los movimientos o asociaciones 
citados ni de ningún otro tipo.

A la Trigesimosexta, se remite a la pregunta ante
rior.

A la Trigesimoséptima, que no conoce a ninguno de 
los mencionados.

A la Trigesimoctava, que no tiene conocimiento.
A la Trigesimonovena, que recibió asesoramientoju- 

rídico por parte de los abogados del CELS para realizar 
la denuncia a que se refiere en su respuesta a la pre
gunta trigesimotercera.

No teniendo más nada que agregar, firma por ante 
mí, de lo que doy fe.

En la ciudad de París, a los veintinueve días del mes 

de julio de mil novecientos ochenta y cinco, comparece 
en la Embajada de la República Argentina el señor Gui
llermo Horacio DASCAL, argentino. Cédula de Identi
dad 7.125.386, mayor de edad, geógrafo, domiciliado 
temporariamente en la Fundación Argentina de París, 
quien interrogado a tenor del pliego remitido por la 
Honorable Cámara Nacional de Apelaciones en lo Cri
minal y Correccional Federal de la Capital Federal en 
la causa N° 13/84, cuadernos de pruebas del señor fis
cal y de las defensas del Tte. Gral. (RE) Jorge Rafael 
VIDELA y de los Altes. (RE) Emilio Eduardo MASSE- 
RA y Jorge Isaac ANAYA, contestó:

A la Primera, que no le comprenden las generales 
de la ley.

A la Segunda, que en la madrugada del 10 u 11 de 
mayo de 1978, encontrándose en su domicilio partícu
la, en la calle Berutti 3753, 4" piso, Buenos Aires, don
de residía con sus padres y dos hermanos, llegó un 
grupo de gente armada, cuyo número no puede preci
sar, que portaban armas largas y que lo despertaron en 
su habitación preguntándole el nombre, y ante res
puesta afirmativa le envolvieron la cabeza con la funda 
de la almohada, obligándolo al mismo tiempo a bajar la 
vista para no verlos, lo llevaron fuera del edificio ha
ciéndolo entrar en el baúl del automóvil que se encon
traba detenido en doble fila. Respecto del automóvil, 
aclara que se pudo tratar de un Chevy o de un Falcon.

A la Tercera, que en el momento de privarlo de la 
libertad, las personas intervinientes no se identificaron, 
presumiblemente se identificaron ante sus padres, que 
abrieron la puerta del departamento, aunque no puede 
certificarlo. No le consta que presentaran alguna orden 
de detención o allanamiento.

A la Cuarta, que eran más de cuatro personas, pero 
dadas las circunstancias en que se desarrolló el hecho, 
no tiene seguridad en cuanto al número.

A la Quinta, que estaban presentes en el departa
mento y que fueron testigos del hecho su padre. Israel 
DASCAL. y su madre, Flora ROSENFELD, domicilia
dos en el mismo lugar. También fue testigo su herma
no Mario Andrés DASCAL, con quien compartía la 
habitación.

A la Sexta, que después de haberlo sacado de la casa 
y haberlo introducido en el baúl del automóvil, éste 
circuló por un trayecto largo con varias detenciones, en 
las cuales habrían introducido más personas en el auto
móvil. Que al final del trayecto hubo un camino de 
tierra y un portón ante el cual se identificaron; después 
de unos metros de tierra, el automóvil se detuvo. Lo 
sacaron del baúl y. junto con cuatro o cinco personas 
más, lo llevaron hasta una casa, donde los introduje
ron. Señala que durante todo este tiempo el declarante 
tenía .la cabeza cubierta con la funda de la almohada. 
En ese momento no sabía de qué lugar se podía tratar, 
pero con posterioridad supo que se trataba del “Vesu
bio". Que esta identificación pudo hacerla tanto por los 

comentarios que circulaban entre los detenidos en el 
lugar, como por los detalles periodísticos aparecidos 
posteriormente y el reconocimiento que del mismo hi
ciera la CONADEP. Agrega el declarante que este lu
gar de detención dependía del Ejército.

A la Séptima, que durante el mes y medio que per
maneció detenido en "El Vesubio" fue interrogado dos 
veces sobre personas que, según sus captores, conocía 
en el colegio Carlos Pellegrini. En esta oportunidad fue 
golpeado. En el segundo interrogatorio, que tuvo lugar 
en un cuarto aislado, fue interrogado por una sola per
sona que le preguntaba en forma muy concreta sobre 
las actividades de los argentinos que dejaron el país con 
posterioridad al golpe de Estado de 1976, con destino a 
Israel. Aclara que un año antes había llegado de Israel, 
donde permaneció seis meses, lo que era de conoci
miento del que lo interrogaba.

A la Octava, que se remite a lo declarado en la pre
gunta anterior.

A la Novena, que no pudo identificar a los interroga
dores.

A la Décima, que en ese lugar pudo identificar a: 
Claudio NIRO: no puede precisar en qué momento 
llegó a ese lugar de detención, pero que habló varias 
veces con él y que compartió la misma habitación con 
otros detenidos, aproximadamente quince personas, 
todos hombres. En las mismas circunstancias conoció a 
Samuel SAIDMAN. Unos días antes de abandonar “El 
Vesubio", lo llevaron a otra de las casas que componían 
el centro de detención, donde encontró a Alejandra 
NAFTAL. Allí les informaron, al deponente y a los 
otros tres detenidos, que serían llevados en auto, ma
niatados, y dejados frente a un batallón, adviniéndoles 
que para el caso de que intentaran fugarse, había una 
bomba instalada en el vehículo. Quien les dio esta in
formación se identificó como miembro del comando 
autodenominado CALA. Que el traslado se efectuó de
teniendo un automóvil taxímetro e intimando a su con
ductor a abandonar el vehículo.

A la Undécima, que no le consta de las personas que 
se mencionan en forma específica, pero que en nume
rosas oportunidades pudo escuchar gritos de dolor de 
otros detenidos.

A la Decimosegunda, que se trataba de más de una 
casa, lo que pudo comprobar por haberse tenido que 
trasladar de una a otra para ducharse y por el hecho de 
haber sido trasladado a otra casa durante los últimos 
días de su detención. En la mañana se les servía mate 
cocido como desayuno y tenían dos comidas diarias, 
consistentes, generalmente, en un plato de lentejas o de 
fideos. Durante todo el tiempo de su detención perma
neció encapuchado, sentado o acostado y unido a otra 
persona por medio de esposas. Que en la casa en que se 
encontraba había un baño al que podía ir acompañado 
por uno de los guardias. Recuerda que las paredes del 
baño estaban recubiertas de azulejos negros. Los guar
dias vestían ropa, que sería ropa de fajina militar, de 
color azul grisáceo, y muchos de ellos hablaban con 
acento correntino. Recuerda que el cuarto en que esta
ba detenido tenía piso de baldosas y que el cuarto de 
interrogatorios estaba recubierto de planchas de telgo- 
por con marcas de quemaduras de cigarrillo. En ese 
mismo cuarto había una especie de camilla blanca y en 
una oportunidad pudo ver una caja de metal unida a 
un voltímetro y a una serie de elementos eléctricos que 
le hicieron pensar en una 'picana'. Que se escuchaba el 
ruido de un tren, a veces ladridos de perros, la limpieza 
del lugar estaba a cargo de otros detenidos que no com
partían el cuarto del declarante.

A la Decimotercera, que durante su permanencia en 
“El Vesubio" se le pidió al declarante, así como a las 
otras personas con que compartía la detención, que 
hiciese una declaración por escrito conteniendo sus da
tos personales, sus antecedentes y actividades, así como 
a las personas que había conocido en el colegio Carlos 
Pellegrini, amenazándolos, en caso de que alguna de 
las declaraciones no correspondiese a lo que los capto
res esperaban, con un castigo. Esta declaración tuvo 
oportunidad de verla en manos del oficial del Ejército 
TEETZLAF, del Batallón de Villa Martelli.

A la Decimocuarta, que no le constan los nombres 
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Arana del 25 al 29 de enero, y pasó junta con ella a la 
Comisaria 5', estando detenida en la misma celda hasta 
la fecha de la liberación de la declarante. La identificó 
por ser mencionada al pasar listas y haber hablado con 
ella. Se trata de una persona morocha, de estatura me
diana, de unos 25 a 30 años, delgada, de estatura me
diana y trabajaba en SIAP.

Nélida DIMOVICH de LEGUIZAMON compartió 
con ella los calabozos del Destacamento Arana y la Co
misaría 5- desde el 25 de enero hasta la liberación de la 
declarante. Pudo identificarla por las listas y por haber
la visto y hablado con ella. Tenía 32 años, de cabello 
lacio, rubio, ojos marrones, de estatura mediana y más 
bien robusta, su sobrenombre es Nelly.

María Inés MENESCARDI de ODORISIO, llegó al 
Destacamento Arana el 27 de enero y pasó a la Comisa
ría 5‘ junto con la deponente, donde permaneció en 
un calabozo vecino hasta la liberación de la declarante. 
La identificó por oír su nombre cuando pasaban listas y 
haber tenido oportunidad de verla y hablar con ella. Es 
una persona alta, delgada, con pelo castaño claro y on
dulado, ojos claros, nariz respingada.

Señor ODORISIO, supo de su presencia en el Desta
camento Arana por haber sido llevado allí con su 
mujer, pero no tuvo contacto alguno con él. Su sobre
nombre era “Surubí” y el de su esposa, “Finí”.

Susana HAUCHE, la vio durante toda su permanen
cia en la Comisaría 5", desde el 29 de enero al 10 de 
febrero. Estaba alojada en el calabozo vecino al de la 
declarante. Es de baja estatura, delgada, ojos claros, de 
25 años, pelo lacio castaño claro que le llegaba a los 
hombros. Le faltaba cabello en la parte superior de la 
cabeza. Estudiante de Arquitectura en La Plata.

Silvia MUÑOZ, la vio en la Comisaría 5' desde el 29 
de enero hasta su liberación. Alta, delgada, cabello cas
taño lacio, de largo hasta los hombros, ojos marrones, 
muy blanca de piel, originaria de Mar del Plata. Entien
de que sufría del corazón y se encontraba detenida 
desde finales del mes de diciembre anterior.

Clarisa GARCIA de CASINO, se encontraba en la 
Comisaría 5* cuando la deponente llegó allí el 29 de 
enero y la vio hasta la fecha de su liberación. De estatu
ra mediana, pelo crespo, claro, ojos claros, de unos 22 
años de edad. Había estado detenida desde los prime
ros días de enero junto con su marido, a quien no vio 
por encontrarse en el sector de los hombres.

Señor CASINO, a pesar de no haber tenido contacto 
directo con él se declara convencida de su presencia en 
al Comisaría 5‘ durante el período en que ella perma
neció allí dado que la esposa del mismo le expresó un 
día que acababa de hablar con su marido a través de la 
mirilla del calabozo de los hombres.

Diana MARTINEZ e Inés ORTEGA, estuvieron de
tenidas en la Comisaría 5' desde la llegada de la decla
rante, 29 de enero, hasta su liberación. Ocupaba cada 
una un calabozo individual, tenían consigna estricta 
tanto la deponente como sus compañeras de calabozo 
de no tomar contacto con ellas y no eran mencionadas 
al pasar lista cada día. Según comentarios de las otras 
detenidas, la situación especial de estas dos personas se 
debía a que habían sido detenidas por otra fuerza. El 
nombre de Diana pudo conocerlo por haberlo oído 
mencionar un día a uno de los guardias, habiendo teni
do oportunidad una vez de ver su rostro. Esto le permi
tió identificarla como Diana MARTINEZ cuando con 
posterioridad a su liberación fue publicada en los dia
rios su foto diciendo que había sido muerta en un en
frentamiento. En cuanto a Inés ORTEGA, a quien vio 
en varias oportunidades, sólo conocía su nombre du
rante el tiempo de su detención, pero posteriormente 
la identificó en fotografías que le fueron mostradas. 
Agrega que según comentarios de Inés ORTEGA, el 
marido de ésta, FOSATTI, se encontraba detenido en 
la misma Comisaría 5' y ella le lavaba la ropa.

Miguel CASTRO, lo vio a través de la mirilla del 
calabozo de los hombres cuando la declarante fue a 
bañarse en la Comisaría 5' el 9 de febrero, dado que la 
ducha y el calabozo estaban contiguos. Lo identificó 
dado que tenía un conocimiento previo del mismo por 
haber sido vecinos. Como señal particular del mismo 

indica que tiene una mancha roja de nacimiento en la 
cara, de unos 24 años.

Señor DE LA CANAL, lo vio en la madrugada del día 
10 de febrero por haber sido liberados juntos. Esta 
persona le dijo ser oriundo de Mar del Plata y trabajar 
en las hilanderías Olmos. Había sido secuestrado unos 
20 días antes.

Ana María MOBILI de BONETTO. la vio y habló 
con ella los días 3 o 4 de febrero, cuando fue llevada 
por segunda vez al Destacamento Arana, compartien
do con ella el calabozo. Esta persona, de pelo claro, 
lacio, le manifestó haber sido detenida junto con su 
marido unos días antes, sufrir de aneurisma, ser psicó- 
loga y ser madre de dos hijos. Su marido, según le 
manifestó esta persona a la declarante, estaría en ese 
momento en el mismo lugar.

Raquel DE SEA, la vio y habló con ella los días 3 o 4 
de febrero en el Destacamento Arana. Dado que tenía 
venda no pudo ver su rostro, pero sí recuerda que tenía 
cabello castaño claro. Esa persona le había manifestado 
que había sido detenida junto con su marido, funciona
rio policial en la sección de dactiloscopia y hermano del 
que en ese momento era comisario de City Bell.

La deponente agrega que el día de su detención vio 
en la Brigada de Investigaciones a una mujer joven, de 
pelo negro y ojos rasgados, que demostraba un estado 
de embarazo avanzado, asi como a un grupo de hom
bres esposados con las manos atrás, de cara a la pared, 
y oyó hablar a los guardias de los detenidos en el Cen
tro Villegas. Vio también en ese mismo lugar a un hom
bre desnudo, tirado en el suelo, que tres horas después 
seguía en la misma posición. La segunda vez que la 
condujeron al Destacamento Arana pudo ver en un 
pasillo, sentada, a una mujer de cabello castaño que 
podía haber estado embarazada o ser gorda. En la Co
misaría 5" supo de la presencia de un hombre que 
llevaba seis meses detenido y que desocupó el calabozo 
donde posteriormente estuvieron alojadas la declaran
te y otras personas, ignorando su nombre y descrip
ción. Por comentarios de otras detenidas supo de la 
presencia, en su primer lugar de detención, de una 
mujer llamada Lucrecia MAINER, de "Cata”, el “Mo
no", estudiante de Arquitectura, y su esposa llamada 
Marta, “el ingeniero", “Mariel”. Por comentarios, tam
bién supo que en la Comisaría 5" había estado Estela 
SANTUCHO, de 15 años, cuyos padres habían sido 
muertos en un enfrentamiento; un estudiante de hu
manidades de la Universidad de La Plata, con un de
fecto en una pierna, Victorio PERDIGUE. Otras dete
nidas habrían manifestado también haber oído cómo 
interrogaban a un tal “Oso”, pero sin especificar el lu
gar. Otra detenida le manifestó haber visto a la “Gata". 
En la Comisaría 5' había estado también detenida una 
mujer llamada Alicia, atacada por la gangrena.

A la Undécima, que consta las torturas infligidas a 
María Inés MENESCARDI de ODORISIO por haber 
oído sus gritos durante los interrogatorios a que era 
sometida y haber visto las marcas resultantes de “la 
máquina”. Vio, asimismo, a Susana HAUCHE que le 
faltaba la mayor parte del pelo en la parte superior de 
la cabeza, resultado probable de golpes recibidos. Esta 
misma persona le manifestó haber sido objeto de tortu
ras durante diez días. Pudo observar cómo Diana 
MARTINEZ tenía el cuerpo cubierto de marcas blan
cas, típicas huellas de “la máquina”, así como numerosas 
lastimaduras en los tobillos. La deponente deja cons
tancia de que, aunque ella no haya sido testigo ocular, 
desde un primer momento en el primer y segundo 
lugar de detención en forma ininterrumpida y en la 
Comisaría 5*. esporádicamente pudo oír los gritos de 
dolor de quienes eran “interrogados". Agrega que Né
lida DIMOVICH de LEGUIZAMON, Cristina VILLA- 
RROEL, Graciela SABUEZ de PERDIGUE y Silvia 
MUÑOZ le dijeron haber sido objeto de torturas. Por 
otra parte, Raquél DE SEA y Ana María MOBILE de 
BONETTO le manifestaron que sus respectivos mari
dos habían sido también sujetos a tormentos. Respecto 
de Mary GARIN le comentaron que cuando iba a ser 
sujeta a la aplicación de "la máquina”interrumpieron la 
"sesión" al constatar que había sido operada del cora
zón.

A la Decimosegunda, señala que los detenidos esta
ban sujetos a malos tratos y agresiones verbales que se 
transformaban en empujones y patadas cuando aban
donaban el calabozo para satisfacer sus necesidades 
acompañados por los guardianes, que no tenían dere
cho a pedir para pasar al servicio sanitario dependien
do de la voluntad de los guardianes. Agrega que eian 
objeto de vejámenes cuando las conducían al servicio o 
a la ducha, esto último ocurría una vez por semana. Las 
condiciones de salubridad eran inexistentes, puesto que 
ninguna de las detenidas tenía derecho a cambiarse de 
ropa, los calabozos no eran aseados, excepto en la Comi
saría 5*. donde en algunas oportunidades las propias 
detenidas en los calabozos se agregaba el hacinamiento, da
do que el espacio en principio previsto para una perso
na de 1,50 m por 2 m. era ocupado por cinco personas 
las que se encontraban en permanencia con las manos 
esposadas. Los alimentos, cuando eran recibidos, ya 
que podían pasar dos días sin que fueran suministra
dos, eran como una especie de caldo indefinido donde 
a veces se encontraban huesos pelados. En una oportu
nidad se les sirvió una polenta poblada de gusanos. 
Para comer en el Destacamento Arana, o bien las ha
cían salir en forma individual del calabozo para soltar
les las manos afuera y comer en una mesita que se 
encontraba al lado, o bien uno de los guardias les daba 
de comer en la boca después de haberlas hecho sentar 
sobre el camastro de cemento del calabozo. Para dor
mir, la falta de espacio y el hacinamiento mencionado 
obligaban a las detenidas a acostarse una junta a otra 
sobre el piso con las piernas recogidas a lo ancho de la 
celda. A todo lo señalado se puede agregar la tortura 
psicológica a que estaban sometidas las detenidas, dado 
que si alguna se atrevía, por ejemplo, a pedir un vaso 
de agua, se veía privada de la misma durante un día 
entero, o si requerían un colchón adicional, se les quita
ba el único con que contaban, que era el que se utilizaba 
para la aplicación de las torturas.

A la Decimotercera, cuando fue conducida al Desta
camento Arana en dos oportunidades le preguntaron 
sus datos personales frente a una persona que escribía 
a máquina, aclarando que en ninguna oportunidad pu
do verlos por tener los ojos vendados. Le consta que los 
interrogatorios eran grabados y posteriormente trans
criptos a máquina porque pudo escucharlo desde su 
calabozo cuando estaba detenida en el Destacamento 
Arana.

A la Decimocuarta, que le consta que en el primer 
lugar donde estuvo detenida, que sería la Brigada de 
Investigaciones, algunas de las personas allí secuestra
das realizaban tareas de enfermería. En su caso perso
nal, un detenido la acompañó para lavarse y luego le 
curó la herida que tenía en la rodilla.

A la Decimoquinta, en ningún momento pudo tomar 
contacto con su familia u otra persona.

A la Decimosexta, se remite a lo expresado en las 
preguntas anteriores.

A la Decimoséptima, que en ningún caso los guardias 
eran las mismas personas que aquellos que la sometían 
a interrogatorio, los que en su caso eran llamados o 
“capitán" o “coronel”.

La deponente desea aclarar que en los dos primeros 
lugares de detención (Brigada de Investigaciones y 
Destacamento Arana) tanto los interrogadores como 
los guardias vestían de civil, mientras que en la Comisa
ría 5‘ podían observar por debajo de sus vendas que los 
guardias vestían zapatos negros y pantalón azul de uni
forme, mientras que el oficial vestía siempre de civil.

A la Decimoctava, que en la mayor parte de los casos 
las personas detenidas siguieron el mismo itinerario de 
lugares de detención que el sufrido por la declarante. 
Hubo casos en que las personas estuvieron detenidas 
en el Destacamento Arana y en la Comisaría 5'. pero no 
en el primer lugar donde estuvo la declarante. Otros, 
en cambio, estuvieron en el primer lugar y en la comi
saría 5*. pero no en el Destacamento Arana, como fue el 
caso de Clarisa GARCIA de CASINO.

A la Decimonovena, se refiere a lo expresado en su 
respuesta a la pregunta décima respecto de Diana 
MARTINEZ e Inés ORTEGA, que según los comenta
rios de ellas mismas y de compañeras de cal ’-ozo. de-
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que realizaban este tipo de tareas, refiriéndose a lo di
cho anteriormente respecto de la limpieza del lugar 
realizada por otros detenidos. En cuanto a éstos, señala 
que llevaban bastante tiempo de detención y que reci
bían un tratamiento distinto, particularmente en cuan
to a la alimentación y al poder circular sin estar encapu
chados, en ciertas oportunidades.

A la Decimoquinta, que durante su permanencia en 
“El Vesubio" no tuvo contacto alguno con su familia ni 
con nadie del exterior. En cambio, en el Batallón de 
Villa Martelli, gracias a la ayuda de algunos soldados, 
pudo informar a su familia sobre su estado de salud y 
establecer algún intercambio de correspondencia.

A la Decimosexta; se remite a lo declarado en su 
respuesta a la pregunta décima sobre la forma en que 
se llevó a cabo su traslado y el de otras personas a un 
Batallón en Villa Martelli, que, según lo que le informa
ron algunos soldados, se trataría del Batallón de Logís
tica 10. Ahí permaneció desde el 19 de junio hasta, 
aproximadamente, la segunda quincena de agosto, en 
que pasó a la cárcel de Villa Devoto. En el Batallón el 
declarante permaneció en una celda junto a Samuel 
SAIDMAN y Claudio NIRO, mientras que en la celda 
contigua se encontraba Alejandra NAFTAL. Los deteni
dos se encontraban sin los ojos vendados y sin ataduras. 
Señala que la celda en que se encontraba Alejandra 
NAFTAL contaba con una letrina con ducha, mientras 
que la del deponente y sus compañeros no contaba con 
ningún servicio sanitario. El régimen alimentario era el 
mismo que recibían los soldados. No se informaba ofi
cialmente sobre dónde se encontraban ni sobre el tiem
po que permanecerían allí, negándoseles todo contacto 
con la familia. Que encontrándose detenido allí le fue 
presentada una hoja mecanografiada cuyo acápite de
cía Consejo de Guerra Estable 1/1. a lo que sería una 
supuesta declaración del deponente sobre presuntas 
actividades suyas, que lo obligaron a firmar bajo coac
ción. Aclara que sus compañeros tuvieron que firmar 
una declaración similar. Desde este lugar, el declarante 
y las otras personas fueron trasladadas a la cárcel de 

•encausados de Villa Devoto hasta principios de octu
bre, en que el deponente y Samuel SAIDMAN fueron 
llevados a una dependencia de la Policía Federal donde 
permanecieron aproximadamente veinticuatro horas 
antes de ser dejados en libertad. Señala que en Villa 
Devoto se encontraba detenido en el pabellón de máxi
ma segundad. Desde aquí fue llevado varias veces al 
edificio del Comando del 1° Cuerpo de Ejército —Pa
lermo— en relación con la causa que le siguió el Consejo 
de Guerra Estable Especial 1/1. En Villa Devoto pudo 
recibir la visita de su familia.

A la Decimoséptima, que en "El Vesubio" pudo cons
tatar que h^bía grupos de personas destinados a la vigi
lancia y otros a los interrogatorios.

A la Decimoctava, que no recuerda exactamente si 
alguna persona llegó a los lugares donde estuvo deteni
do procedente de dependencias de la misma u otra 
fuerza, señalando que en Villa Devoto volvió a encon
trar a algunas personas con quien había compartido la 
detención en "El Vesubio".

A la Decimonovena, que no lo sabe.
A la Vigésima, que con posterioridad supo que Clau

dio NIRO y Alejandra NAFTAL habían recuperado su 
libertad.

A la Vigesimoprimera, que no le consta.
A la Vigesimosegunda, que dadas las condiciones de 

su detención, no pudo identificar en forma fehaciente 
a ninguna de las personas responsables. Aclara que a “El 
Vesubio" llegaba con frecuencia alguien, que eviden
temente tenía autoridad en el lugar, a quien llamaban 
“el francés”. También oyó nombrar varias veces a uno 
llamado “el vasco". Que en el Batallón de Villa Martelli 
recuerda específicamente a un oficial llamado TEETZ- 
LAF, que era un hombre alto y muy corpulento.

A la Vigesimotercera, que sabe que inmediatamente 
tribunal. Agrega que no recuerda si se hizo alguna 
curso de hábeas corpus, sin poder precisar ante qué 
Tribunal. Agrega que no recuerda si se hizo alguna 
otra gestión destinada a lograr su liberación.

A la Vigesimocuarta, que recuperó la libertad el día 
5 o 6 de octubre de 1978 en una dependencia de la 

Policía Federal en donde permaneció aproximadamen
te veinticuatro horas, procedente de la cárcel de Villa 
Devoto. Agrega que en ningún momento abandonó el 
país en forma prolongada hasta 1984.

A la Vigesimoquinta, junto con él fue puesto en liber
tad Samuel SAIDMAN.

A la Vigesimosexta, que no estuvo a disposición del 
Poder Ejecutivo Nacional. Entre el 19 de junio y el día 
de su liberación estuvo a disposición del Consejo de 
Guerra Estable Especial 1/1.

A la Vigesimoséptima, que el certificado que le fuera 
extendido dejando constancia de haber estado a dispo
sición del Consejo de Guerra mencionado fue entrega
do por el declarante a la Comisión Nacional de Desapa
rición de Personas (CONADEP).

A la Vigesimoctava, que no tiene nada que decir al 
respecto.

A la Vigesimonovena. que tomó conocimiento de es
tar procesado por la justicia militar cuando le presenta
ron la declaración que se vio obligado a firmar, a la que 
se refiere en su respuesta a la pregunta decimosexta. 
Que el delito imputado fue el de asociación ilícita. En la 
misma causa estaban procesados Alejandra NAFTAL. 
Claudio NIRO y Samuel SAIDMAN. La resolución que 
recayó sobre el declarante fue de sobreseimiento provi
sional. Señala que ignora cuál es el estado actual de las 
actuaciones. Sobre el desarrollo del proceso quiere 
señalar que en una sola oportunidad, en el Comando 
del 1” Cuerpo de Ejército, compareció ante un grupo 
de personas, algunas uniformadas y otras de civil, que 
le hicieron preguntas sobre Israel y sobre si había teni
do formación militar en aquel país, así como su profe
sión de geógrafo. Agrega que unos minutos antes de 
iniciarse la audiencia se le acercó una persona que dijo 
ser su defensor y que le hizo firmar una nueva declara
ción, cuyo contenido no recuerda. Señala, asimismo, que 
en otra oportunidad fue llevado al mismo ec'Ticio, don
de le hicieron firmar una serie de documentos que lle
vaban el sello de “secreto" sin poder informarse del 
contenido de los mismos.

A la Trigésima, que en setiembre de 1984 viajó a 
Francia por vía aérea para realizar estudios vinculados 
con su profesión.

A la Trigesimoprimera, no.
A la Trigesimosegunda, que con posterioridad a su 

liberación se encontró en forma circunstancial con las 
personas con quienes compartió la detención y cuyos 
nombres figuran más arriba.Aclara que estos encuen
tros fueron irregulares y accidentales.

A la Trigesimotercera, que en una oportunidad fue 
citado —1984— para declarar como testigo en una cau
sa iniciada por Alejandra NAFTAL. Agrega que a me
diados de 1984 se presentó en forma espontánea y sin 
consulta previa con nadie ante la CONADEP para de
nunciar la privación ilegítima de la libertad de que fue 
objeto.

A la Trigesimocuarta, que se refiere a lo declarado 
con relación a la CONADEP y que no ha tenido contac
to alguno con las entidades y personas mencionadas.

A la Trigesimoquinta, que no pertenece ni pertene
ció a ninguna de las organizaciones mencionadas.

A la Trigesimosexta, se remite a la pregunta anterior.
A la Trigesimoséptima, que no conoce a ninguna de 

las personas mencionadas.
A la Trigesimoctava, que no tiene información algu

na al respecto.
A la Trigesimonovena, que no.
No teniendo más que decir, firma por ante mí, de lo 

que doy fe.

Buenos Aires, 8 de julio de 1985

A S.E. EL SEÑOR EMBAJADOR 
ARGENTINO EN SUIZA
JUAN CARLOS KATEZEENSTEIN 
SU DESPACHO

En mi carácter de presidente de la Cámara Nacional 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal 
de la Capital Federal tengo el honor de dirigirme a 
V.L. en la causa .N° 1.VW4 originariamente instruida 
por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento del decreto 158413 del Poder Ejecutivo 
Nacional —cuaderno de prueba del señor fiscal y de las 
defensas del teniente general RE Jorge Rafael V1DE- 
LA y de los almirantes RE Emilio Eduardo MASSERA 
y Jorge Isaac ANAYA—, en la cual se ha dispuesto 
librar el presente a fin de solicitarle se sirva recibir 
declaración testimonial bajo juramento de decir verdad 
en todo cuanto supiere y le fuere preguntado, con la 
aclaración de que, según lo dispuesto en el art. 18 de la 
Constitucional Nacional, nadie puede ser obligado a de
clarar contra sí mismo, razón por la cual podrá abste
nerse de dar respuestas autoincriminantes, a las si
guientes personas: Teresa Celia MESCHIATI. domici
liada en Centre Social Protestant-Case 177-121 1. Gine
bra 8, Suiza; Graciela S. GEUNA, domiciliada en Ronte 
de Maladiere 6 (1217) Mayrin, Ginebra, Suiza; Patricia 
PEREZ CATAN, domiciliada en Case Postale 330- 
1217, Meyrin. Ginebra, Suiza; Sara SOLARS de OSA- 
TINSKY y Ana María MARTI, ambas domiciliadas en 
4 Rué Jean Violette 1205, Ginebra, Suiza, a tenor del 
interrogatorio que a continuación se transcribe:

1. Si es amigo, enemigo, deudor, acreedor, fami
liar, o tiene algún otro interés que le impida ser impar
cial en su declaración en esta causa seguida a los tenien
tes generales RE Jorge Rafael VIDELA, Roberto 
Eduardo VIOLA y Leopoldo Fortunato GALTIERI, a 
los almirantes RE Emilio Eduardo MASSERA. Ar
mando LAMBRUSCHIN1 y Jorge Isaac ANAYA, y a 
los brigadieres generales RE Orlando Ramón AGOS- 
TI. Ornar Domingo Rubens GRAFFIGNA y Basilio 
Arturo Ignacio LAMI DOZO.

2. Para que diga si fue privado de su libertad. Y en 
caso afirmativo relate las circunstancias de modo, tiem
po y lugar.

3. Para que diga si las personas que lo aprehendie
ron exhibieron algún tipo de orden de detención y/o 
allanamiento.

4. Para que diga cómo estaba compuesto el grupo 
que lo detuvo y si exhibió alguna identificación.

5. Para que diga si terceras personas presenciaron 
su detención, y en caso afirmativo si conoce el nombre 
y domicilio actual de esas personas.

6. Para que diga a qué lugar fue trasladado y de 
qué manera. Y si supo en ese momento o posterior
mente de qué lugar se trataba y a qué fuerza corres
pondía, dando pormenorizada razón de sus dichos.

7. Para que diga si fue interrogado, y en caso afir
mativo, si recuerda el tenor del interrogatorio.

8. Para que diga si durante el interrogatorio fue 
sometido a malos tratos o torturas. Y en caso afirmativo, 
si conserva algún tipo de secuelas de esos malos tratos, 
y si posee certificados médicos que la documenten.

9. Para que diga si pudo identificar a los interroga
dores.

10. Para que diga a qué personas vio en ese lugar de 
detención, reseñando concisamente, en su caso, cómo, 
dónde y cuándo las vio o tuvo conocimiento de su pre
sencia; y si puede realizar una breve descripción física 
de los nombrados y establecer entre qué fechas estuvo 
detenido cada uno de ellos, precisando en cada caso 
cuándo se retiraron del lugar.

11. Para que diga si sabe que alguna de esas perso
nas fuera sometida a tormentos, y en su caso cómo le 
consta.

12. Para que reseñe las condiciones en que transcu
rrió su privación de libertad.

13. Para que diga si pudo observar que registraran 
sus datos en alguna carpeta, fichero o archivo. Y en 
caso afirmativo, cómo le consta.

14. Para que diga si tuvo conocimiento de personas 
en su misma situación a quienes se les asignaran tareas 
de mantenimiento o inteligencia dentro o ft. -a del lu
gar de detención. Caso afirmativo, dé razó' de sus di
chos y explique en cada caso las caracterís cas de las 
tareas asignadas.

15. Para que diga si durante su cautiverio tuvo algún 
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tipo de contacto con sus familiares o alguna otra perso
na que no estuviera detenida. En su caso reseñe las 
circunstancias del mismo.

16. Para que diga si durante su cautiverio fue trasla
dado a otro u otros centros de detención. En tal caso, 
reseñe las mismas circunstancias sobre las cuales ha ve
nido siendo interrogado, con referencia a estos nuevos 
lugaJfs tle detención.

17. Para que diga si las personas que se encargaban 
de interrogar y torturar formaban parte de un grupo 
especial, o si por el contrario, cualquiera de las que lo 
tenían privado de su libertad lo hacía.

18. Para que diga si tuvo conocimiento de personas 
que fueran trasladadas a su lugar de detención proce
dentes de otro centro perteneciente a la misma fuerza 
que lo mantenía detenido o a otra. O si alguna persona 
que compartía su cautiverio fue trasladada a otro lugar 
perteneciente a la misma o a otra fuerza. En caso afir
mativo que diga en qué fecha sucedieron estos trasla
dos y dé razón de sus dichos.

19. Para que diga si sabe de la existencia en el lugar 
en que permaneció cautivo, de personas que se encon
traban a disposición de otra fuerza diferente de la que 
tenía a su cargo dicho lugar.

20. Para que diga si conoce el destino posterior de 
los otros detenidos. En caso afirmativo dé razón de sus 
dichos explicando concisamente cuáles eran las alterna
tivas posibles.

21. Para que diga si tuvo conocimiento de que algún 
oficial superior inspeccionara el lugar o lugares en que 
permaneció detenido.

22. Para que diga si pudo identificar, y en qué mo
mento, a las personas que lo mantuvieron detenido. En 
caso afirmativo dé razón de sus dichos, y describa físi
camente a cada uno de ellos.

23. Para que diga qué gestiones se hicieron para 
procurar su liberación, quiénes la llevaron a cabo y ante 
qué organismos. En caso de haberse presentado recur
sos de hábeas corpus, indique fecha y tribunal en que 
se interpusieron.

24. Para que diga cómo, cuándo y dónde recuperó 
su libertad, y qué gestiones se realizaron para salir del 
país.

25. Para que diga si sabe que alguna otra persona 
haya sido liberada al mismo tiempo o con anterioridad.

26. Para que diga si tuvo conocimiento de haber es
tado en algún momento de su cautiverio a disposición 
dyl Poder Ejecutivo Nacional o de alguna otra autori
dad militar o civil y en su caso indique en qué fechas.

27. Para que aporte toda la documentación original 
que obre en su poder. |

28. Para que detalle toda otra circunstancia que con
sidere de interés, en especial si fue objeto durante su 
cautiverio de algún otro delito contra su persona o bie
nes, y en su caso determine en qué fecha ocurrió.

29. Para que diga, en caso de haber sido procesado 
ante la Justicia militar o civil, qué Tribunal intervino, 
cuál fue el delito imputado, qué otras personas fueron 
procesadas en esa misma causa, qué resolución recayó, 
cuál es el estado actual de la causa, y si denunció apre
mios ilegales.

30. Para que diga las razones por las cuales salió del 
país y reside en el extranjero indicando medio y vías de 
salida.

31. Para que diga si tiene algún impedimento de 
cualquier tipo para regresar al país.

32. Para que diga si antes o después de su detención 
tuvo contacto con otras personas que hubieran estado 
en similar situación de detención, o con familiares de 
éstas, indicando sus datos personales y temas tratados.

33. Para que diga si efectuó con anterioridad alguna 
denuncia sobre su detención, y en su caso ante quién. 
En caso afirmativo si tomó contacto con alguien para 
efectuar esa denuncia indicando nombre y apellido de 
quienes hayan tomado conocimiento previo de su in- 
tención de denunciar.

34. Para que diga si tuvo algún contacto con Amnes- 
ty International, Comisión Argentina de Derechos Hu
manos (CADH). Comisión Nacional de Desaparecidos 
(CONADEP), Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS), Consejo Mundial de la Paz, Comité In

ternacional Pro Paz, Movimiento Ecuménico por los 
Derechos Humanos, Liga Argentina por los Derechos 
Humanos, Grupo Argentino de Información, Centro 
Argentino de Información y Solidaridad (CAIS), 
Madres de Plaza de Mayo, Ayuda Económica Sueca y 
cualquier otra entidad dedicada a los derechos huma
nos, indicando entrevistas y temas tratados, y en parti
cular si tuvo contactos con Emilio MIGNONE, Augusto 
CONTE MAC DONELL, Luis PEREZ ESQUIVEL, 
Boris PASIK, José WESTERKAMP, Carmen AGUI- 
LAR de LAPACO, Luis ZAMORA, Marcelo PARRI- 
LLI, Rodolfo MATAROLO, Alejandro TEITEL- 
BAUM, Gustavo Adolfo ROCA, Lucio GARZON MA- 
CEDA, Lidia Angela MASSAFERRO, Eduardo 
DUHALDE, Roberto GUEVARA, Ernesto SABATO, 
Magdalena RUIZ GUIÑAZU, Raúl ARAGON, Albor 
UNGARO, Hilario FERNANDEZ LONG, Graciela 
FERNANDEZ MEIJIDE, arquitecto FERNANDEZ 
MEIJIDE, Daniel SALVADOR, Carlos GATINONI, 
rabino Marshall MEYER y Hebe BONAFINI, indican
do detalles de las entrevistas, temas tratados y demás 
circunstancias.

35. Para que diga si perteneció o pertenece al Movi
miento Montoneros, Ejército Revolucionario del Pue
blo, Fuerzas Armadas Revolucionarias. Fuerzas Arma
das Peronistas u otra organización similar. En caso afir
mativo cuál era su jerarquía en la organización y su 
apodo.

36. Para que diga, en caso de haber dejado de perte
necer a alguna de esas organizaciones, fecha, razones y 
circunstancias de su retiro.

37. Para que diga si tuvo contactos con René HAI- 
DAR, Jaime DRI, Miguel BONASSO, Cirilo PERDIA, 
Olimpia DIAZ, Juan GELMAN, CROATTO, Rafael 
YACUZZI, Arnaldo LIZASO, Pablo FERNANDEZ 
LONG, Mario FIRMENICH, Daniel VACA NAR
VAJA, CAMPIGLIA (a) Petrus, Gonzalo LOPEZ, Ma
nolo PEREYRA, Guillermo AMARILLA, MARTINEZ 
BORELLI, Silvia BERGMAN, René CHAVEZ, Susana 
SANZ, Adriana LESGART, Lili MASSAFERRO, Ma
ría Antonia BERGER, Ernesto JAURETCHE, Osvaldo 
LOVEY, Nilda Noemí ACTIS GORETTA, María Eva 
BERNST de H ANSEN, Susana BURGOS, Liliana AN
DRES de ANTOKOLETZ, Pilar CALVEIRO de CAM- 
PIGL1A, Andrés Ramón CASTILLO, Lisandro Raúl 
CUBAS, Juan Carlos CERRUTTI, Graciela Beatriz 
DALEO, Horacio CERRUTTI, Alberto Eduardo GI- 
RONDO, Rosario QUIROGA, Juan Alberto GASPA- 
RINI, Silvia LABAYRU de LENNIE, Myriam LEWIN 
de GARCIA, Sara SOLARS de OSATINSKY, María 
Alicia MILIA de PIRLES, Lila Victoria PASTORIZA y 
Ana María MARTI, indicando detalles de las entrevis
tas, temas tratados y demás circunstancias.

38. Para que diga si sabe que alguna de las personas y 
organizaciones mencionadas hayan tomado contacto 
entre sí indicando las circunstancias que conozca, si se 
suministraron ayuda, apoyo o asesoramiento de cual
quier tipo y en caso afirmativo en qué consistió dicho 
apoyo, ayuda o asesoramiento.

39. Para que diga si recibió de las organizaciones y 
personas detalladas en la pregunta 34 algún tipo de 
ayuda, apoyo o asesoramiento y en caso afirmativo en 
qué consistió.

En la ciudad de Berna, capital de la Confederación 
Suiza, siendo las 14.30 horas del día martes 30 de julio 
de 1985, compareció en la sede de la Embajada de la 
República Argentina en Suiza, sita en Jungfraustrasse 
1 (3005-Berna) la señora Ana María MARTI, previa
mente citada para presur declaración testimonial. Pre
guntada por el suscripto, de acuerdo con las facultades 
que le otorga la ley N° 20.957 en el inciso d) de su 
artículo 20 y conforme al oficio que le fuera librado por 
el señor presidente de la Cámara Nacional de Apelacio
nes en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital 
Federal en la causa N” 13/84 originariamente instruida 
por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento del decreto N° 158/83 del Poder Ejecuti

vo Nacional (Cuaderno de Prueba del señor fiscal y de 
las Defensas del teniente general R.E. Jorge Rafael VI- 
DELA y los almirantes R.E. Emilio Eduardo MASSE- 
RA y Jorge Isaac ANAYA) contestó, previo juramento 
de decir verdad en todo cuanto supiere y le fuere pre
guntado y de la aclaración de que, según el artículo 18 
de la Constitución Nacional nadie puede estar obligado 
a declarar contra sí mismo:

Llamarse Ana María MARTI, ser nacida en Capital 
Federal el 25 de junio de 1945, de estado civil divorcia
da, de profesión asistente social y estar actualmente 
domiciliada en el Centro Social Protestante 14, rué de 
Village Suisse (1205 Ginebra-Suiza). Exhibió libreta pa
ra extranjeros-autorización de Establecimiento Código 
2 - Código 72 expedido por el Control del Habitante de 
Ginebra el 24 de octubre de 1984. Manifestó ser titular 
del pasaporte argentino N° 5.272.617 que se encuen
tra retenido por las autoridades federales suizas.

A la primera, contestó negativamente.
A la segunda, que sí fue secuestrada el 18 de marzo 

de 1977 a las 10 de la mañana en la estación "El Trope
zón” de la Peía, de Buenos Aires. Fue secuestrada por 
un grupo compuesto por una docena de hombres vesti
dos de civil que no exhibió ningún tipo de orden de 
detención y/o allanamiento, ni tampoco ningún tipo de 
identificación. Que la tomaron por las espaldas, y co
menzaron a gritar: “Donde está la droga"; inmediata
mente después la metieron en un automóvil en el asien
to trasero. A su lado iba el que luego reconoció como el 
teniente Alfredo AST1Z. Siempre en el auto le pusie
ron una capucha y la tiraron al suelo del auto. Durante 
el viaje oyó que se comunicaban por radiocomando y 
decían: "Selenio, Selenio, resultado positivo, llevamos 
el paquete. Luego el auto se paró y oyó: “Ropero abier
to, ropero cerrado".

A la tercera, se remite a lo declarado en la contesta
ción segunda.

A la cuarta, se remite a lo declarado en la contesta
ción segunda.

A la quinta, que efectivamente en el momento de su 
secuestro había mucha gente en torno a ella, pero que 
desconoce de quiénes se trataba.

A la sexta, que fue trasladada a un lugar que inme
diatamente supo que se trataba de la Escuela de Mecá
nica de la Armada pues se lo dijo el teniente Antonio 
PERNIA que se encontraba allí. De la manera en que 
fue trasladada, se remite a lo declarado en la segunda 
contestación.

A la séptima, inmediatamente de llegada fue inte
rrogada. Evidentemente los interrogadores estaban 
convencidos de que ella era otra persona, la señora de 
DIOS (Lucía) pues todas las preguntas giraron en tor
no a esta persona y a su marido. Esto al principio pues 
posteriormente perdió el conocimiento y no recuerda 
más.

A la octava, que cuando la bajaron del automóvil, 
encapuchada y con las manos esposadas a la espalda, 
le hicieron bajar una escalera y entrar en una pieza 
que después supo era la sala de torturas N" 13. Una 
vez en esa pieza, y siempre encapuchada, la desnu
daron completamente. Luego la sentaron en un 
elástico de metal, la pusieron contra la pared, le 
sacaron un segundo la capucha, justo el tiempo de 
sacar una foto. Le volvieron a poner la capucha y le 
dijeron que de ahora en más le estaba prohibido decir 
cómo se llamaba, que cada vez que le preguntaran tenía 
que decir: “Soy la número 914". A continuación la ata
ron desnuda al elástico con los brazos y piernas abiertos 
y le sacaron la capucha y entonces vio a una persona de 
civil que luego supo era el teniente Antonio PERNIA. 
Este salió de la pieza al mismo tiempo que entraba otro 
hombre de civil que después supo era el teniente GAR
CIA VELASCO. Este empezó a pasarle la picana eléc
trica por todo el cuerpo al mismo tiempo que la inte
rrogaba. Este interrogatorio duró varias horas aunque 
ignora exactamente cuánto. Perdió el conocimiento y 
entonces vino un médico al que le decían Tommy que 
le puso una inyección para reanimarla. Entonces la 
dejaron sola en la pieza y al rato entró una persona con 
uniforme de la Marina que luego supo era el capitán 
Jorge Eduardo ACOSTA quien le preguntó al guardia 
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que estaba en la puerta, quién era la persona que estaba 
allí acostada. No sabe qué es lo que le contestó el guar
dia, pero el capitán ACOSTA dio de inmediato orden 
de que la cubrieran y desde entonces no fue más tortu
rada. Como no podía caminar la llevaron a la rastra por 
unas escaleras hasta un gran salón dividido por bajos 
tabiques, donde la tiraron sobre una colchoneta, con 
grilletes en los pies y las manos esposadas en la espalda 
y una capucha sobre la cabeza atada al cuello.

A la Novena, que se remite a lo declarado en la octa
va contestación.

A la Décima, que la lista de esas personas es tan 
extensa que se remite a la nómina que obra en el Anexo 
II al “Testimonio de los sobrevivientes del genocidio en 
la Argentina" que en este acto me entrega solicitando 
se agregue a la presente declaración. Dicho testimonio 
fue preparado por la señora MARTI junto con la seño
ra OSATINSKY y la señora MILIA de PIRLES y presen
tado por ellas en una sala de la Asamblea Nacional 
Francesa presidida por el diputado francés Bernard 
STASI el 12 de octubre de 1979.

A la Once, que tiene conocimiento que la casi totali
dad de las personas mencionadas en la nómina de la 
contestación anterior fueron sometidas a tortura física 
y psíquica, y que le consta porque las oyó y las vio con las 
secuelas de las torturas.

A la Doce, que con posterioridad a los hechos relata
dos en su octava contestación, pasó hasta noviembre de 
1977 en el gran salón llamado "Capucha", con grilletes 
en los pies y capucha sobre la cabeza, sin poder levantar
se ni caminar, debiendo estar siempre acostada. Cuan
do les traían de comer podían levantarse un poco la 
capucha y mirando hacia la pared ingerir los alimentos 
que consistían en mate cocido, pan con carne fría y 
nada más. Quiere dejar la constancia de que a escondi
das de los oficiales, algunos de los guardias, que tenían 
entre 15 y 17 años, durante la noche venían a traerles 
helados, tortas, frutas, queso y dulce de leche. Después 
de noviembre de 1977 la llevaron a una celda hecha 
con tabiques prefabricados sin ventanas y con una 
puerta que daba al salón “Capucha". Allí estuvo sola 
hasta que meses después la trasladaron a otra celda un 
poco más grande que compartió con la señora Sara 

SOLARS de OSATINSKY. Aproximadamente en no
viembre de 1978 fue trasladada a lo que llamaban Casa 
Quinta Operativa que estaba ubicada en Del Viso y 
luego supo era de propiedad del padre del teniente 
Antonio PERN1A. Al día siguiente de llegar el prefecto 
Héctor FAVRE trajo a sus hijos Vladimiro y Carmela 
RAMOS MARTI de entonces 8 y 6 años que también 
habían sido secuestrados en setiembre de 1978 y lleva
dos al Campo de Concentración de Campo de Mayo. 
Desde entonces hasta el 19 de noviembre de 1978 per
maneció allí en cautiverio junto con sus dos hijos hasta 
que la llevaron al aeropuerto de Ezeiza y le dijeron que 
tenía que ir a Valencia (España) y quedarse en la casa 
de su abuela hasta que ellos vinieran a controlarla y le 
advirtieron que si ella hablada en Europa de algo de lo 
que había visto en el Campo matarían a toda la familia 
que había quedado en la Argentina. Salió en un avión 
de Aerolíneas Argentinas hacia Madrid donde llegó el 
siguiente 20 de noviembre de 1978.

A la Trece, que no le consta, pero que según le mani
festó la señorita VIEYRA (hija de un médico ginecólo
go del Hospital Naval y sobrina política del almirante 
RE Emilio E. MASSERA), quien asimismo se encontra
ba detenida y a la que le habían asignado trabajos en la 
sala de ficheros, éstos existían con datos sobre todos los 
presos y que ella había podido contabilizar hasta marzo 
de 1978 desde marzo de 1976 unas 4.700 personas 
detenidas.

A la Cátofve. que efectivamente tiene conocimiento 
y como ejemplo pone su propio caso ya que algunos 
meses antes del Mundial de Fútbol le manifestaron que 
"si quería vivir" tenía que traducir del francés al es
pañol todos los artículos periodísticos que le fueran 
entregados y que, en general, trataban de las reaccio
nes desfavorables producidas en el exterior por el 
Mundial.

A la Quince, que sí. Que en tres o cuatro oportuni
dades la llevaron a casa de sus padres que estaba a 300 

metros de la Escuela de Mecánica (Arcos y Republique- 
tas). La llevaban en auto con dos guardias que subían 
con ella al departamento y presenciaban la entrevista 
con su padre y su madre que estaba agonizando. Le 
decían a su padre que no debía contar a nadie que 
había visto a su hija, y que parara de denunciar su desa
parición, si así lo hacía la dejarían en libertad.

A la Dieciséis, que se remite a lo declarado en la 
contestación doce.

A las Diecisiete, que según su conocimiento no for
maban parte de grupos parapoliciales sino que todos 
pertenecían a la Marina, a la Policía Federal, a la Pre
fectura Naval, al Servicio Penitenciario Federal y tam
bién a algún miembro del Ejército.

A la Dieciocho, que tuvo conocimiento de muchos 
casos, pero con precisión ahora recuerda: Nilda ORA- 
ZI que venía de un campo de Coordinación Federal; 
Pilar CALVEIRO de CAMPIGLIA originalmente se
cuestrada por la Fuerza Aérea; Myriam LEWIS tam
bién por la Fuerza Aérea y muchos otros, pero de éstos 
sólo conoce los nombres de pila.

A la Diecinueve, sí, por ejemplo el caso de Nilda 
ORAZI que regularmente era visitada por el coronel 
ROUALDES.

A la Veinte, que estima que unos 70 detenidos apro
ximadamente al mismo tiempo que ella fueron dejados 
en libertad. Sabe que todos los miércoles había trasla
dos y que durante ese tiempo se tomaban medidas de 
seguridad muy importantes. Que según le contó un 
oficial de la Prefectura Gonzalo SANCHEZ muchos de 
los detenidos eran dopados y llevados para ser arroja
dos al mar. Que ella misma vio dopados a dos mari
neros.

A la Veintiuna, que sí. En dos oportunidades ella 
misma vio al almirante R.E. Emilio Eduardo MASSE
RA. La primera vez lo vio de uniforme blanco de la 
Marina acompañado de su edecán, fue en fecha en 
torno a Navidad de 1977. La reunieron a ella y a un 
grupo de unas veinte personas en el tercer piso del 
edificio, al lado del salón llamado "Capucha". Apareció 
el almirante con su edecán y acompañado por el capi
tán Jorge ACOSTA y otros oficiales cuyo nombre no 
recuerda con precisión y les dio la mano a cada uno 
transmitiéndoles un mensaje de felicitación relaciona
do con Navidad. La segunda vez que lo vio fue coinci
dentemente con su retiro como comandante en jefe de 
la Armada. Ahí también formaron un grupo de unas 
veinte o treinta personas, esta vez en la planta baja en 
un salón llamado "Dorado” y allí el almirante les hizo un 
discurso expresándoles que ellos eran un grupo de 
gente intelectualmente capaz, que el país era grande y 
había lugar para todos y que esperaba que en el futuro 
pudieran discutir en torno a una misma mesa, seguida
mente les prometió que iban a vivir. Que también re
cuerda haber visto en principios de 1977 al capitán 
CARPINTERO y que supo que era él pues se lo dijo 
una sobrina de él, que también estaba detenida.

A la Veintidós, el capitán Jorge Eduardo ACOSTA 
(de estatura media, rubio, de ojos claros delgado, con la 
característica de pequeños quistecitos blancos debajo 
de los ojos), el teniente Antonio PERNIA (más bien 
bajo, morocho, bastante robusto, ojos oscuros), capitán 
Alfredo ASTIZ (muy joven, rubio, de ojos claros, cara 
redonda, contextura fuerte), prefecto Héctor FAVRE 
(alto, muy gordo, pelo castaño oscuro y ojos oscuros), 
capitán Jorge PERREN (alto, delgado, pelo oscuro y 
ojos oscuros), oficial de prefectura Gonzalo SANCHEZ 
(más bien petiso, robusto, morocho, con bigotes gran
des), teniente Alberto GONZALEZ MENOTTI (alto, 
delgado, pelo y ojos castaños oscuros y tez muy blanca), 
teniente “Mariano'’'(apodo) SCHILLING (muy alto, 
morocho, de tez más bien mate, de ojos y pelo oscuro).

A la Veintitrés, que sabe que su familia, sobre todo 
en el año 1977, efectuó diversas y numerosas gestiones 
para lograr su libertad, pero que ignora en qué fechas y 
ante qué organismos o tribunales se realizaron. Tam
bién efectuaron la denuncia de su desaparición ante la 
Cruz Roja Internacional.

A la Veinticuatro, se remite a lo declarado en la 
contestación doce.

A la Veinticinco, que se remite a la nómina mencio

nada en la contestación décima.
A la Veintiséis, que no tuvo conocimiento.
A la Veintisiete, que a este respecto solicita que se 

agregue: I) testimonio personal que entrega en este 
acto; 2) “Testimonios de los sobrevivientes del genoci
dio en la Argentina" que redactara en 1979juntamente 
con las señoras de OSATINSKY y de PIRLES que ya 
mencionara en su contestación décima. Los mismos 
servirán de corroboración y ampliación a todo lo que le 
ha sido preguntado hasta este momento.

A la Veintiocho, que solamente desea mencionar el 
secuestro de que fueron objetos sus hijos que relata 
detalladamente en el testimonial personal agregado a 
la presente declaración.

A la Veintinueve, que nunca fue procesada, ni nun
ca fue acusada. Que los apremios ilegales de los que fue 
objeto están denunciados en los testimonios agregados 
en esta declaración.

A la Treinta, que se remite a todo lo declarado y en 
especial a lo declarado en la contestación doce.

A la Treinta y Uno, que legalmente no tiene ningún 
impedimento para regresar al país, pero que no lo hace 
por temor a represalias por las denuncias que ha efec
tuado sobre la situación existente en la República du
rante los años 1977 y 1978 que ella misma vivió.

A la Treinta y Dos, con anterioridad a su detención 
no tuvo ningún contacto con esas personas. Después de 
estar en libertad tuvo numerosos contactos con perso
nas que también habían estado detenidas, con sus fami
liares así como con familiares de personas que conti
núan desaparecidas. Por ejemplo Nilda ORAZI, Susa
na BURGOS, Andrés CASTILLO, Alberto GIRON- 
DO, Patricia PEREZ CATAN, Teresa MESCHIAT1, 
Graciela GEUNA, la familia NUGHES que tienen un 
hijo de 14 años desaparecido.

A la Treinta y Tres, que lo hizo ante la Asamblea 
Nacional Francesa, ante la Comisión de Derechos Hu
manos de las Naciones Unidas, ante la Comisión Ar
gentina de Derechos Humanos, y por su intermedio 
ante la OEA, ante la Cruz Roja Internacional, Amnesty 
International, ante la Comisión Internacional de Juris
tas con sede en Ginebra.

A la Treinta y Cuatro, que sí, que los tuvo con Amnes
ty International, Comisión Argentina de Derechos Hu
manos, Comisión Nacional de Desaparecidos, Centro 
de Estudios Legales y Sociales, Madres de Plaza de 
Mayo, así como con Augusto CONTE MC DONELL, 
Gustavo ROCA, Eduardo DUHALDE, Graciela FER
NANDEZ MEIJIDE, Hebe BONAFIN1. Los temas tra
tados fueron siempre relacionados con los desapareci
dos y sus experiencias personales. Siempre tuvieron 
lugar .cuando las personas mencionadas fueron a Gine
bra, salvo los casos de los señores ROCA y DUHALDE 
a quienes vio en España por primera vez.

A la Treinta y Cinco, respondió que hace uso del 
derecho que le confiere el artículo 18 de la Constitu
ción Nacional que se le hizo conocer al principio.

A la Treinta y Seis, respondió que hace uso del dere
cho que le confiere el artículo 18 de la Constitución 
Nacional que se le hizo conocer al principio.

A la Treinta y Siete, que con posterioridad a su libe
ración tuvo contactos con: Jaime DRI, Susana BUR
GOS, Pilar CALDE1RO de CAMPIGLIA, Andrés Ra
món CASTILLO, Graciela Beatriz DALEQ, Alberto 
Eduardo GIRONDO, Juan Alberto GASPARINI,"Sa
ra SOLARS de OSATINSKY, María Alicia MILIA 
de PIRLES y Lilia Victoria PASTORIZA. Todas estas 
personas estuvieron secuestradas en la Escuela de Me
cánica al mismo tiempo que la declarante y posterior
mente dejadas en libertad. En todas las ocasiones los 
temas tenían relación con sus experiencias en la ESM A 
y cómo habían podido encaminar sus vidas.

A la Treinta y Ocho, que ignora con precisión datos 
que puedan resultar de interés.

A la Treinta y Nueve, que sólo quiere destacar el 
apoyo moral recibido a su llegada a Ginebra por Am
nesty International. Que en ningún momento recibió 
de nadie ayuda material, ni asesoramiento de ningún 
tipo.

Con lo que terminó el acto, firmando la declarante 
por ante mí, que doy fe.
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El Diario del Juicio
Cuervo: No, no, además de que no lo vi. no le cono

cía la voz.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe usted a qué fuerza perte

necían esas personas que le dijeron ser militares, que la 
sacaron del lugar donde estaba encerrada, ante su 
anuncio de que pensaba que la iban a matar?

Cuervo: No, solamente una vez, cuando me traían la 
comida; siempre me la traían en platos de loza, lisos, 
una vez me trajeron un plato que tenía el escudo de 
aeronáutica y un borde azul y celeste, y los cubiertos 
eran de acero inoxidable con mango macizo, el cuchillo 
también tenía el escudo de Aeronáutica, y decía Fuerza 
Aérea Argentina, entonces yo les dije: "Pero ustedes 
son de Aeronáutica. Y me dijo: “No. por qué decís eso". 
“Y... porque acá está el escudo...” “Ah", dice, "esto debe 
ser de alguno de los muchachos que se lo afanó en 
algún viaje."

Dr. Valerga Aráoz: ¿Alguno de sus secuestradores 
tenía algún defecto en la mano?

Cuervo: Raúl TEVES.
Dr. Valerga Aráox: ¿Qué le pasaba?
Cuervo: Le faltaba el dedo anular de la mano iz

quierda, creo.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Cuántos días estuvo usted en 

el primer lugar?
Cuervo: En el primer lugar yo no sé exactamente, 

calculo que deben haber sido alrededor de 10, 12 días.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Y en el segundo?
Cuervo: Y en el segundo más, porque estuve deteni

da hasta... detenida... secuestrada hasta el 22 de enero 
de 1977, en que me devolvieron a mi casa.

Dr. Valerga Aráoz: Cuando llegó a su domicilio, 
¿notó que le faltase algún elemento de valor de allí?

Cuervo: No, en primer lugar me llevaron a la casa 
de mi tía, pero, además, a mi casa no habían ido en 
ningún momento, los elementos de valor que me saca
ron son los que tenía yo... los que yo portaba, el reloj, 
los aros, la cadena, fueron a buscar la cartera al office 
de mi piso, y bueno, nunca más vi la cartera, ni los 
documentos, ni el dinero que tenía adentro, por su
puesto.

Dr. Valerga Aráoz: En el segundo lugar, ¿fue tor
turada L’d.?

Cuervo: No, fui tratada con corrección, la única tor
tura era el estar encerrada en ese lugar, sola, sin sanita
rios, con ese olor nauseabundo, en pleno verano; una 
vez se inundó, con una fuerte lluvia se inundó la casa, 
retiré el colchón, lo puse sobre la mesa, después el agua 
bajó enseguida y pasaron dos o tres días en que no me 
trajeron comida ni agua, entonces cuando volvieron 
dijeron: "Huy... ¿pero que pasó aquí adentro?”, yo dije: 
“Se inundó", y dice: “Ah... ese arroyo hijo de puta se 
desbordó de nuevo". Y dice: “No, no te podíamos traer 
comida por eso, porque estaba todo inundado y no 
podíamos pasar con los camiones", y después una no
che que no me traían la comida tampoco, me la traían 
siempre temprano, alrededor de las 8.30, pasaron mu
chas horas después de las 8.30 y yo me acosté en mi 
cama, incluso porque utilizaba velas porque estaban las 
ventanas tapiadas y la puerta era un portón como de las 
casas en construcción que tenía una cadena y un canda
do por sobre la puerta, y por una pequeña rendija que 
había, yo miraba al exterior y había pastos muy altos y 
más adelante una especie de galpones, ahí subían y 
bajaban aviones constantemente, aviones grandes y a 
un costado, así... como mirando a mi derecha, como a 
50 metros había una torre de observación, una torreci- 
ta de cemento donde una vez vi uno o dos soldados 
conscriptos.

"ROTURA DEL ESTERNON"

Dr. Valerga Aráoz: ¿El. señor fiscal quiere hacer 
alguna pregunta?

Dr. StraMora: Sí señor presidente, para que diga si 
además de lo que ha dicho, respecto de la cirugía plásti
ca, le han quedado secuelas de la tortura.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: Sí, me han quedado secuelas, me han que

dado secuelas físicas, es decir que me afectan estética
mente y la rotura del esternón, además de estéticamen
te me afecta funcionalmente, porque tengo el hundi
miento de tórax que afecta un poco mi capacidad respi

ratoria, además...
Dr. Valerga Aráoz: ¿Cómo le provocaron el hundi

miento de tórax, la fractura de esternón?
Cuervo: A trompadas.
Dr. Moreno Ocampo: Si puede explicar al Tribu

nal si alguien supo que estaba detenida en la dirección 
del hospital, en el primer momento.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: No entendí la pregunta.
Dr. Valerga Aráoz: Si alguien supo que L’d. estuvo 

detenida en un primer momento en la dirección del 
hospital.

Cuervo: No, no, yo sé que una tía mía que trabajaba 
en el hospital, cuando se enteró que había bajado a la 
dirección y que no había vuelto a aparecer y al piso ha
bía ido uno de los integrantes de la guardia a buscar mi 
cartera, fue inmediatamente a hablar con MARCOLI- 
NI; MARCOLINI le dijo: "Venga, vamos a hablar con 
el director", fueron a hablar con el director y el direc
tor dijo: “Se la llevó la Fuerza Aérea", y entonces mi tía 
y mi madre fueron a la base aérea de El Palomar, ahí la 
recibió un oficial que les dijo: “Pero no, ¿cómo es posi
ble que un director médico, un coronel médico haya 
dejado sacar un personal de adentro del hospital?", y 
dice: "Además, ¿por qué dice que está acá?, acá no hay 
nadie, vuelvan a preguntarle a él si realmente está acá, 
que les vuelva a confirmar si la llevó la Fuerza Aérea", y 
le dijo a mi tía: “Pero no vaya L’d. sola, señora, hágase 
acompañar con alguien”, mi tía fue acompañada con 
una compañera de trabajo y entonces a ESTEVES le 
dijo lo que le habían referido en la base aérea, y ESTE- 
VES le dijo: “Bueno, no... la sacaron... sí, no se si era la 
Fuerza Aérea”, y mi tía le dijo “¿Pero cómo L'd. no sabe 
quién la sacó?", dice: “No, a mí me mostraron creden
ciales, pero no se de qué fuerza eran..."

Dr. Moreno Ocampo: Sí, la pregunta se refería no 
tanto a personas que no hayan participado del hecho, 
sino quienes participaron en el hecho de detención y si 
estaba el director —por ejemplo—, qué persona...

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: No, al director no lo vi.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Y sabe L’d. de la participación 

de otras personas?
Cuervo: No, no, solamente vi a los de la guardia.
Dr. Moreno Ocampo: Sí, si puede explicar o identi

ficar a estos guardias, de estos guardias a quienes reco
noció que hubieran estado en el lugar de detención.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: Sí, reconocí con seguridad, porque conocí 

incluso el nombre, a Juan COPSINOLA, y a Raúl TEVEZ, 
a MUINO, y después vi a varios de ellos que volví a 
reconocer en las fotos que me mostraron en la CONA- 
DEP, los nombres no los sabía.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Señor fiscal?
Dr. Moreno Ocampo:Sí, si se le hizo alguna vez 

alguna pericia médica para constatar las torturas.
Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: No, yo estaba tan aterrorizada cuando salí, 

que no sólo no me hice ninguna pericia médica sino 
que ni siquiera saqué los documentos, saqué solamen
te... todavía a la fecha no saqué la cédula.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Realizó Ud. algún tipo de de
nuncia con posterioridad?

Cuervo: No. no.
Dr. Valerga Aráoz: Y su familia, ¿llevó a cabo algu

na gestión en procura de su paradero?
Cuervo: Sí, en la base aérea de El Palomar, el colegia 

militar de El palomar, la comisaría de El Palomar, la 
Jefatura de Policía de La Plata, la Base Naval de Río 
Santiago, y fueron a reconocer cadáveres a las dársenas 
y a distintos lugares, en donde se enteraban que había 
un cadáver de una mujer de determinada edad, algo 
que se pudiese aproximar a mis datos, iban a reconocer 
cadáveres, siempre mi madre y mi tía, porque cuando 
quisieron hacer el hábeas Corpus habían consultado a 
varios abogados, que no quisieron hacerlo porque de
cían que los abogados también desaparecían, entonces 
un abogado les hizo el escrito pero no lo quiso firmar, 
lo presentó mi familia.

Dr. Valerga Aráoz: ¿La Fiscalía?
Dr. Moreno Ocampo: Sí. Si sabe dónde se presentó 

ese hábeas corpus, en qué juzgado.
Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: ¿Cómo...?
Dr. Valerga Aráoz: Si sabe Ud. dónde se presentó 

। ese hábeas corpus.
Cuorvo:Al Ministerio del Interior, fue contestado 

en el año ‘80, aproximadamente, diciendo que no había 
ninguna fuerza que me requiriera, que no estaba dete
nida en ninguna jurisdicción de las fuerzas...

Dr. Valerga Aráoz: O sea. ¿no fue una presenta
ción judicial sino fue una presentación administrativa 
ante el Ministerio del Interior?

Cuervo: Ante el Ministerio del Interior.
Dr. Moreno Ocampo: Si cuando recuperó su liber

tad fue atendida por algún médico en forma parti
cular.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: ¿Si vi a algún médico en fprma particular?, 

una doctora en una sala o dispensario que hay en el 
barrio en donde vive mi madre.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Y ella la atendió de las afeccio
nes sufridas en ese momento?

Cuervo: Sí, ella vio mis afecciones.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Puede dar el nombre, por fa

vor, de esa doctora?
Cuervo: Yo en este momento no lo recuerdo, pero 

mi madre seguro lo sabe.
Dr. Valerga Aráoz: Apórtelo al Tribunal.
Dr. Moreno Ocampo: Ninguna más.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Doctor GARONA?
Dr. Garona: Una sola pregunta, señor presidente, 

si sabe la testigo qué pasó con el grupo “Swat".
Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: Por referencias...
Dr. Valerga Aráoz: ¿Ud. escuchó la denominación 

“Swat"?
Cuervo: Sí, por supuesto, era denominación de la 

gente del hospital para ese grupo...
Dr. Valerga Aráoz: ¿Para el grupo de seguridad 

que Ud. refirió?
Cuervo: Bueno, para esa banda armada.
Dr. Valerga Aráoz: Sí, ¿Ud. sabe cómo se disolvió 

ese grupo?
Cuervo: Yo sé por referencias, incluso por referen

cias de mi tía que continuó trabajando en el hospital 
hasta que se jubiló al poco tiempo después, en un ope
rativo nocturno la Fuerza Aérea había ido con helicóp
teros y había sacado... había llevado detenidos al grupo 
de "Swat", que después de varios días reaparecieron 
algunos de ellos, pero los otros no, y esos que reapare
cieron en esos días quedaron poco tiempo más en el 
hospital y después se fueron yendo.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Ud. sabe cuándo ocurrió ese 
hecho de detención por parte de la Fuerza Aérea?

Cuervo: Creo que fue en enero, porque fue poco 
antes de mi liberación.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Cómo ocurrió su liberación?
Cuervo: Sí, un día... ellos siempre me decían que me 

iban a llevar a mi casa, que me iban a liberar, que cuan
do me repusiera me iban a llevar, yo les decía: “Por qué 
no me llevan ahora?, yo me voy a reponer en mi casa, 
voy a llamar a un médico de confianza, no voy a hacer 
ninguna denuncia, no voy hacer nada", y entonces, in
clusive, un día les dije: “¿Por qué no me llevan a Devo
to. o alguna parte así para que mi familia sepa que 
estoy viva, que sepa que estoy en algún lugar, para que 
no pasen las fiestas sin saber que yo estoy viva?", y me 
dijeron: "No, no. bajo qué cargo te vamos a llevar a 
Devoto. Unicamente que vos accedas a decir que habías 
robado en el hospital y te llevamos a una comisaría", yo 
dije: "No.no, yo no voy a decir que robé", dice: “Porque 
te podríamos llevar bajo un cargo de robo a una comi
saría, pero a una comisaría —dice— no a ningún penal 
—dice— y ahí... pero lo que pasa que acá nosotros te 
tratamos bien, vos no tenés problemas, nosotros no po
demos responder por lo que te puede pasar con los 
negros ahí".

Dr. Garona: Nada más, señor presidente.
Dr. Moreno Ocampo:La testigo manifestó que 

cuando estaba en su primer lugar de cautiverio el gru
po de ... (ininteligible) que fue le decía que no se la 
podían llevar; finalmente accedió y se la llevó, ¿le die
ron a posteriori alguna indicación de cuáles eran las 
razones que impedían llevársela?

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Cuervo: Sí. sí. las razones que según ellos impedían 

que me llevaran eran que el grupo "Sw; ’ no quería 
que saliera viva porque los había recon -cido y había 
reconocido que estaba en el hospital.
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Del 13 al 14 de agosto de 1985

Dr. Valerga Araos: Señora, Ud. de alguna manera, 
¿puede relacionar su libertad con la disolución del gru
po “Swat"?

Cuervo: No podría asegurarlo, ellos ya, antes de di
solver el grupo “Swat", es decir cuando a mí me lleva
ron. supongo que en diciembre, porque la noche que 
estaba relatando antes, en que no me traían la comida, 
después yo oí explosiones, tiros, pensé que era una 
revolución, no entendía nada, y estaba muy, muy asus
tada, porque supuse que, bueno... que en ese momento 
no sabía qué pasaba y después no se iban a acordar que 
yo estaba ahí; entonces, como a las 3 de la mañana 
vinieron a traerme la comida y me dijeron: "Pero, ¿qué 
te pasa?", porque yo estaba asustadísima, y le dije “No, 
no, ¿no era una revolución? ¿Qué pasó? Yo oí tiros", y 
me dijeron: “No, no, ¿no sabés que día es hoy?". ¿Les 
dije: “No...", “Es Navidad”.

Dr. Valerga Aráoz: Señora, su testimonio ha con
cluido, puede retirarse, muchas gracias. Señor secreta
rio. haga comparecer al próximo testigo.

Testimonio del señor

ADOLFO JOSE MARCO UNI
Suboficial mayor Marina (R)

Dr. López: Se llama al estrado a Adolfo José MAR- 
COLINI.

Dr. Straaaera: Señor presidente..., perdón, pero 
quisiera solicitar que oportunamente se practique una 
pericia médica forense para determinar las secuelas, 
que dice tener la testigo que acaba de declarar.

Dr. Valerga Aráoz: Se tiene presente.
Dr. Strazaera: Gracias.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Dónde se desempeñó Ud. a 

partir de marzo de 1976?
Marcolini: En el Hospital Posadas; yo estoy desde el 

año 1969.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Qué función ocupó en ese 

entonces?
Marcolini: En ese tiempo era jefe de Servicio, Man

tenimiento y Servicios Generales.
Dr. Valerga Aráoz: Con posterioridad a marzo de 

1976, ¿cambió la función que Ud. desempeñaba dentro 
del hospital?

Marcolini: No entendí la pregunta.
Dr. Valerga Aráoz: Si con posterioridad a marzo 

del '76, cambió la función que venía desempeñando 
Ud.

Marcolini: Sí, cambió de titulo, pasé a ser jefe de 
departamento.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Jefe de qué departamento?
Marcolini: Mantenimiento y Servicios Generales.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Supo Ud. que a partir de mar

zo de 1976 se detuviesen personas adentro del Hospi
tal Posadas?

Marcolini: A partir de marzo del '76 sí, todo por... o 
sea que me comentaban, no, porque yo no estaba en el 
hospital, yo en el año '73 me separaron del hospital y 
me mandaron en comisión al Hospital Belgrano y volví 
en el año '76, el 29 de abril de 1976 recibí un telegrama 
para presentarme en el Hospital Posadas, y tomé servi
cio el día 3 de mayo.

Dr. Valerga Aráoz: ¿De quién recibió esa instruc
ción de presentarse en el Hospital Posadas?

Marcolini: Del Ministerio de Acción Social, o Minis
terio de Salud Pública.

Dr. Valerga Aráoz: Se le previene que si con moti
vo de alguna pregunta Ud. considera que la respuesta 
puede ser autoincriminante, hace a su derecho el ne
garse a declarar.

Marcolini: De acuerdo, señor.
Dr. Valerga Aráoz: Entonces la pregunta concreta 

es si Ud. tomó conocimiento a partir del 29 de abril, ya 
estando en el Hospital Posadas, que se detenía a perso
nas, Ud. dice que sí, por conocimientos..., si Ud. sabe, 
tiene conocimiento de quién ordenaba esas deten
ciones.

Marcolini: Bueno, yo lo que tengo entendido es que 
a partir —no sé si el día 24— que hubo la toma de 
gobierno, el Ejército a los 6, 7 días tomó el hospital, 

creo que una detención de 60, 70 personas, eso es lo 
que estoy enterado.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe Ud. si dentro del hospi
tal se alojaban detenidos?

Marcolini: No, solamente sé por el problema de las 
detenciones momentáneas qué pasó entre marzo y 
abril, sí, a la gente ya la llevaban detenida; estuvieron 
unos días ahí, creo, en el hospital, o horas, no sé.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Recibió en algún momento 
quejas de alguna persona que hubiese sido maltratada 
o detenida dentro del hospital?

Marcolini: No, ni detenida, ni maltratada, en el 
tiempo... le voy a decir, a los 2 meses o 3 que estaba ahí 
vino una enfermera, no la conocía, a preguntarme, a 
decirme que le parecía que la vigilaban.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Y por qué motivo fue a decirle 
a Ud. eso?

Marcolini: Porque... no sé, el motivo no sé de ella, 
que le parecía que estando en el servicio ella trabajan
do. la vigilaban, no le di importancia al caso, porque en 
ese momento en el hospital había mucha gente extraña, 
estábamos casi todos como si estuviéramos vigilados 
todos.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Conoce Ud. a la enfermera 
Gladys Evarista CUERVO?

Marcolini: La que le hablé recién es sobre ella, esa 
chica yo la conocí, la vi 4 veces, la conocí cuando hablé 
con ella.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Cuándo habló con ella?
Marcolini: Cuando ella vino a verme por el proble

ma ese, que le parecía que la vigilaban.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Supo Ud. si con posterioridad 

a ello fue detenida?
Marcolini: Después sé que desapareció del hospital, 

al poco tiempo, no sé si a los 15 días, al mes, no sé, no 
recuerdo bien la fecha, pero sé que... no se presentó a 
trabajar al hospital.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Supo si el doctor Jorge Mario 
ROITMAN había sido detenido?

Marcolini: Me enteré porque vinieron los familiares 
a preguntar a la dirección del hospital por el paradero 
del doctor ROITMAN.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Supo si él estuvo detenido 
dentro del hospital?

Marcolini: No.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Al señor Jacobo CHESTER?
Marcolini: Tampoco lo conocí, sé que estuvo en el 

tiempo en que yo estaba, cuando yo volví al hospital, 
que trabajaba en el hospital, pero es de otra sección, 
creo que se llama “Estadísticas", pero yo no lo conocí.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Sabe Ud. de la existencia en el 
hospital durante la época en que Ud. se desempeñó 
allí, sobre todo en los primeros tiempos de 1976, si allí 
se desempeñaba un grupo de seguridad?

Marcolini: Sí, un grupo de seguridad, sí, ¿le explico 
un poquito?

Dr. Valerga Aráoz: Claro...
Marcolini: A raíz del —creo— que de la ida del 

Ejército que se fue, cuando tomó el hospital, quedó el 
hospital en forma un poco desamparada; cuando yo 
llegué nos encontramos sin vigilancia y sin gente, en
tonces el director creyó que era mejor pedir seguridad 
en algunos lados, buscó en varios lados, no consiguió y 
le destinaron que correspondía a El Palomar ser el sec
tor que gobernaba la parte del hospital, o sea el sector 
de la parte de la ciudad o el sector este dependía de la 
Fuerza Aérea de El Palomar, donde el director se pre
sentó allá a pedir ayuda.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Ud. formó parte de ese cuer
po de seguridad?

Marcolini: No.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Y de quién dependía este 

cuerpo de seguridad?
Marcolini: Ese cuerpo de seguridad dependía, sí, de 

la parte de Mantenimiento, o sea el mantenimiento se 
divide en tres secciones: Termoelectromecánica, Man
tenimiento de Edificios y Servicios Generales; en la Di
visión Servicios Generales está: Comunicaciones, Segu
ridad, Mucamas. Lavadero, todo dependía de la Divi
sión de Servicios Generales. ,

Dr. Valerga Aráoz: ¿Pero Ud. era jefe del Departa
mento de Mantenimiento...?

Marcolini: Yo era el jefe del departamento, sí.
Dr. Valerga Aráoz: O sea que... ¿dependía de Ud.? 
Marcolini: Dependía de mí.

Dr. Valerga Aráoz: ¡Silencio absoluto en la sala! 
Señor, queda en este momento relevado de juramento 
de decir verdad. ¿Quiénes eran los integrantes de ese 
grupo de seguridad?

Marcolini: Ese grupo de seguridad... se presenta
ron... a ver, mayo, junio, julio, creo, a raíz de que no se 
conseguía gente para hacer guardia, el problema, no sé 
si lo puedo explicar, nosotros estábamos lindando so
bre una villa de emergencia, sobre dos, la de Carlos 
Gardel, y la otra —creo— que Pujastro se llama; enton
ces, qué pasó... en el tiempo que llegamos, cuando se 
fue el Ejército empezó a venir cualquier cantidad de 
gente y nos robaron todo lo que podían del hospital, 
desde inodoros, caños, canillas, las llaves, cerraduras, 
todo lo que había, como de las ventanas, ¡todo! enton
ces a raíz de eso fue que salió el director a buscar re
fuerzos, o sea, tener alguna seguridad, no se consiguió, 
solamente que la Fuerza Aérea le mandaba un... (inin
teligible) que le llaman ellos, a la mañana, eran unos 
camioncitos que tenían ellos con 6 o 7 soldados a cargo 
de un teniente o mayor, o capitán, venían, daban una 
vuelta alrededor del hospital a la mañana, a la tarde o a 
la noche, para esa gente, entonces el jefe de Personal 
en ese tiempo dice: “Yo voy a ir al Ministerio a pedir 
gente", pasaron unos días y aparecieron 7 hombres a 
trabajar como vigilancia continua de 24 horas corridas 
en el hospital, 7, y a los pocos días uno más, 8, trajeron 
uno más.

Dr. Valerga Aráoz: Esas 7 u 8 personas, ¿era per
sonal estable de la Fuerza Aérea?

Marcolini: No, no, eso era personal civil mandado, 
sacado del Ministerio de Salud Pública.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Quiénes eran esas personas?
Marcolini: Esas personas eran civiles, estaban en co

misión.
Dr. Valerga Aráoz: Dé los nombres al Tribunal.
Marcolini: ¿Los nombres de ellos? No recuerdo, po

co trato tuve con ellos, pero puede ser DELPEIS, JOR- 
TELEZA —los que me acuerdo— y el jefe de ellos que 
era un subcomisario, ya me voy a acordar... en este 
momento no me acuerdo.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Estaba en actividad ese subco
misario?

Marcolini: No, estaba retirado.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Era de la Policía Federal o 

Provincial?
Marcolini: Federal.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Alguno de los integrantes de 

ese grupo tenía algún defecto físico?
Marcolini: Perdón... NICASTRO...

“ERA TANTA LA CONFUSION"
Dr. Valerga Aráoz: ¿NICASTRO, quién era?
Marcolini: El subcomisario.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Qué nombre de pila tenía NI- 

CASTRO?
Marcolini: No, no recuerdo.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Alguno de los integrantes del 

grupo tenía algún defecto físico?
Marcolini: Que yo sepa, no.
Dr. Valerga Aráoz: ¿En una mano...?
Marcolini: No, no...
Dr. Valerga Aráoz: ¿Dónde vivía el director del 

hospital?
Marcolini: El director del hospital... el coronel ES- 

TEVES, médico, vivía en su domicilio, en Bella Vista...
Dr. Valerga Aráoz: Y el hospital, ¿tenía alguna ca

sa destinada al alojamiento del director?
Marcolini: Sí, tiene alojamiento para el director, pa

ra un subdirector, para el administrador, para el jefe 
de Mantenimiento, hay vivienda.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Ud. vivía en ese lugar?
Marcolini: No, viví en el año '72.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Alguno de esos funcionarios 

que acaba de mencionar, que tenían asignada las vi
viendas, ¿la ocupaba?

Marcolini: Sí, la ocupaba el administrador.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Quién era?
Marcolini: El señor COLOMBO.
Dr. Valerga Aráoz: Y las otras casas, ¿qué destino 

tenían?
Marcolini: Estaban desocupadas, el director no la 
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ocupaba, más o menos en el mes de mayo todo el mes la 
ocupó el doctor RODRIGUEZ OTERO, que era el an
terior —de la toma del hospital—. RODRIGUEZ OTE
RO estuvo un mes hasta que se fue.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Quién contrató a los integran
tes de ese grupo de seguridad?

Marcolinl: ¿Ese grupo de seguridad? Y, pienso que 
lo contrató Salud Pública, porque no se les abonaba 
nada y cobraban allá en Salud Pública, quiere decir que 
eran de Salud Pública.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Tenía alguna denominación 
interna ese grupo?

Marcolinl: Sí, le decían los “Swat", los “Swat" por su 
manera de actuar, o sea alguien que vio las películas de 
Swat, se veía a veces cómo estaban del parque frente a 
las villas, se escondían atrás de un árbol, salía uno, iba 
el otro, y así andaban...

Dr. Valerga Aráoz: ¿Este grupo procedió a la de
tención de alguna persona? ¿Sabe Ud.?

Marcolinl: Que yo conozca, no.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Andaban armadas estas per

sonas?
Marcolinl: Armado estaba el subcomisario, tenía 

una pistola calibre 22 y una escopeta del 12.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Cuál era la función específica 

de todos los días?
Marcolinl: La función específica, al principio habi

taron delante de mi oficina, o sea... en Mantenimiento 
estoy diciendo, ¿no?, estuvieron, pero ahí era una gen
te muy intratable, o sea... muy mala, fuerte —para de
cir así— entonces como había que preguntarle a cual
quier persona qué es lo que hacía en el hospital, había 
gente que no sabemos quién era, para cuidar pacien
tes, no se sabía nada, las visitas no se iban a las 5 de la 
tarde, entonces se tomó esa medida, pero era tanta la 
confusión y tantas las quejas que tenía el director que al 
mes de estar ahí los sacó y los llevó para el chalet, el 
chalet que ocuparía el subdirector o RODRIGUEZ 
OTERO que ocupó... (ininteligible)

Dr. Valerga Aráoz: ¿Qué hacían estos integrantes 
del grupo...?

Marcolinl: La consigna que tenían era, después que 
salieron del hospital, era: “Cuidar la división entre la 
villa y el hospital, era un tráfico muy común el que 
tenía... (ininteligible). Qué pasó, toda la gente venia 
para acá para el hospital, el hospital tiene, en los fon
dos, en los costados, tiene mucho material, entonces 
todo eso desaparecía, al estar esta gente, bueno, se nos 
acabó el robo, ahora esta gente a su vez, tomó contacto 
con la Aeronáutica, por unos operativos de la, sobre la 
villa, no le conté que había unos rondines de la Aero
náutica, esos rondines de la Aeronáutica venían y en
tonces, como son operativos, un primer operativo fue 
hecho por la Municipalidad de Morón, creo que era un 
brigadier o comodoro PIRIS APOLONIO, no recuer
do ese tiempo, que vino al hospital, para ver cómo era, 
para poder hacer un operativo por la parte digo, pien
so que. de gente de malvivir, entonces, qué pasa, hizo el 
operativo y fracasó, o sea, hubo un pequeño tiroteo 
entre ellos y la policía, y no pasó nada; al venir la Aero
náutica, entonces qué pasa, empiezan a hacer operativos 
la Aeronáutica sobre la villa, entonces a este grupo que 
le tiramos nosotros, como estaban ahí enfrente, lo deja
ban como pared, de frente para los que se escapaban 
de la villa para el lado del hospital, lo detenían ahí, así 
que, pienso que debe haber hecho la Aeronáutica cua
tro. cinco operativos de ese tipo, y con la colaboración 
de esta gente.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Qué órdenes impartió usted a 
los integrantes de este grupo? —

Marcolinl: La orden que tenían, eran cuidar el lími
te entre el hospital y la villa y a las 5 de la tarde entrar 
en el hospital y sacar las visitas.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Esa orden impartió usted? 
Marcolinl: No, ya venía de Dirección.
Dr. Valorga Aráoz: Y usted personalmente, como 

jefe administrativo de ese grupo, ¿qué orden impartió 
a ellos?

Marcolinl: Las mismas.
Dr. Valorga Aráoz: ¿En forma específica?
Marcolinl: Las mismas que me dio el director, se 

comentó, digo bueno, que se queden ahí las 24 horas, 
se relevaban entre ellos y ahí estaban, cuidar el límite 
entre el hospital y la villa y el resto, de 1 a 5 de la tarde, 
venir a sacar las visitas.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Cómo se disolvió este grupo?
Marcolinl: Este grupo, bueno yo le puedo decir, 

porque yo no... estaba con licencia anual, creo que en el 
mes de enero del '77, cuando me entero ya no estaban 
más, los habían detenido la Aeronáutica, no sé, pienso 
algún problema, en algún operativo o algo que han 
tenido con ellos, que los detuvieron, más no puedo 
saber, sé que el director...

Dr. Valerga Aráoz: ¿Usted?
Marcolinl: Sí se presentó al, a Aeronáutica para ver 

qué es lo que había pasado.
Dr. Valerga Aráoz: Y sabe qué, en qué (iaint.).
Marcolinl: No señor, nada más que lo disolvieron al 

grupo ése.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Usted fue detenido en algún 

momento por la Ftíerza Aérea?
Marcolinl: No, no.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Y fue detenido en el transcur

so del año '76 o del año '77?
Marcolinl: No, nada, nada.
Dr. Valorga Aráoz: ¿La Fiscalía quiere hacer algu

na pregunta?
Dr. Moreno Ocampo: Sí, señor presidente, si supo 

que una enfermera de apellido CUELLO, hubiera sido 
detenida.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar. ¡Sobre el mi
crófono negro, dirigiéndose al Tribunal!

Marcolinl: (inintelegible)
Dr. Valerga Aráoz: ¿Escuchó la pregunta? 
Marcolinl: No, no, no escuché.
Dr. Valorga Aráoz: Si sabe la detención de una 

enfermera, CUELLO de apellido.
Marcolinl: ¿La dirección?
Dr. Valorga Aráoz: La detención.
Marcolinl: Sé que faltó al poco tiempo, no me acuer

do si son a los dos meses que estuve, sería, yo estuve en 
más, en mayo, junio, en agosto puede ser que dejó de 
prestar servicio en el hospital.

Dr. Moreno Ocampo: Si algún familiar le informó 
a qué se debía su ausencia.

Marcolinl: ¿Algún familiar?
Dr. Valerga Aráoz: Sí, ¿algún familiar le manifestó 

a usted?
Marcolinl: Creo que sí, que tenía un familiar que 

trabajaba en el hospital, y que se dirigió a la dirección, 
para preguntar si sabían algo, de un paradero de ella.

Dr. Valerga Aráoz: ¿De alguna manera, usted ca
nalizaba, eh, las. los reclamos por personas detenidas o 
desaparecidas?

Marcolinl: No, la, no, no, eso no, yo a veces me 
enteraba porque iba a la dirección, pero esteee, se ha
bía presentado el familiar fulano de tal, y tal, pero na
da, ahora le puedo decir sí, que conocía a uno de los...

Dr. Valorga Aráoz: Sí. continúe.
Marcolinl: No, no, yo conocía al señor QUIROGA, 

el señor QUIROGA había sido un ex cabo segundo de 
la Armada, y tenía un contacto muy, muy directo con 
él, por comentarios de, de la Marina, no es cierto, yo 
tenía un pequeño botecito que estaba en el Tigre, todos 
los problemas, y hasta que un día desapareció, perdón, 
y conocí también a Teresa CUELLO, Teresa CUELLO 
había sido, cuando yo estaba en el hospital, en el año 
'72, '73, era mucama, cuando vuelvo de nuevo al hos
pital, después de los 3 años que falté, eh, ya no estaba 
más en el servicio de mantenimiento, sino que estaba 
en, creo que, no sé cómo le llaman, el servicio estee, de 
esterilización.

"ERA EL GRUPO SWAT"

Dr. Valerga Aráoz: ¿La Fiscalía?
Dr. Morono Ocampo: Si de esta persona, Teresa 

CUELLO, supo Wgo más, supo qué haya sido.
Marcolinl: No, nada más, ella no, no, espérese, a 

ver, la señorita Teresa CUELLO, creo que, eh, vino al 
hospital, ya estando la policía, ocupando la vigilancia 
del hospital estaba a cargo de la policía, la policía estaba 
ocupando el chalet, en ese chalet, estee, estaban las 
puertas cerradas y vinieron dos abogados de la CONA- 
DEP a ver el edificio, entonces ahí me dijeron que esta
ba Teresa CUELLO en el grupo, pero como no la, muy 
poco había tratado con ella, no la conocí, la conocí un 
tiempo con un pelo, con, así caído, en ese tiempo no lo 

tenía así que no, pero me dijeron que estaba ahí.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Hasta cuándo continuó de

sempeñándose en el Hospital Posadas?
Marcolinl: Hasta el mes de octubre, del año '84.
Dr. Moreno Ocampo: Sí, sí, ¿a raíz de estas desapa

riciones y versiones, sobre qué...?; mejor dicho, primero si 
había versiones que adjudicaban al grupo "Swat”, la 
responsabilidad por estas desapariciones de personas.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Marcolinl: No, no entiendo.
Dr. Valerga Aráoz: Si hay. si usted escuchó versio

nes de que el grupo "Swat" era el autor de desapari
ciones.

Marcolinl: Sí, eran una, un pequeño vox populi, 
que todo el mundo, que. los "Swat" hacían ese trabajo.

Dr. Valerga Aráoz: Claro.
Marcolinl: Tal es asi que, a oídos del director, si no 

un doctor asistente, un doctor Hacido TOCALINO fa
llecido, estee, fue a buscarlo al director en el hospital, y 
se fueron directamente al chalet, a ver qué pasaba, ahí 
lo acompañó al director y volvieron sin novedad, a su 
vez, después el director hizo varias veces, varias recorri
das sobre el mismo chalet, sin novedad, por ...

Dr. Valorga Aráoz: ¿Y usted personalmente como 
jefe de departamento, eh, encargado del área a la cual 
correspondía este grupo, tomó alguna medida de in
vestigación?

Marcolinl: No, nada, el departamento mío nada.
Dr. Moreno Ocampo: Si sabe que se haya hecho 

alguna investigación, iniciada a raíz de una denuncia 
del director, o alguna denuncia penal, sobre estos he
chos.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Marcolinl: No, no escuché al señor.
Dr. Valorga Aráoz: Si sabe usted de la existencia de 

alguna denuncia que haya dado lugar a alguna investi
gación penal o administrativa de los hechos de desapa
rición y detención ocurridos dentro del Hospital Po
sadas.

Marcolinl: Sí, todo eso estaba canalizado en la direc
ción, pienso que, el director, estee. comunicaba a su 
superior los problemas que pasaban.

Dr. Valorga Aráoz: Pero, ¿sabe usted la existencia 
de alguna investigación de ese tipo?

Marcolinl: No, nada, nada.
Dr. Moreno Ocampo: En su carácter de responsa

ble, ¿nunca le ordenaron investigar este tipo de he
chos?

Dr. Valerga Aráoz: Usted respondió, si usted había 
investigado, pero, y usted contestó que no, eh, pero la 
pregunta, si usted recibió alguna orden para iniciar 
alguna investigación de este tipo.

Marcolinl: No, nada, nada.
Dr. Moreno Ocampo: Sí, si este grupo “Swat" le 

informaba cotidianamente del tipo de tareas que lleva
ba a cabo.

Dr. Valerga Aráoz: Puede contestar.
Marcolinl: El, no le escuché, el grupo “Swat”, no. 

estee, que se presentaba a la mañana temprano, era el" 
subcomisario, por alguna novedad, serían, pero no ha
bía ningún, lo único que nos contaba que, le decía, 
después iba a verlo al director, que esa noche habían 
venido los de la Aeronáutica, le habían pedido para 
hacer un operativo en la villa y eso nada más, pero 
ningún comentario más de...

Dr., Valerga Aráoz: Pero, ¿pan ingresar?
Marcolinl: (inint.) que sí. el grupo este, tenía a veces, 

comunicaba, que llevaba gente detenida a El Palomar, a 
la comisaría, subcomisaría de Palomar, o sea gente que 
cruzaba, ésa hacía un poquito fuerte para poder pasar 
dentro del Hospital, lo detenían, lo tenían ahí y lo lleva
ban. tal es así, que pedía alguna ambulancia, eh, para 
poder transportarlos hasta El Palomar, subcomisaría 
en El Palomar.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Para ingresar a la villa, nece
sariamente había que pasar por el hospital?

Marcolinl: Para la villa, lo que ellos aprovechaban 
era el pasaje de la villa, hacia la esquina de MARTINEZ 
DE HOZ que se llamaba en ese tiempo ahora se llama 
1LLIA, estee, y MARCONL

Dr. Valorga Aráoz: ¿Pero no podían llegar a ese 
lugar, sin pasar?

Marcolinl: No.
Dr. Valorga Aráoz: Por, ¿sin ingresar a' hospital?
Marcolinl: No, tenían que dar la vuelta i >da por el 
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otro laclo, la! es asi que a partir del año '77, estee, una 
licitación por intermedio del. de Secretaria de Salud 
Pública, que hizo un paredón, de ladrillo, pero el pare
dón duró muy poco y nada, porque enseguida lo rom
pieron v seguían pasando, ya no había más guardia.

Dr. Valerga Aráox: Suficiente. ¿La Fiscalía?
Dr. Moreno Ocampo: Si se anote) en algún libro o 

en algún documento, las tareas diarias del grupo 
"Swat".

Dr. Valerga Aráox: Puede contestar.
Marcolini: Sí. estee. en el grupo "Swat" no tenían 

estee, solamente, eh. no había, si había algún problema 
grave, que llevaban gente al. a la subcomisaría, el que 
habían detenido a 4 o 5 y los llevaban, sí.

Dr. Moreno Ocampo: Si puede informar en qué 
tipo, en qué libro se anotaba este tipo de...

Marcolini: No son, era planillas, como un parte 
diario.

Dr. Valerga Aráox: ¿Dónde se archivaban esas pla
nillas o dónde se guardaban?

Marcolini: Sí, se archivaba en Servicios Generales.
Dr. Moreno Ocampo: Si puede explicar bien cómo 

se individualiza en estas planillas, dentro de ese ar
chivo.

Dr. Valerga Aráox: Puede contestar.
Marcolini: Las planillas, son comunes, hojas comu

nes de, tipo carta, estee, escritas, manuscritas y firma
das por el... subcomisario NICASTRO.

Dr. Valerga Aráox: En, si ese grupo procedía a la 
detención de alguna persona de la villa. ¿Lo anotaba en 
el parte diario?

Marcolini: No, no recuerdo que fuera, me parece 
que no anotaba, solamente se llevaron dos personas o 
tres detenidas al. algunos chicos, igualmente chicos de 
14, 15 años, estee, pero no anotaban el nombre.

Dr. Valerga Aráox: Pero, ¿no se anotaba aunque 
fuese un grupo?

Marcolini: No, no anotaban, sí detuvieron a 3 perso
nas y se llevaron a la comisaría, sí, deben estar, estarán 
asentados allá en el...

Dr. Valerga Aráox: Claro, el personal del hospital 
tenía acceso a todos los lugares, en especial, eh, a éstas 
donde estaban las casas de...

Marcolini: No el personal.
Dr. Valerga Aráox: Los (inint.).
Marcolini: No, pienso no, no se movía del hospital, 

o sea, estaba dentro del hospital por todos lados, pero, 
por el fondo, para la casa de! director.

Dr. Valerga Aráox: No. pero digo el resto de) per
sonal, no los integrantes de esta guardia sino el resto 
del personal, los médicos, enfermeras.

Marcolini: No.
Dr. Valerga Aráox: ¿Tenían acceso?
Marcolini: No.
Dr. Valerga Aráox: ¿Era un área restringida?
Marcolini: No. no era restringida, pero no iban tam

poco.
Dr. Valerga Aráox: ¿No era restringida dice usted?
Marcolini: No. no era restringida.
Dr. Valerga Aráox: ¿Y usted podía ir a ese lugar? 

¿Sí?
Marcolini: En cualquier momento, sí, yo podía ir.
Dr. Valerga Aráox: ¿Y usted fue a ese lugar?
Marcolini: No. fui una sola vez. el que fue 3 o 4 

veces fue el director, porque le decían que ahí había 
algo v entonces él iba. una vez fue con el doctor TOCA- 
LINO. eso me acuerdo bien porque el doctor vino muy 
enojado, v lo llevó, cómo decir, de la mano al director 
allá.

Dr. Valerga Aráox: ¿Y usted sabe si el director en
contró alguna anormalidad?

Marcolini: Nada, la versión del doctor TOCALINO 
y el doctor ESTEVES. nada, y después...

Dr. Valerga Aráox: ¿Cuándo ocurrió esa visita?
Marcolini: Esa visita habrá sido en el mes de octu

bre. más o menos.

AERONAUTICA EN LA VILLA"

Dr. Valerga Aráox: ¿Y la visita que hizo usted?
Marcolini: La hice yo, más o menos, debe haber sido 

a fines de noviembre, en la mitad de noviembre, a raíz 
de que. en un operativo entre, de la Aeronáutica contra 

la villa, y más la gente de ese grupo, tirotearon todo el 
chalet, rompieron las ventanas, los vidrios, entonces al 
otro día, el subcomisario este comunica, ahí le informo 
al director y nos vamos al chalet, sí, primeramente esta
ba toda la ventana destrozada, los vidrios, entramos, 
estaban las camas donde dormían, el lugar donde co
mían, no había nada, nada de nada, o sea, dentro del 
chalet.

Dr. Valerga Aráox: ¿Y usted sabe quién había sido 
el autor de esos hechos?

Marcolini: Dicen que eran los de la villa.
Dr. Valerga Aráox: ¿La Fiscalía?
Dr. Moreno Ocampo: Sí, una última pregunta, 

señor presidente, el declarante manifestó que ESTE- 
VES. que el doctor ESTEVES no hizo ninguna investi
gación según él sabe, pero que supone que informó a la 
superioridad, si puede decir quién era la superioridad 
del coronel ESTEVES.

Marcolini: La superioridad...
Dr. Valerga Aráox: Puede contestar.
Marcolini: Sí, ya la escuché, la superioridad del doc

tor ESTEVES dependía de Salud Pública, donde había 
un, el general VILLAFAÑE, era el jefe de Estableci
mientos Sanitarios, directamente de todos los hospita
les pertenecientes a Salud Pública, nacionales por su
puesto, después venía el subsecretario que era un co
modoro, vicecomodoro GANCEDO, y después venía 
un capitán de navio que después ascendió a contraalmi
rante, no me acuerdo en estos momentos el nombre, el 
ministro era BARDI.

Dr. Valerga Aráox: ¿Y usted sabe que él hiciese las 
comunicaciones a esa autoridad?

Marcolini: Bueno, tanto no, no.
Dr. Valerga Aráox: Usted hizo referencia, a que 

había trabajado con anterioridad entre 1969 y 1973 en 
el Hosp. Posadas, ¿cómo se efectuaba la vigilancia en 
esa época?

Marcolini: Cuando, en esa época, se tenían 27 hom
bres de vigilancia, eran para portería e interior del 
Hospital, cuando yo llegué en el año. o sea en el año, 
después del '73, toda esa gente no estaba más, o sea lo 
que tenían que tratar, eh, la vigilancia del hospital, ya 
era gente bastante avanzada de edad, tal es así que 4 o 5 
ya están jubilados, y no se atrevían a detener a nadie 
que no fuera del hospital; ahora el problema de esta 
gente, ahora de los “Swat”, estee, tuvo muchos encon
tronazos con los médicos, por razones de no conocer
los, o sea. estee. había, eran gente nueva, y los médicos, 
había doscientos y pico, entonces, a veces, paraban al
gún médico, le pedían antecedentes, por supuesto el 
médico se quejaba, que era, estee, una forma arbitraria, 
que era un hombre del hospital, ésas fueron las quejas 
que recibía la dirección.

Dr. Valerga Aráox: ¿Y qué autoridad invocaban en 
ese momento los “Swat"?

Marcolini: Vigilancia.
Dr. Valerga Aráox: ¿Invocaban la autoridad mili

tar, la autoridad por el director del hospital?
Marcolini: Sí, la orden del director del hospital, pre

guntar y saber quiénes eran los que entraban.
Dr. Valerga Aráox: Claro.
Dr. Moreno Ocampo: Si en su... si en los contactos 

diarios que mantenía con el jefe del grupo "Swatt", el 
| señor NICASTRO nunca le preguntó sobre la veraci

dad de las denuncias y rumores sobre las desapari
ciones.

Dr. Valerga Aráox: Puede contestar.
Marcolini: Sí. no, no tenía mucho trato diario, por

que dependía de la división de Servicios Generales, pe
ro igual, una vez es tanta insistencia, que todo el mun
do decía que pasaba esto, qué sé yo, entonces hablo con 
él. en el pasillo, esteee, y le pregunto qué está pasando, 
algo pasa, no, no pasa nada, son todas, todas habladu
rías, todas habladurías, dice no pasa nada, con ... no 
terminamos así. eh, yo le digo que el trato poco diario 
con el señor NICASTRO, con esta gente, es por ser el 
jefe de mantenimiento y a la vez. ser el jefe de la divi
sión termoelectromecánica, porque estaba, no había jefe 
de la división, y entonces, mi mayor problema era venir 
a las 5 de la mañana, poner todo en servicio, y recién 
irme a las 6. 7 de la noche, así que no podía tener 
mucho contacto con ellos, no.

Dr. Morana Qcampo: Ninguna más.
Dr. Valerga Aráox: Las defensas. Doctor BUERO. 
Dr. Suero: Si. señor presidente, solicito se le pre

gunte al testigo si al volver al hospital, en abril de 1976, 
supo o le llegaron versiones acerca de que en ese hospi
tal se atendían militantes de organizaciones subver
sivas.

Dr. Valerga Aráox: Puede comestar.
Marcolini: La, la versión, mientras estuve yo, no, era 

anterior, o sea, entre el 24 de marzo hasta el momento 
en que llegué yo, hasta que tomaron el hospital el Ejér
cito, parece, tengo entendido que había gente subversi
va dentro del hospital, tengo entendido, nada más que 
por versiones, yo no estaba en el hospital.

Dr. Valorga Aráox: ¿En qué carácter estaban esas 
personas subversivas dentro del hospital?

Marcolini: O sea que parecieran, según las versio
nes, que se atendía gente que era herida, o sea...

Dr. Valerga Aráox: Pero...
Marcolini: (Inint.)
Dr. Valerga Aráox: Usted dijo que había gente 

dentro del hospital, ¿se refiere al personal estable?
Marcolini: Eh, personal estable, o sea que atendía, 

además le puedo contar una pequeña anécdota, yo lle
go en los primeros días de mayo, vengo a recorrer el 
hospital y había un cuarto piso, un sector, un baño me 
lo encuentro cerrado, entonces (inint.) cada habitación 
tiene un baño, y el baño estaba tapiado con ladrillos, 
donde cerraba la puerta; entro, la habitación estaba 
vacía, llena de papeles, ahí, y entonces la puerta del 
baño estaba hacia el lado, del lado de la habitación, y 
adentro había un equipo de rayos, lo único que le pue
do decir que encontré, o sea, el hospital cuenta con un 
piso solamente para rayos, con 10 equipos, y había uno 
ahí, instalado ahí, es lo único que yo encontré, como 
fuera de lugar.

Dr. Valerga Aráox: ¿Y qué le hizo suponer, eh. 
qué?

Marcolini: (inint.) que alguien había ahí, y sacaban 
radiografías ahí.

Dr. Buoro: Nada más, señor presidente, gracias.
Dr. Valerga Aráox: Doctor GARONA.
Dr. Garona: El testigo se refirió a unos operativos 

que hacía la Aeronáutica en la villa de emergencia ale
daña al hospital, para que diga si eran operativos mili
tares o se trató de dos operativos cívicos sanitarios, con 
intervención de diversas reparticiones públicas.

Marcolini: Bueno...
Dr. Valerga Aráox: Puede contestar.
Marcolini: No puedo definir si eran... pienso qu 

era todo por la parte civil, sí. Si había montoneros de 
tro de la villa no lo puedo saber. Ellos nunca comer 
ban nada. La Aeronáutica venía a la mañana o .. 
tarde o a la noche. Cuando venía al mediodía bajaba un 
teniente, un mayor con 5 o 6 soldados; venía, se pre
sentaba ante el director, como un saludo, como uno era 
coronel y el otro capitán y lo saludaba y caminaban por 
el hospital. Yo una sola vez acompañé a un grupo de 
ellos por todo el hospital preguntando qué servicio era, 
que esto, que nada más. Pero venían unas cuantas veces 
así.

Dr. Valerga Aráox: Pero, ¿cuántas veces ocurrió 
esto?

Marcolini: Eso. ocurrió...
Dr. Valerga Aráox: ¿Con qué periodicidad?
Marcolini: No era muy. muy común; pasarían diez, 

quince días cuando le locaba un turno al mediodía, así 
que sabía que estaba el director del hospital. Bajaba el 
capitán, o mayor, o teniente, y venía a la dirección, 
saludaba al director, y éste le decía si quería conocer el 
hospital o si se iba.

Dr. Valorga Aráox: ¿Usted estima que eso ocurrió 
más de dos veces?

Marcolini: Sí. dos o tres veces más. Más, cuatro, cin
co veces también puede ser.

Dr. Valorga Aráox: ¿Y el rondín a que hizo refe
rencia, que circulaba en el exterior o dentro del hospi
tal. con el único propósito de pasar la villa?

Marcolini: Yo pienso...

"VENIAN EN CAMIONETAS"
Dr. Valorga Aráox: ¿Eso era rutinario?
Marcolini: Era rutina. Era lo que había quedado el 

director con... o el jefe del Servicio G, del brigadier de 
El Palomar, no sé quién era el jefe, que lo único que le 
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podía dar apoyo era una visita diaria, a la noche, a la 
tarde. Un rondín, o sea, como el hospital tiene una calle 
que circula a todo alrededor, entonces venían con dos 
camionetitas de ésas tipo azules, con 4 o 5 soldados 
cada una, y daban la vuelta, dos o tres vueltas; se para
ban, miraban la villa, se iban.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Y eso lo hacían todos los días?
Marcolint: Casi todos los días; día por medio, a la 

noche. A veces yo a la mañana los veía, y a la tarde; 
pero a la noche no.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Y tomó usted conocimiento 
de algún o algunos operativos sanitarios llevados a cabo 
dentro de esa villa de emergencia con participación de 
la Fuerza Aérea?

Marcollnl: Y sí. Yo creo que todo lo que hacían esos 
operativos en parte sanitaria, buscaban dos cosas a lo 
mejor, no sé. Eso no se lo puedo responder porque 
nunca he tenido contacto con ellos como para explicar 
qué es lo que hacían.

Dr. Garona: ¿El personal de los rondines iba uni
formado?

Marcolint: Sí, eran uniformados, todos uniforma
dos y armados.

Dr. Garona: Al edificio del hospital, ¿entraba la tro
pa?, ¿también los soldados que iban en las camionetas?

Marcolint: Eh...
Dr. Valorga Aráoz: Señor, no se adelante a contes

tar, espere que yo lo autorice. Conteste.
Marcollnl: La gente esta, que haciendo los rondines, 

bajaba el teniente o capitán o mayor, no le puedo decir 
el grado, y bajaba con dos soldados, o tres, y quedaba 
un suboficial o un cabo, a cargo de las camionetas con 
los otros 3 o 4 soldados, iban hasta dirección, los solda
dos se quedaban en la puerta, en el pasillo, entraba el 
teniente, saludaba al director, conversaban, salían a re
correr el hospital, 10, 15 minutos y se iban.

Dr. Valorga Aráoz: ¿Pero eso era en el rondín 
diario?

Marcollnl: En el rondín, cuando... creo que me pre
guntó si entraban ios soldados dentro del hospital. Eso, 
cuando entraban en el hospital.

Dr. Valorga Aráoz: Bueno, pero en ese rondín al 
que usted hizo referencia, ¿ingresaron en el hospital 
también?

Marcollnl: No, no, no.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Cuántas veces estima usted 

que ingresó en el hospital personal uniformado de la 
Fuerza Aérea?

Marcollnl: Yo pienso, creo que he visto 4 o 5 veces 
que han entrado en el hospital, siempre a la dirección. 
De la dirección salían, una vez sola vez me tocó a mí 
acompañarlos porque el director estaba ocupado, para 
dar la vuelta. Para colmo creo que era un teniente nue
vo, le había tocado guardia y quería saber cómo tra
bajaba el hospital.

Dr. Garona: Nada más, señor presidente.
Dr. Valorga Aráoz: Señor, su declaración ha termi

nado. Puede retirarse.
Marcollnl: Bien, señor.
Dr. Valorga Aráoz: El Tribunal llama a un cuarto 

intermedio de 20 minutos.
Dr. López: Señores, de pie. por favor.
(...)
Dr. Valorga Aráoz: ¿Doctor TAVARES?
Dr. Tavaros: Señor presidente, voy a ser muy breve. 

Habiendo tomado conocimiento de la contestación su
ministrada por la Dirección Nacional de Emigraciones, 
obrante a fojas 259 del cuaderno de prueba de mi par
te, mediante el cual hace saber al Tribunal que no se 
puede informar si Pablo Joaquín MAINER, María 
Cristina MAINER, Nilda Susana SALOMONE de 
GUEVARA, Domingo Héctor MONCALVILLO, Ceci
lia IRIART, María del Carmen MORETTINI, Guiller
mo CANO y Liliana Amalia GALARZA abandonaron 
el país por no contar en su organismo, según el infor
me, con la fecha, sitio y medio de transporte utilizado, 
solicito se oficie nuevamente, haciendo saber esa direc
ción; consigno todos los datos, señor presidente. Para 
abreviar la exposición, solicito la reiteración de ese ofi
cio. Mas debo dejar constancia de que en su oportuni
dad mi parte recabó dicha medida probatoria con los 
datos consignados precedentemente, proveyendo 
Vuestia Excelencia, con toda la premura, a tal medida, 
por lo que la contestación de la Dirección Nacional de 
Emigraciones, aparentemente, señor presidente, obe

dece a un error, razón por la cual, y atento al estado 
actual del proceso, vengo a solicitar el diligenciamiento 
que reitero mediante este escrito a vuestra excelencia. 
Nada más, señor presidente.

Dr. Valorga Aráoz: Se tiene presente. Señor secre
tario, haga comparecer al siguiente testigo.

Dr. López: Se llama al estrado a Marta LIFSICA de 
CHESTER.

Testimonio de la señora

MARTA LIFSICA DE CHESTER
Empleada

Dr. Valorga Aráoz: ¿Es usted la viuda de Jacobo 
CHESTER?

LHsico: Sí.
Dr. Valorga Aráoz: ¿Cuándo y cómo murió su ma

rido?
Ufzica: Yo puedo relatar los hechos de su desapari

ción; los graves hechos ocurridos en el Hospital Posa
das, en lo que hemos dado en denominar segunda eta
pa de violación a los derechos humanos. Comienza el 
25 de noviembre del año '76 con la desaparición de 
Gladis CUERVO. Este no fue un hecho oculto en el 
hospital. Todo el mundo se entera de que Gladis entra 
en la dirección del hospital y no vuelve a salir de allí. Y 
en forma posterior se desconoce su paradero. Gladis 
tenía una tía que la buscaba afanosamente y todos com
partimos su angustia. Más adelante puede repetir todas 
las diligencias que había hecho esa mujer. En la noche 
del 25 de noviembre, en mi casa, comento este hecho y 
le pregunto a mi esposo si él conocía a Gladis, me dice 
que Gladis era su compañera de trabajo. Comento este 
hecho porque aproximadamente cuatro horas después 
de comentar esto suceden hechos terribles en nuestro 
hogar. Estábamos durmiendo, era una noche estival, 
en ropas livianas, y escuchamos un gran golpe en la 
puerta de calle. Nos despertamos sobre altados y mi 
esposo me pregunta qué es. Al decirle que no sé, se 
levanta rápidamente y abre la ventana que da sobre la 
calle. Allí pregunta quién es; le contestan que son poli
cías e inmediatamente se introducen por la ventana al 
mismo tiempo que también entran por la puerta de 
calle que ya estaba derribada. Esta gente se introduce 
por la ventana; vestía en una noche estival largos pilo
tos. La primera figura que veo tenía grandes anteojos 
negros en plena noche y un gran parche de tela adhesi
va para desfigurar su rostro. Esta gente estaba fuerte
mente armada, con armas largas de empuñadura de 
madera, como sólo he visto luego recorriendo en los 
comandos. No he visto, por ejemplo, este tipo de armas 
en la policía. Desde la ventana la primera orden que 
nos dan es “cuerpo a tierra". Soy la primera que co
mienza a cumplir las órdenes dándome cuenta de que 
cualquier movimiento en falso puede ser fatal. Desde el 
suelo instintivamente trato de mirar a esta gente, pero 
me gritan que mire para el otro lado. Esta gente avan
za. Primero nos cubre con frazadas, luego, al retirarnos 
las frazadas me atan las manos hacia atrás; a mí, por lo 
menos, me vendan los ojos, no así la boca, que fue mi 
instrumento durante todo este operativo. Inmediata
mente me preguntan quién más hay en la casa. Les 
contesto que una criatura, tratando de que no la moles
ten, pero mi hija, al escuchar tanto barullo en la casa, 
resueltamente sale de su habitación y se encuentra de 
frente y a cara descubierta con gente que ella conoce 
del hospital. La persona con quien ella se encuentra, 
que luego me señalara, era NICASTRO. Y era la per
sona jefe de una guardia policial especial que habían 
puesto en el hospital. Le preguntan: “¿Qué hacés 
aquí?”, a lo que ella responde: "Yo estoy en mi casa. 
¿Qué hace usted aquí?". Pienso que debido a que ella 
reconoce a esta gente me preguntan inmediatamente a 
mí dónde quiero que dejen a mi hija. Entonces les digo 
que yo no tengo dónde la dejen y que por favor la 
dejen aquí. Entonces me vuelven a preguntar más fuer
te dónde quiero que dejen a mi hija; les vuelvo a decir 
que yo solamente tengo una madre vieja, que no tengo 
dónde la dejen y que por favor la dejen aquí. Luego, 
esta gente... se escucha un gran ruido en la casa, se

escucha una rotura de vajilla, tiran todo el ropero sobre 
la cama. Había mucha gente y alguien me lleva hacia 
un hall que había en la casa. Allí alguien me pide que 
me siente y yo, con los ojos vendados, trataba de buscar 
una silla para sentarme. Entonces alguien me arroja al 
suelo diciéndome que es allí donde debo sentarme. Mi 
hija lo vio y entonces comenzó a los gritos que no la 
empujaran a mi mami. Entonces le preguntan: "Por 
qué defendés a tu mamá". Ella les dice: "¿Le hubiera 
gustado que alguien le hiciera algo a su mamá?", a lo 
que no obtiene respuesta. Estando en ese hall en deter
minado momento me doy cuenta de que hay mucha 
gente en la habitación de mi hija y no la escucho a ella. 
Entonces comienzo también a los gritos: "¿Dónde está 
mi hija? ¿Qué pasa con mi hija?", hasta que finalmente 
nos arrojan juntas en ese hall y en determinado mo
mento también me vuelve hacia mi habitación y allí me 
interroga. Noto que esta persona que me interroga, 
que es de cultura mediana, tiene mucho conocimiento 
del movimiento del hospital, de pasillos, de gente, pero 
no me parece una persona con conocimientos técnicos 
del hospital. Esta persona me interroga sobre cosas de 
mi servicio. Me pregunta si yo creo que pueda haber 
evasión de alcaloides en el hospital, a lo que le contesto: 
“Esas cosas tienen un gran control y no me parece posi
ble". En medio de todo esto, la gente encuentra en la 
casa muchos elementos ocultos judíos, entonces pre
guntan para qué es, qué es, para qué sirve y quién los 
usa. y quién es judío en la casa. En determinado mo
mento alguien grita desde afuera una orden o algo así 
como "nos vamos" o “todo el mundo a los coches". El 
barullo cesa inmediatamente y esta gente se retira. A 
mí y a mi hija nos introducen rápidamente en la habita
ción posterior de la casa, nos dicen que no nos desate
mos antes de media hora y se retiran. Cuando se reti
ran y vemos que ya podemos desatarnos comprobamos 
que estábamos atadas con nuestra propia ropa. En
cuentro a mi hija en muy mal estado, veo que la chica 
está desnuda debajo de un salto de cama. Su camisonci- 
to estaba roto y tirado en otro lado. Estaba golpeada, 
arañada, pero no lloraba. Es una chica de gran presen
cia de ánimo. Para salir tuvimos que levantar en primer 
lugar ese pesado mueble que habían arrojado en la 
puerta y luego correrlo. Nos dimos cuenta de que te
níamos que hacer grandes diligencias, pero notamos 
también que faltaban muchos objetos del hogar y que 
nos habían dejado sin documentos ni nada, lo que iba a 
dificultar mucho las diligencias que teníamos que ha
cer. Entonces mi hija se dirige a la casa de un joven 
abogado de la zona y con él realizamos el primer há- 
beas Corpus. Debido a su resultado negativo creo que 
no he hecho más hábeas Corpus. En el mismo día, de 
alguna manera llegamos a la comisaría de Haedo, que 
era la más cercana. Les explicamos la situación y nos 
dicen que allí no nos corresponde, que posiblemente en 
El Palomar. En el mismo día llegamos a la comisaría de 
Palomar y al explicar los hechos también nos dicen que 
allí no nos corresponde. Así fuimos varias veces de una 
comisaría a la otra, hasta que averigüé finalmente que 
en la avenida Gaona, en la que nosotros vivíamos, hasta 
un margen correspondía la comisaría de Haedo y el 
margen donde vivíamos nosotros correspondía a la co
misaría de Palomar. Entonces me presenté y les dije: 
"Esto les corresponde a ustedes p ir jurisdicción”. Yo 
debería separar las diligencias que hice fuera del hospi
tal y todas las que hice dentro del hospital. En ningún 
momento dejé de trabajar. Ese verano no me tomé va
caciones. Pensé que por medio del hospital era donde 
yo me iba a enterar de alguna noticia debido a que allí 
todos los días ocurrían hechos anormales, atropellos. 
No debemos olvidar que en esa semana ocurren más 
desapariciones. La desaparición de Teresa CUELLO, 
me enteré luego que fue la misma noche y creo que el 
fin de semana ocurre la de Nené CAIRO. Entonces voy 
a seguir con mis diligencias fuera del hospital, me fui a 
recorrer los comandos de la zona; recorrí primero el 
comando de Ciudadela, que es cerca; allí me pidieron 
dos o tres días para darme una respuesta y me lo dije
ron un día viernes. Eso significaba que hasta el lunes yo 

* no podía continuar ninguna diligencia. Me explicaron 
en forma oral que, debido al lugar donde yo vivía, eso 
le correspondía a la 7™ Brigada Aérea d Morón. 
Cuando llego el lunes a la mañana a la ~ Brigada 
Aérea de Morón, los soldaditos que estaban t i la puer
ta tenían buena voluntad, quisieron ayudarme, me 
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dijeron: "Señora, yo ie voy a averiguar". Cuando llama
ron por cualquiera adentro le pegaron un grito muy 
grande y ya no pudieron ayudarme más. Querían saber 
quién me había enviado allí. Les dije que del comando 
de Cindadela y me dijeron que las diligencias debía 
hacerlas solamente a través de las comisarías. Esto me 
desanimó mucho, porque ya había estado en las comi
sarías y no había tenido resultados. Alguien en el hospi
tal me adelantó el nombre de monseñor GRASELLI en 
la capilla Stella Maris y que allí reciben hechos como los 
míos. Voy hasta allí y me reciben. Monseñor GRASE- 
LLI es la primera persona que me pregunta si nos han 
robado mucho, cosa que me sorprende porque yo en 
aquella época no lo nombraba, realmente estaba bus
cando a mi esposo, y le dije que sí, que efectivamente 
nos habían robado. La denuncia policial fue asentada 
soláronte casi 6 meses después. Yo les pedí que me 
asentaran la denuncia. Decían que no podían, que sin 
orden no podían hacerlo. Y entonces les decía que si no 
podían asentar la denuncia del rapto, como decíamos 
en aquella época, que por favor me asentaran la de
nuncia del robo, la cual nunca fue asentada. En la co
misaría de Palomar había una persona que continua
mente me decía: "Señora, yo aquí no lo tengo". Enton
ces yo le decía: "Yo no digo que usted lo tenga, pero les 
pido que me ayuden a buscarlo porque la vida de un 
ser humano está en peligro", y yo notaba que el accio
nar de todas estas personas que yo debía consultar era 
muy distinto del que nosotros utilizábamos en el hospi
tal. Nosotros, desde nuestros humildes puestos, a veces 
nos pedían elementos y hacíamos lo imposible por con
seguirlos moviendo radio, teléfono y no paramos hasta 
ubicarlo, y muchas veces no sabemos para qué va a ser 
utilizado; generalmente no vemos al enfermo, no sabe
mos si es una persona grande, si es chica, si es una 
persona buena o mala. Sabemos que existe la urgencia 
y lo hacemos. Luego, casi al año, recibo una citación de 
un juez de acá. de la Capital Federal, de estos 1 ribuna- 
les, precisamente, y ya el telegrama decía algo de un 
certificado de defunción. Yo he traído los certificados y 
me parece que se contraponen con la fecha en la que la 
policía me toma la declaración (denuncia) y la fecha del 
certificado de defunción que me dan porque en él di
cen que casi a la semana fue encontrado muerto. Algo 
que siempre me preocupó mucho es que el certificado 
habla de que fue ahogado, que fue arrojado con vida a 
las aguas, cosa que siempre me preocupó mucho...

Dr. Valerga Aráoz: ¿Cómo recuperó usted el cuer
po de su marido?

Lifsica: Nunca lo recuperé, nunca me dieron el 
cuerpo, solamente el certificado.

Dr. Valerga Aráoz: ¿Algún familiar suyo pudo re
conocer el cuerpo?

Lifsica: No, en absoluto. Tenían fotos solamente, pe
ro a mí no me las quisieron mostrar debido a que me 
dijeron que era muy ingrato.

Dr. Valerga Araos: ¿Y sabe usted si algún tribunal 
judicial investigó esa muerte?

Lifsica: No. realmente no. Siempre he pensado que 
se trataba de un accidente. Si debía ser investigado, no 
se hizo.

Dr. Valerga Aróos: ¿Sabe usted dónde obran las 
fotos del cuerpo de su marido?

Lifsica: No. Deben estar en esta causa.
Dr. Valerga Aróos: Usted y su marido, ¿tenían al

guna actividad gremial o política?
Lifsica: No. en absoluto.
Dr. Valerga Aróos: ¿La Fiscalía quiere hacer algu

na pregunta.'
Dr. Strassera: Si puede detallar, aunque sea some

ramente, los objetos que le robaron.
Lifsica: En primer lugar artefactos eléctricos, 

porque en esa época estábamos juntando las cosas para 
el día en que tuviéramos nuestra propia casa, que fue 
algo que después pude concretar sola, ya sin mi esposo. 
Artefactos eléctricos chicos, cosas que se pueden llevar 
así con la mano porque aparatos más grandes aparecie
ron tirados en el suelo. Un radiograbador grande, que 
era nuevo en aquella época, algo muy moderno; 5 re
lojes de la casa. Me dejaron sin ninguna radio, muchas 
ropas, sobre todo de abrigo; no dejaron ningún bolso 
porque los cargaron con otras cosas. En fin, sé que no 
había quedado ningún paraguas en la casa, nos habían 
dejado sin documentos.

Dr. Strossera: Ninguna más. señor presidente.

Dr. Valerga Aróos: ¿Los señores defensores? 
Señora, ¿tiene algún documento para entregar al Tri
bunal?

Lifsica: He traído la copia de la denuncia policial y el 
certificado de defunción. Es lo único que tengo.

Dr. Valerga Aróos: Entregúeselos al secretario. No 
se procederá a dar lectura, solamente se va a agregar 
porque se encuentra la fotocopia agregada a disposi
ción de las partes en el legajo de la CONADEP. Y el 
certificado de denuncia también obra en fotocopia, sal
vo que alguna de las partes quiera verlo. ¿Tiene la par
tida de defunción original?

Lifsica: Sí, la tengo, sí.
Dr. Valerga Aróos: Devuelva la partida de matri

monio y agregue el acta de defunción y la constancia de 
la denuncia policial. Señora, por Secretaría se le va a 
hacer suscribir esa documentación. Su testimonio ha 
concluido, puede retirarse. Que pase el próximo tes- 
figo.

Testimonio de la señora

ZUUMA DINA DE CHESTER
Empleada

Dr. Lópes: Se llama al estrado a Zulema Dina 
CHESTER.

Dr. Valerga Aróos: ¿Qué parentesco tiene con Ja- 
cobo CHESTER?

Choster: Hija.
Dr. Valerga Aróos: ¿Le consta a usted que su pa

dre haya sido privado de su libertad?
Choster: Sí.
Dr. Valerga Aróos: ¿Cuándo ocurrió eso y dónde?
Choster: La noche del 26 de noviembre de 1976, en 

mi domicilio.
Dr. Valerga Aróos: ¿Usted se encontraba pre

sente?
Choster: Sí.
Dr. Valerga Aróos: ¿Quiénes ingresaron en su do

micilio?
Choster: La noche del 26 de noviembre, aproxima

damente a las tres y media o cuatro de la mañana, me 
despierto por los grandes ruidos y gritos que había en 
mi domicilio. Salgo de mi dormitorio y me encuentro 
con un señor alto, canoso, de unos 55 o 60 años aproxi
madamente, con un defecto en el ojo derecho, a quien 
yo ya conocía de haberlo visto anteriormente en el hos
pital. y sabía que ese sujeto formaba parte de una guar
dia militar que tenía el entonces coronel <R) ESTEVES, 
director del hospital en ese momento.

Dr. Valerga Aróos: ¿Sabe el nombre de esta per
sona?

Choster: N ICASTRO.
Dr. Valerga Aróos: ¿Estaba uniformado en ese 

momento?
Choster: En ese momento no.
Dr. Valerga Aróos: ¿Las personas que lo acom

pañaban estaban uniformadas?
Choster: No, había una sola persona, de unos 25 

años aproximadamente, alto, rubio, que vestía un pilo
to, un sobretodo color verde oliva. Esa persona, a 
quien, reitero, ya conocía del hospital, se sorprende al 
verme en mi casa y me pregunta qué estoy haciendo 
allí. Yo le digo que ésa era mi casa, que el que no tenía 
nada que hacer allí era él. Se tapa la cara y se va. En 
esos momentos puedo ver a mi madre, que estaba tira
da en el piso, y a mi padre, que estaba sentado, con las 
piernas cruzadas al estilo indio en la puerta de su dor
mitorio, con un diario sobre la cabeza, en ropa interior, 
porque estaba durmiendo, y con las manos cruzadas 
obviamente atadas por atrás de su espalda. Otra perso
na me toma por la espalda y, mientras, me iban llevan
do de vuelta hasta donde estaba mi mamá. Esta perso
na que estaba con un piloto o sobretodo verde oliva me 
dice que ellos son de la policía y que conteste todo lo 
que ellos me pregunten. Me sientan al lado de mi ma
dre y nos tiran una frazada encima con la intención de 
que no vea todo lo que pasa. Con mi madre comenta
mos que aparentemente eso era un asalto. Yo le digo 
que no, que no era un asalto porque hay gente a la que 

yo conozco del hospital.
Dr. Valerga Aráoz: ¿Qué edad tenía usted en ese 

momento?
Choster: Doce años. Viene una persona que me pal

pa los ojos, me venda y me ata las manos por detrás de 
la espalda. Me conduce hasta mi dormitorio, me suben 
a mi cama y ahí me empiezan a interrogar sobre dónde 
estaban los panfletos, a lo que yo le respondí que no 
sabía qué eran los panfletos. Entonces me explica que 
los panfletos "son esos papeles que tiran los montos en 
la calle". Eso viene acompañado de golpes. Le digo que 
yo tampoco sé qué son ios montos y que nunca vi ese 
tipo de papeles tirados en la calle. Entonces empiezan a 
preguntarme y siguen golpeándome y preguntándome 
sobre quiénes venían a mi casa y quiénes eran las amis
tades de mis padres, a lo que yo respondo que a mi casa 
no podía venir nadie porque mi padre tenía dos em
pleos y mamá también trabajaba; yo asistía al colegio de 
doble escolaridad, por lo tanto durante el día en mi 
casa no había nadie, así que no se podía recibir a nadie. 
Insiste en que le dé amistades de mis padres y yo le 
digo que no conozco a las amistades de mis padres 
porque yo tengo mis propias amistades. Encuentran 
textos en hebreo, porque somos judíos, y los golpes se 
vuelven más fuertes. Rompen una percha que había en 
mi dormitorio y con un pedazo de ella, que en un ex
tremo tenía un clavo, empiezan a pegarme. Siguieron 
preguntando los nombres, por los panfletos y encon
traron en mi dormitorio un cesto con esmalte de cerá
mica y alegando que eran explosivos se los llevaron. 
Esto dura aproximadamente entre 30 y 45 minutos. 
Otra persona me baja de la cama y me para contra la 
pared, me penetran y no puedo decir con qué porque 
estaba vendada y atada. Y yo le pregunto dónde están 
mis padres; entonces me dicen que a mi papá lo puedo 
ir a buscar a los zanjones. Entonces le pregunté por mi 
madre y otra voz me dice que mi madre está bien, que 
está en otro dormitorio. Pido que me lleven hasta el 
otro dormitorio y me dicen que no, que no me pueden 
llevar, que la van a traer a ella a donde yo estoy. La 
traen a mi dormitorio, nos atan espalda con espalda las 
muñecas y nos dicen que por media hora no salgamos 
de ahí. Cuando sentimos el ruido de la puerta y vimos 
que podíamos desatarnos, nos desatamos y nos dirigi
mos hasta la comisaría de Haedo, previo haber visto el 
estado calamitoso en que había quedado nuestro ho
gar. No solamente comprobamos que faltaba mi padre, 
sino que estaban todos los muebles tirados, golpeados, 
faltaban artefactos electrodomésticos, estaba todo tira
do en el suelo, las paredes manchadas; un estado real
mente calamitoso. Se habían llevado todos nuestros do
cumentos y todo nuestro dinero. En la comisaría de 
Haedo nos dicen que eso correspondía a la comisaría 
de El Palomar, ya que vivimos sobre Avenida Gaona, 
que es el límite de El Palomar. Nos dirigimos caminan
do a la comisaría de El Palomar y allí nadie nos toma ni 
siquiera la denuncia por robo, alegando que, bueno no 
era demasiado importante, que podíamos ir en otro 
momento o quizás en la comisaría de Haedo fuese 
mejor. Entonces decido encaminarme hacia el hospital, 
ya que ahí tenía que haber una respuesta sobre la vida 
de mi padre. Llego a la dirección del hospital, pido 
hablar con el director y me dicen que el director no me 
puede atender, pero sale un sujeto con guardapolvo 
blanco —yo pensé que era el director, después me ente
ro de que se llama Carlos RICCI—, quien me pregunta 
qué es lo que quiero, para qué estoy ahí. Le cuento lo 
que pasó y ie digo que siendo director del hospital un 
coronel, yo exijo que alguien responda por la vida de 
mi padre. Este sujeto me dice que me quede tranquila, 
que hay dos posibilidades: o bien que mi padre sea un 
subversivo y los subversivos lo hayan secuestrado para 
protegerlo, o bien que esté colaborando con los milita
res y que ellos mismos lo hayan secuestrado para prote
gerlo. Yo digo que de cualquier forma exijo que al
guien responda por la vida de mi padre, que la vida de 
una persona no puede estar en peligro simplemente 
por eso y me dice que bueno, que me quede tranquila y 
que vaya a mi casa, que no podía dejar a mi mamá sola. 
A los dos o tres días vuelvo al hospital y veo a este señor 
RICCI abrazado a NICASTRO. Espero que se separen 
y lo cruzo en un pasillo y le digo que esa persona había 
estado en mi casa y que tenía relación con esa gente y 
que él podía hacer algo por la vida de mi padre y que 
por favor lo hiciera. Me dice que él todo lo que estaba 
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haciendo lo estaba haciendo bajo amenazas y que por 
favor no lo molestara, que él no podía hacer más de lo 
que hacía. Me retiro del hospital pero no dejo de asistir 
a él. ya que era obvia la relación que había entre el 
secuestro de mi padre y la gente del hospital. Vuelvo al 
hospital a los dos o tres días, pido hablar con el direc
tor, me dicen otra vez que no me puede atender y 
recomiendan, como para que me tranquilice, que vaya 
al aula magna del hospital a presenciar una proyección 
de películas infantiles que se daban para los chicos in
ternados. Les digo que yo no estoy en condiciones de 
ver dibujitos animados y lo que quiero es que alguien 
me responda por la vida de mi padre, y me dicen que 
vaya, que cuando salga de esa aula, de ese cine, me van 
a atender. Cuando voy a entrar me encuentro con que 
el acomodador de ese cine era el señor NICASTRO. 
Salgo de ahí y vuelvo a la dirección del hospital y ahí ya 
me dicen que no moleste más, que ahí nadie me puede 
atender, que ahí no hay ningún tipo de respuestas para 
mí. Me escondo entre dos pasillos del hospital y espero 
a que cruce ESTEVES. Lo cruzo en su paso y le digo 
que necesito que él me diga qué pasa con mi padre. 
Entonces él me dice que no me puede decir nada por
que es un secreto militar. A partir de ese momento yo 
sigo yendo al hospital porque nos empezamos a agru
par todos los familiares de desaparecidos de esa época. 
También entonces había desaparecido una señora, Ne- 
né CAIRO, enfermera de emergencia; un señor, Julio 
César QUIROGA, empleado de imprenta; la señora 
Teresa CUELLO, empleada de esterilización, quien te
nía una tía que estaba trabajando en el hospital y nos 
reuníamos para ver cuáles eran ios trámites que podía
mos hacer y qué era lo que nos había dado mayores 
resultados. A ios pocos días me entero de que habían 
intentado secuestrar a Rubén GALUCCHI confun
diéndolo con otro enfermero del hospital, Rubén SA- 
LUCCHI. Se desempeñaba en el mismo puesto que mi 
padre y vivía enfrente del hospital, en un hotel. Enton
ces fui a avisarle que lo estaban buscando y que por 
favor se fuera, y Rubén, inocentemente, me dijo que 
no, que él no tenía por qué irse, que él era inocente, 
que seguramente era un error y que seguramente esta
ban equivocados y que lo iban a soltar en cuanto se 
dieran cuenta del error. Yo traté de explicarle que no, 
que las cosas que estaban pasando eran realmente de- 
menciales, que ahí nadie pensaba en nada y que nadie 
respetaba nada y que la vida de todos los argentinos en 
ese momento estaba en peligro. Rubén trató de calmar
me, me dijo que no, que papá ya iba a aparecer y que a 
él no podía pasarle nada porque él era inocente. Des
pués me entero de la desaparición de Rubén junto con 
la desaparición de Osvaldo FRAGA, y un día, caminan
do por los pasillos del hospital, me encuentro con un 
señor petiso, calvo, de aproximadamente 45 o 50 años, 
al que le faltaba el dedo anular izquierdo y se llama 
Raúl TEVEZ, y le digo que a mí me parecía conocerlo 
de las cercanías del hospital, no precisamente dentro 
del hospital. Este hombre es quien estuvo junto con 
NICASTRO en mi casa, es el que me vendó y el que 
—me olvidé de decir, perdón—, el que me vistió, por
que me habían desnudado a golpes, para que mi mamá 
no me viera desnuda. Este hombre, TEVEZ, me dice 
que yo estoy equivocada, que no lo conozco de las cer
canías del hospital, que su trabajo es cuidar algo así 
como la frontera que hay entre los fondos del hospital y 
la villa para que "esos negros no roben todo lo que hay 
dentro del hospital". Yo insisto en decirle que no, que 
yo lo conozco de otro lugar, que no podría precisar 
muy bien de dónde, pero que estaba segura de cono
cerlo de otro lado. Entonces aparece NICASTRO y me 
dice que me deje de molestar y que me vaya. A los 
pocos días de esto me vuelvo a encontrar con TEVEZ y 
estaba muy golpeado. Me llama y me dice que contra
riamente a lo que yo creo, a ellos también el Ejército les 
había pegado. Me mostró un parche que tenía en la 
cabeza, que tenía las piernas pateadas, y me dijo que si 
él hacía lo que hacía era porque tenía 7 hijos que man
tener. Yo le dije que prefería morirme de hambre antes 
que ser mantenida de esa manera. A) tiempo de esto 
me entero que desaparece otra profesional del hospi
tal, Berta ULETSIAN, y sigo viendo al señor RICCI 
trabajando en el hospital. La gente de “Swat” ya estaba 
dentro del hospital y para ese momento ya los familia
res habíamos prácticamente perdido las esperanzas de 
encontrarlos con vida debido a la brutalidad con que 

habían sido llevados de nuestras casas.
Dr. Valerga Aráox: ¿Durante cuánto tiempo se ex

tendieron estas gestiones realizadas por usted?
Checter: Hasta febrero del '77, mediados de marzo 

del '77.
Dr. Valerga Aráox: Para todo esto, ¿su familia ya 

había tomado conocimiento de la suerte corrida por su 
padre?

Cheater: No.
Dr. Valerga Aráox: ¿Cuándo tomaron conocimien

to de qué fue lo que le sucedió?
Cheater: Cuando nos entregan el certificado de de

función.

"VISITAS MAL VISTAS"

Dr. Valerga Aráox: Señor fiscal, ¿quiere hacer al
guna pregunta?

Cheater: Perdón, quiero agregar que para ese en
tonces mis visitas al hospital eran muy mal vistas por la 
gente que había quedado dentro del hospital. Deciden 
cómo regularizar mi situación dentro del hospital e in
greso al servicio de voluntarios de ese hospital. Por mi 
edad —ya tenía 14 años— no me permitían asistir a 
ningún otro sector del hospital que no fuera el de pe
diatría, pero un día me dicen que hay una chica de mi 
edad internada en cirugía y que no quería hablar con 
nadie y que ellos pensaron que por mi edad quizá yo 
podría entablar conversación con ella. La voy a ver, 
tenía custodia policial —el custodio se llamaba GAL1N- 
DEZ—. No me permitieron saber más que su nombre, 
Mary. Esta chica estaba baleada, entonces pedí permiso 
para sacarla a tomar sol al parque en silla de ruedas y la 
cambié. La llevé al parque y le dije que si ella quería yo 
me podía comunicar con alguno de sus familiares para 
avisarles dónde estaba y me dijo que no, que ella tenía 
terminantemente prohibido hablar conmigo y que por 
favor no la comprometa más; y señalándome a un cos
tado de la capilla que hay en el parque del hospital 
pudimos observar que alguien nos estaba vigilando. A 
los pocos días voy al hospital de vuelta a ver a esta chica 
y me entero de que ya no estaba. Pido que me digan 
dónde fue trasladada para seguir visitándola y me di
cen que no, que debo estar equivocada, que esa chica 
nunca estuvo en el hospital. Exijo que me den el apelli
do para buscarlo en su historia clínica y me dicen que 
no busque, que no había ninguna historia clínica. Na
die tenía el apellido de esta chica y nadie sabía nada.

Dr. Valerga Aráox: ¿Recuerda usted el apellido de 
Mary?

Cheater: No me lo dieron.
Dr. Valerga Aráox: ¿La puede describir física

mente?
Cheater: Tenía aproximadamente 15 años, pelo lar

go castaño claro, tez blanca, ojos negros, era flaquita y 
muy linda.

Dr. Valerga Aráox: ¿La Fiscalía?
Dr. Stroaaora: Ninguna, señor presidente.
Dr. Valerga Aráox: ¿Los señores defensores? 

Señorita, su testimonio ha concluido. Puede retirarse, 
muchas gracias. Señor secretario, ¿queda algún testigo 
citado para el día?

Dr. Lápex: No, señor presidente.
Dr. Valerga Aráox: El Tribunal dispone un cuarto 

intermedio de 10 minutos, después del cual continuará 
la sesión con la presidencia del titular de la Cámara, el 
doctor León Carlos ARSLANIAN.

Dr. Lápox: Señores, de pie, por favor.
(...)
Dr. Arakmian: Se reabre el acto. Con relación a las 

medidas de pruebas aún no efectivizadas, el Tribunal 
ha resuelto lo siguiente: 1“) Hacer lugar el desistimien
to de prueba testimonial efectuado por las partes en el 
curso de la audiencia que no hubiera sido objeto de 
idéntica resolución, por estimar suficiente el Tribunal 
la producida. Déjase sin efecto la pendiente. Art. 495 
del Código de Justicia Militar, a recibirse durante el 
curso de la audiencia. 2") En cuanto a la prueba infor
mativa aún no contestada, reitérense los oficios libra
dos al efecto emplazándose su respuesta en el término 
de 10 días, bajo apercibimiento de delito de desobe
diencia. Tales oficios deberán ser diligenciados por los 
ujieres del Tribunal y entregados en las oficinas respec

tivas con la debida constancia de recepción. En cuanto 
a los oficios judiciales, diríjase la reiteración a los tribu
nales superiores con constancia de los requerimientos 
anteriores. Con relación a los pedidos de libramientos, 
oficios solicitados por la defensa del almirante LAM- 
BRUSCHINI, tendientes a la comparecencia de testi
gos, estése a lo dispuesto en el punto primero, recábese 
del Ministerio de Defensa respuesta al oficio de fecha 
22 de julio pasado. 3°) Respecto de la pericial tendien
te, emplázase a los cuerpos técnicos pertinentes a la 
producción de los informes del caso en el término de 
10 días. 4") Acerca del pedido formulado por la defen
sa del almirante MASSERA para que se amplíen los 
interrogatorios de personas que declaran por exhorto, 
no habiendo ejercido ese derecho en término, no ha 
lugar. 5°) Con relación al pedido de nueva prueba in
formativa solicitada por la defensa del almirante LAM- 
BRUSCHINI, no ha lugar por no considerársele nece
saria como se pide; recábese al Estado Mayor General 
de la Armada a través del Ministerio de Defensa el 
material fílmico obrante en el Servicio de Inteligencia 
Naval, que señala el peticionario. 6°)Transcríbase por 
secretaría el contenido de la cinta magnetofónica entre
gada al Tribunal por el testigo Edwin Eric 1SEM- 
BAUN, y resérvese a disposición de las partes. 7") En 
cuanto a las fotocopias simples aportadas por la defen
sa del almirante MASSERA en la audiencia del 13 de 
agosto pasado, que corresponden a las actuaciones 
obrantes a fojas 1.689/92 de las copias de la causa 
4.903, del Juzgado N" 3 del fuero, devuélvaselas al 
presentante por innecesarias. 8") Urjase a los exhorta
dos la contestación de las rogatorias pendientes. 9°) A 
lo requerido por la defensa del brigadier AGOSTI y 
que en el día de hoy estése a lo resuelto a los puntos 
anteriores y hágase lugar al desistimiento que efectua
ra. 10“) Practíquese por el cuerpo médico forense peri
taje sobre las secuelas de torturas que puede presentar 
Gladys Eva CUERVO, debiendo elevar su informe 
dentro del quinto día. Declárase clausurada la audien
cia de prueba sin perjuicio de lo dispuesto en el día de 
la fecha. Respecto de la que se encuentra pendiente, 
póngase las actuaciones a disposición de las partes a 
objeto de organizar la acusación y las defensas, a cuyo 
efecto se extiende el plazo de suspensión previsto en el 
Art. 497 del Código de Justicia Militar a 14 días hábiles, 
en atención a la complejidad y magnitud de la prueba, 
modificándose así lo dispuesto en el punto 8“, aparta
do 3. del decreto de fojas 1323, 1325, Art. 144 del 
Código de Justicia Militar; consecuentemente se sus
pende la sesión hasta el 5 de setiembre del corriente 
año. A partir de la fecha indicada y hasta el día 11 del 
mismo mes, se oirá la acusación del señor fiscal. A fin 
de facilitar la labor de las defensas y permitir su mejor 
organización, concluida la acusación se dispondrá un 
receso hasta el día 23 de setiembre. Tras éste se oirán 
sucesivamente las defensas en el orden y por el lapso 
que a continuación se señala: 1“) JJel teniente general 
Jorge Rafael VIDELA, los días 23 y 24 de setiembre. 
2“) Del almirante Emilio Eduardo MASSERA, días 25 
y 26 de setiembre. 3“) Del brigadier general Orlando 
Ramón AGOSTI, días 27 y 30 de setiembre. 4“) Del 
teniente general Roberto Eduardo VIOLA, los días 1 y 
2 de octubre. 5“) Del almirante Armando LAMBRUS- 
CHINI, días 3 y 4 de octubre. 6”) Del brigadier general 
Ornar Domingo Rubens GRAFFIGNA, día 7 de octu
bre. 7“) Del teniente general Leopoldo Fortunato 
GALTIERI. día 8 de octubre. 8") Del almirante Jorge 
Isaac ANAYA, día 9 de octubre. 9°) Del brigadier ge
nera! Basilio Arturo Ignacio LAMI DOZO. día 10 de 
octubre. Se hace saber a las partea que el término de 
exposición será el de cuatro horas diarias a partir de las 
15, sin perjuicio de las prórrogas que dentro del día 
puedan solicitar. Acusación y defensas serán orales. 
Art. 498 del Código de Justicia Militar, sin perjuicio de 
que se puedan utilizar guías o apuntes para un mejor 
orden expositivo, puesto que el Art. 376 del Código de 
Justicia Militar supone el conocimiento directo de los 
enjuiciados de los términos de la acusación y la defensa. 
Se decide que éstos se deberán encontrar presentes du
rante las sesiones en que se produzcan. Las partes de
berán concurrir a secretaría en el día de mañana a 
efectos de firmar el acta de las diligencias de prueba, 
Art. 497 del Código de Justicia Militar. Se levanta la 
sesión.

Dr. Lápex: Señores, de pie. por favoi.
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31 de diciembre de 1985

aquel centro clandestino de 
detención dependiente de la 
Fuerza Aérea y el 2 de agosto 
de 1984. día en que el acusa
do fue llamado a prestar de
claración indagatoria (fs. 
29815) (...)

Tales consideraciones me
recen dos reproches funda
mentales constitutivos de arbi
trariedad. A saber:

En primer lugar, se han tra
tado promiscuamente situa
ciones tan disímiles como las 
de los privados de libertad 
posteriormente liberados 
—cuya fecha de soltura resul
ta indubitable— y los desapa
recidos, sin dar ninguna expli
cación de por qué se parifica 
el tratamiento con la misma re
gla. de dos cuestiones de he
cho que necesariamente no 
pueden admitir la misma solu
ción.

En efecto, sólo se trató por 
separado la situación de Pilar 
Calveiro de Campiglia —de la 
que me ocuparé más adelan
te— considerando transcurri
do el plazo de seis años con
tados a partir de la destruc
ción de la Mansión Seré res
pecto de todas las otras vícti
mas, entre las cuales figuran, 
además de ocho liberados los 
desaparecidos Juan Carlos 
Brid. Alejandro Marcos Astiz y 
Adrián Horacio García Pa- 
gliaro.

Aun suponiendo que esta 
forma de contar el plazo res
pecto de los liberados fuera 
correcta, en el caso de los de
saparecidos resulta inadmi
sible.

Y ello así porque si, tal co
mo lo tiene resuelto la Corte 
Suprema de Justicia, el delito 
de privación ilegítima de la li
bertad, dado su carácter de 
permanente se comete en to
dos los instantes en los cuales 
se mantiene la acción delictiva 
(Fallos: 305:655 "Reynaldo Be
nito A. Bignone" y sus citas), 
resulta irrazonable afirmar, co
mo lo hace V.E., que con rela
ción a aquellas víctimas, cuya 
suerte no ha sido aún esclare
cida —Brid, Astiz y García Pa- 
gliaro— su comisión haya ce
sado en alguna fecha precisa. 
Y mucho menos establecerla 
arbitrariamente en el momento 
en que fue desmantelado el 
centro clandestino de deten
ción.

Parece claro concluir, en
tonces. que se han parificado 
mediante un acto de sola vo
luntad la situación de los libe
rados —cuya fecha de cese 
del encierro se conoce— con 
la de aquellos en los que es 
dable afirmar que el delito 
continuaba cometiéndose aun 
después de la destrucción de 
la Mansión Seré.

En segundo término —y vin
culado con el punto anterior, 
pero tratado separadamente 
para mayor claridad— cabe 
destacar que la afirmación de 
que las privaciones de la liber
tad de Brid, Astiz y García Pa- 
gliaro cesaron a la fecha de 
destrucción del centro, en 

donde probadamente estuvie
ron alojados, resulta una afir
mación dogmática carente de 
sustento en las constancias de 
la causa: nada hay que la au
torice, salvo la exclusiva volun
tad del Tribunal.

Porque si en el caso de Pilar 
Calveiro de Campiglia existen 
datos que permitieron a V.E 
afirmar su entrega a otra fuer
za, en los de Brid, Astiz y Gar
cía Pagliaro ningún dato per
mite determinar el momento 
en que el delito cesó de per
petrarse.

Consecuencia necesaria de 
este modo de razonar y de la 
jurisprudencia de la Corte ya 
citada, es afirmar que el dies a 
quo de la prescripción ha de 
fijarse necesariamente en la 
fecha en que el brigadier 
Agosti cesó en el comando en 
jefe de su fuerza, esto es, en 
enero de 1979.

Esta forma de computar el 
plazo, además de impedir que 
se consideren prescriptos los 
delitos de privación ilegal de la 
libertad en perjuicio de Brid, 
Astiz y García Pagliaro, obsta 
a la prescripción del mismo ilí
cito respecto de los otros ocho 
liberados, cuyo plazo se ve in
terrumpido, entonces, por la 
comisión de otro delito.

Finalmente, y en cuanto res
pecta a Pilar Calveiro de Cam
piglia. la prescripción decreta
da sobre la base de su entre
ga a la Marina el 17 de junio 
de 1977, fecha a partir de la 
cual según V.E. Agosti habría 
perdido el dominio de la ac
ción, además de ver interrum
pido su curso por las razones 
arriba señaladas resulta arbi
traria, en tanto desconoce 
—sin proporcionar fundamen
to alguno— la innegable com
plicidad en la permanencia del 
delito, materializada a través 
de la entrega.

D) Arbitrariedad en el análi
sis del delito de encubri
miento.

V.E. ha desechado la impu
tación a los encausados que 
sucedieron en sus cargos a 
los integrantes de la primera 
junta militar, a título de encu
brimiento. de los homicidios, 
privaciones ilegales de liber
tad y tormentos cometidos por 
sus antecesores.

Funda su pronunciamiento 
en que para afirmar el encubri
miento es necesrio acreditar 
específicamente el conoci
miento concreto que poseían 
los acusados de cada caso. 
Sólo así —explica— se omite 
dar noticia de algo que se sa
be. Ello por cuanto es ésta una 
exigencia del tipo acuñado 
por el art. 277 inc. 6° del Códi
go Penal.

Afirma también V.E. que el 
encubrimiento no puede ser 
una figura residual, como lo 
pretende esta Fiscalía frente a 
la falta de acreditación de la 
subsistencia de la privación 
de libertad, asignándonos una 
postura que en ningún mo

mento asumimos (ver fs. 
29.737).

En primer lugar, cuadra 
señalar que esta Fiscalía sola
mente imputó a título de encu
brimiento las privaciones de li
bertad de aquellas personas 
que aún figuran como desa
parecidas, y no los tormentos 
y los homicidios; empero esto 
no es ningún inconveniente y, 
por el contrario, ayuda a la crí
tica del fallo en este punto.

Y así, aquella afirmación de 
la exigencia de conocimiento 
concreto de cada caso, no se 
compadece con la hecha res
pecto de los delitos que se di
cen encubiertos y, de tal suer
te, la sentencia resulta auto- 
contradictoria.

En efecto, en el consideran
do séptimo, apartado 6. al afir
mar la autoría mediata de los 
enjuiciados, se pone de mani
fiesto que: "...la falta de cono
cimiento de cada uno de los 
procesados de la existencia 
de cada uno de los hechos in
dividuales y de la identidad de 
las víctimas no resulta de im
portancia" (ver fs. 29.798).

Por el contrario, al ocuparse 
del encubrimiento exige ese 
saber concreto respecto de 
cada caso.

No creo que esta incon
gruencia pueda salvarse con 
el argumento de que la autoría 
mediata está sólo referida a 
los delitos de privación de la 
libertad, tormentos y homici
dios. mientras que el encubri
miento resultaría imputable a 
título de autoría directa.

Y ello así por cuanto lo di
cho por V.E. a fs. 29.825: "En 
cuanto al delito de encubri
miento también imputado, a 
los argumentos expuestos en 
el considerando quinto, apar
tado VI, punto a. para dese
char su concurrencia, cabe 
agregar que por la naturaleza 
del delito no resulta aplicable 
lo expuesto en el consideran
do séptimo", no pasa de ser 
una afirmación dogmática, ca
rente de una razonable expli
cación. Esto merece leerse de 
la siguiente manera: no resulta 
aplicable porque el Tribunal 
así lo resuelve.

Y ésta no es una afirmación 
gratuita. Expresamente, V.E., 
se encarga de excluir esta hi
pótesis, cuando en el mismo 
considerando séptimo, aparta
do 2, punto 2, afirma —dando 
por sentado que ello ocurrió 
asi—que: "tampoco es ordina
rio que se utilice el aparato del 
Estado no sólo para cometer, 
sino también para ocultar los 
crímenes cometidos..." (ver fs. 
29.786, la bastardilla nos per
tenece).

Y ocultar, en este contexto, 
no puede sino considerarse si
nónimo de encubrir.

En consecuencia, resulta 
inadmisible la aplicación de 
dos reglas de interpretación 
diferente para idénticas situa
ciones de hecho. (...)

E) OMISION DE 
TRATAMIENTO 
DE FALSEDADES 

DOCUMENTALES 
QUE SE TUVIERON 
POR ACREDITADAS
Al analizar el tema referi

do a las numerosas falseda
des ideológicas de docu
mento público que fueran 
motivo de acusación por 
parte de este Ministerio Pú
blico, el Tribunal postuló 
que, para tener por acredi
tada la comisión de tales ilí
citos, era indispensable 
"contar con el documento 
genuino en el que conste la 
cláusula mentirosa” (cf. fs. 
29.739).

A renglón seguido se afir
ma que las respuestas men
daces generadas en los re
querimientos judiciales en 
recursos de hábeas corpus 
"están contenidas, en su 
mayor parte, en telegramas 
télex, sin firmas ni referen
cias de la persona respon
sable de la noticia allí conte
nida". (...)

Sin dejar de mencionar 
que eran esos telegramas 
los que guardaban autenti
cidad suficiente como para 
que el juez recepcionante 
rechazara el recurso basán
dose en lo que ellos consig
naban, no puede dejar de 
resaltarse que el Tribunal ha 
omitido analizar las respues
tas que no se encontraban 
contenidas en télex, sino en 
documentos públicos, “la 
menor parte" —por así lla
marlos— de los obrantes en 
los expedientes judiciales 
referidos a lo largo de la 
acusación.

Se trata de veintiún docu
mentos o fotocopias certifi
cadas por las cuales las au
toridades requeridas niegan 
la privación de libertad que 
el Tribunal —al tratar los ca
sos respectivos— ha dado 
por acreditada. (...)

De esta pormenorizada 
enumeración, surge que to
dos los documentos identifi
cados no han sido tenidos 
en cuenta por el Tribunal a 
la hora de la adjudicación 
de responsabilidades. En 
efecto, en el capítulo referi
do a las falsedades ideoló
gicas (fs. 29.738 vta.) nada 
se dice sobre estas res
puestas mendaces que no 
son télex.

En algunos casos, la men
dacidad de los documentos 
que se detallaran ha sido 
aceptada por el Tribunal en 
oportunidad de tratar el ca
so respectivo (en a, b, d, e, 
g. k. I, m, n, o, p, q, r, s y t) 
para omitir su tratamiento 
posterior Pero existe otro 
subgrupo formado por las 
falsedades individualizadas 
en (c), (f), (h), (i) y (j) que 
han pasado inadvertidas 

por V.E. tanto en el trata
miento general cuanto al 
ocuparse de los casos parti
culares a pesar de haber si
do todos ellos expresamen
te mencionados por esta 
Fiscalía en oportunidad de 
la acusación.

Esa omisión no se ve su
perada por el argumento 
general utilizado: "los docu
mentos públicos., no son 
los telegramas obrantes en 
estos actuados, sino los in
formes contenidos en aque
llos expedientes, originados 
en pedidos judiciales que 
necesariamente debieron 
formarse y obraban en los 
organismos requeridos...” 
(fs. 29.739 vta ).

Es cierto que si en los dis
tintos órganos existían ex
pedientes que constituirían 
un documento público, ello 
nada quita al carácter de 
documento público que 
también poseen los instru
mentos que hemos citado 
en este acápite, documen
tos en los que se insertó una 
falsedad ideológica.

F) ARBITRARIA 
EVALUACION DE LA

PRUEBA EN DOS 
C ASOS DE

HOMICIDIO
/. CASO N° 571 - MIANI, 
Mario José

V.E. ha tenido por proba
do, en este caso, que Mario 
José Miani fue privado de su 
libertad por personal que 
operaba bajo comando del 
Primer Cuerpo de Ejército, el 
9 de agosto de 1978. Que 
este episodio tuvo lugar ese 
día, entre las seis y las siete 
de la mañana, en el Hospital 
de San Isidro, donde había 
sido sometido a una inter
vención quirúrgica.

Desechó, asimismo, por 
imposible, la excusa alega
da de que en realidad Miani 
fue rescatado en un operati
vo montado por las fuerzas 
de la subversión, que lo res
cataron del hospital (ver fs. 
29.526 y siguientes).

Miani resulta muerto en un 
enfrentamiento mantenido 
con Fuerzas Conjuntas en 
las proximidades de la esta
ción Chapadmalal el 19 de 
diciembre de 1978 a las 23, 
según se informa en la cau
sa 12.571/78 tramitada ante 
el Juzgado en lo Penal de 
San Isidro.

Respecto de esta informa
ción, V.E. ha señalado que 
la mendacidad de las autori
dades en la explicación que 
proporcionan con respecto 
a la detención, "...inclina a 
rechazar esta nueva infor
mación acerca del motivo 
del óbito...".

Antes se había informado 
que Miani, inhumado como 
N.N., había fallecido en esa 
fecha a la hora 21, por ane

mia hemorrágica aguda (v 
fs. 29 529 vta )

Ello no obstante, y pese a 
que todo el razonamiento 
del Tribunal apunta a con
cluir que se ‘rata de un ho
micidio. en el penúltimo pá
rrafo del tratamiento del ca
so, en seis renglones, se lo 
excluye incurriendo en una 
flagrante autocontradicción 
(v. fs. 29.530)

Porque la afirmación con
tenida en ese párrafo, acer
ca de que la falta de prueba 
de la permanencia de la víc
tima en algún centro de de
tención impide sostener que 
estuvo en cautiverio ininte
rrumpido hasta la fecha del 
presunto enfrentamiento, no 
se compadece con el razo
namiento precedente, ni con 
el que presidió la resolución 
de otros casos, motivo de es
te mismo proceso.

En homenaje a la clari
dad, debo ensayar una po
sible interpretación del pá
rrafo que precede a éste, 
cuya falta de sentido se de
be posiblemente a un error 
de máquina. Me refiero a la 
preposición "que", inserta 
entre las expresiones "moti
vo del óbito" y "a pensar", 
que debe reemplazarse por 
"y", para que la frase resulte 
inteligible.

Y así leído, este párrafo 
"...inclinan a rechazar esta 
nueva información acerca 
del motivo del óbito y a pen
sar que fue consecuencia 
de la actividad dolosa de 
quienes lo tenían cautivo de 
manera clandestina", no se 
compadece con la exigen
cia arbitraria —no utilizada 
en otros casos— de la prue
ba de la permanencia en 
cautiverio cuando nada hay 
que autorice siquiera a pre
sumir que tal situación pudo 
haberse visto interrumpida.

V.E. no ha considerado 
necesaria esta prueba en el 
múltiple homicidio acaecido 
en la localidad de Fátima 
(casos 41 al 71). ni en otros 
como Floreal Avellaneda 
(caso N° 102) o Zieschank 
(caso N° 19).

Pero, además, esta exi
gencia equivale a invertir la 
carga de la prueba en 
perjuicio del Ministerio Pú
blico, que sólo debe probar 
los hechos, sin hacerse car
go de todas las excusas po
sibles, sino de aquellas que 
resulten razonables. Proba
do un hecho, es el acusado 
quien debe acreditar las cir
cunstancias que lo excusan 
o desvirtúan cuando las ale
ga (conf. Doctrina de la 
C.S.J. en la causa Industrias 
Delta S.A.I.C. y otros, fallada 
el (...)

Sentado cuanto precede, 
parece necesario insistir en 
que el tratamiento del caso 
adolece de una contradic
ción interna flagrante: para 
dar por cierta la privación de
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la libertad de Miani, se so
pesó, entre otros elementos, 
la misiva que el entonces 
comandante del Primer 
Cuerpo de Ejército, general 
Suárez Masón enviara a la 
madre de la víctima, en don
de expresa: "según nuestra 
informacción se corrobora lo 
que Ud. expone. Le sugeri
mos dirigirse al Comando 
de Institutos Militares a fin 
de complementar la infor
mación sobre este caso”.

Esta carta, entregada en 
el curso de la audiencia oral, 
fue sometida a una perita
ción caligráfica en nuestro 
Cuaderno de Prueba, con la 
cual se comprobó su signa
tura por parte del general 
Suárez Masón, quien ya la 
había reconocido a fs. 53 de 
la causa N° 12.571.

Y esta prueba, de. invalo
rable trascendencia —por lo 
que consigna y por su infre
cuencia— tiene menos valor 
para apoyar lo que respecta 
al momento de iniciarse la 
privación de la libertad de 
Miani, que para constituirse 
en la única que posee referi
da a su permanencia en 
cautiverio en algún lugar in
determinado bajo la órbita 
del Comando de Institutos 
Militares.

Ahora bien, lo contradic
torio resulta de que. habien
do esta probanza apuntala
do la certeza de que la 
aprehensión de Miani estu
vo a cargo de efectivos del 
Ejército y la Policía, luego se 
la ignora en su ángulo más 
aprovechable, afirmando 
que "...no hay en la prueba 
acumulada en la causa nin
guna mención sobre la per
manencia de Miani en nin
gún lugar de detención...''.

Resulta claramente arbi
trario pretender la aplica

ción del "favor rei" echando 
mano de una hipotética e 
improbable ir’errupción de 
una piivación de libertad 
que el mismo Tribunal certi
ficara, aduciendo la inexis
tencia de una prueba inne
cesaria.

Por ello, la sentencia en 
este aspecto debe reformar
se, atribuyéndose la comi
sión de los delitos de priva
ción ilegal de la libertad el 
general Viola, los almirantes 
Massera y Lambruschini y el 
brigadier Agosti, y por el ho
micidio alevoso el general 
Viola, el almirante Lambrus- 
chini y el brigadier Agosti, 
de seguirse el criterio de 
atribuibilidad propuesto por 
esta Fiscalía.

De todas maneras, acep
tándose el criterio de atnbui- 
bilidad seguido por el Tribu
nal deberá responder el ge
neral Viola no sólo por la pri
vación de la libertad, sino 
también por el homicidio 
alevoso.

//. CASO 454 - MENENDEZ, 
Fernando Diego

Con relación a este caso, 
V.E. incurre en arbitrariedad 
al extraer conclusiones irra
zonables de la prueba incor
porada a la causa, y pres
cindir de otras. Además, el 
razonamiento del Tribunal 
sobre la base de los hechos 
que tiene por probados, re
sulta contradictorio.

En efecto. V.E. ha tenido 
por probada la privación de 
la libertad de Menéndez por 
un plazo de ocho días, pese 
a reconocer que el carácter 
de la herida que presentaba 
en la cabeza era "necesa
riamente letal" (fs. 29.350 
vta.).

Este razonamiento obliga 
a examinar las dos posibili
dades —con relación al 
tiempo— en que le fue cau
sada la herida mortal a la 
víctima.

Si el disparo fue hecho en 

el momento previo a la 
aprehensión, el carácter ne
cesariamente mortal en for
ma inmediata de la herida 
excluye por fuerza la priva
ción de la libertad.

Y ésa parece ser la con
clusión del Tribunal, cuando 
a fs. 29.351 sostiene que 
"...no es posible afirmar que 
la muerte se produjo como 
consecuencia de una ac
ción sobrevmiente al enfren
tamiento".

Las constancias de la ne
cropsia obrante a fs. 166/69 
de los testimonios de la cau
sa N° 45.737 del Juzgado de 
Instrucción N° 4 agregados, 
según la cual hubo penetra
ción de cráneo con desga
rro de meninges, destruc
ción de masa encefálica, 
atravesamiento de la lámina 
cribosa del etmoides y pala
dar con fractura de maxilar 
inferior, indican sin lugar a 
dudas una muerte instan
tánea.

Y esta elíptica admisión 
de la posibilidad de privar 
de la libertad a un cadáver, 
no se salva con la afirma
ción dogmática de que "no 
está suficientemente escla
recido en qué condiciones 
físicas fue capturado Me
néndez".

Pero aún admitiendo por 
vía de hipótesis que la heri
da mortal se produjo en el 
mismo momento del enfren
tamiento, esto no excluye la 
idea de un homicidio alevo
so; antes bien sugiere la hi
pótesis de un tiro de gracia 
deliberadamente efectuado.

Porque aunque no estu
viera probado, como lo sos
tiene el Tribunal, cuál era la 
distancia de los perseguido
res respecto de Menéndez 
(fs. 29.350 vta.). resulta irra
zonable sostener que una 
persona, con una herida de 
bala en el parietal derecho y 
el cerebro destrozado, hu
biera podido "zambullirse" 
por la ventanilla de un auto
móvil. como lo expresaron 
los demás protagonistas del 
hecho (ver declaraciones de

Américo Rotella a fs. 24 de 
la causa 5208 agregada).

Pero, además, esta afir
mación de V.E acerca de la 
indeterminación de la proxi
midad que logró el personal 
que perseguía a Menéndez 
al vehículo en que se intro
dujo, también resulta arbi
traria, toda vez que la dis
tancia del disparo cuando la 
herida presenta el signo de 
Benassi (tatuaje de pólvora), 
resulta muy cercana y men
surable en escasos centí
metros del blanco, según lo 
tiene establecido en forma 
unánime la ciencia médico- 
forense (ver la cita de "Ma
nual de Medicina Legal y 
Práctica Forense", de Alfre
do Achaval, a fs. 337 de los 
testimonios de la causa 
45.737 acompañados; la 
bastardilla nos pertenece).

Excluida la posibilidad de 
que el disparo mortal hubie
se sido inferido en el acto 
del enfrentamiento, y admiti
da por V.E. la privación de la 
libertad por ocho días, sólo 
cabe concluir que Menén
dez fue ultimado en forma 
alevosa luego de su cap
tura.

Y por cierto que ésta no 
resulta una interpretación 
caprichosa de la Fiscalía; a 
las mismas conclusiones lle
gó la Sra. jueza de Instruc
ción que tramitó el expe
diente N° 45.737, cuando 
afirma a fs. 340 de los testi
monios acompañados que 
Fernando Diego Menéndez 
"...herido en tal evento y 
aprehendido por sus ata
cantes, habría permanecido 
con vida ocho días más, 
hasta recibir el disparo mor
tal a quemarropa".

De otra parte, cuando V.E. 
afirma que Menéndez fue 
aprehendido luego de sos
tener un enfrentamiento 
"...con personal pertene
ciente a una fuerza armada 
subordinada al comando 
operacional del Primer 
Cuerpo de Ejército" (fs. 
29.349), sin apoyo en ningu
na constancia del expedien

te, ha omitido considerar 
prueba concluyente, de
mostrativa de que el operati
vo tue realizado por perso
nal de la Marina.

En efecto, en el expedien
te N° 5208 agregado, que 
tramitara ante el Juzgado de 
Instrucción N° 16, Secretaria 
N° 147. obran declaraciones 
prestadas por testigos del 
hecho, contestes en señalar 
que fue protagonizado por 
personal de la Policía de 
Marina (ver las fs. 4, 23, 24. 
24 vta., 139 y 140).

Lo cierto es que las vícti
mas inocentes del enfrenta
miento fueron derivadas al 
Policlinico Bancano y al 
Hospital Durand, por perso
nal de la Marina (ver fs. 1/9 
de la causa N° 5208 citada).

Aménco Rotella —parien
te de las víctimas— expresa 
" ..por la entrada de guardia 
del Policlinico Bancario, la 
persona encargada de la 
misión mostró al dicente una 
credencial de la Policía de 
la Manna, una persona de la 
administración tomó todos 
los datos.... La Armada Ar
gentina, a fs. 97 del mismo 
expediente, informa haber 
provisto doce unidades de 
sangre al Hospital Durand, 
probablemente destinadas 
al menor Pait.

Felipe Pait (fs. 139/140) 
—uno de los protagonistas 
damnificados en el episodio 
en que fuera detenido Me- 
néndez y padre del menor 
Luis Fabián Pait que resulta
ra lesionado— afirma que el 
hecho fue ejecutado por la 
Marina, y que diez días des
pués de ocurrido, se pre
sentaron en su domicilio au
toridades de esa institución 
para interesarse por su sa
lud y la de su hijo.

En el mismo expediente 
N° 5208 (fs. 74) obra agre
gado un sobre que contiene 
documentación remitida al 
domicilio de Rotella —fami
liar de los Pait y propietario 
del automóvil en donde in
tentó introducirse Menéndez 
el día del hecho— en el que 

constan un formulario por el 
que la Obra Social de la Ma
rina se hace cargo de ios 
gastos de internación del 
menor Pait. consecuencia 
lógica de que fue ésa la 
fuerza que protagonizó el 
episodio y trasladó a los he
ridos para su curación

Como dato coadyuvante 
—si bien admito que no de
cisivo— es de tener en 
cuenta que la víctima. Fer
nando Diego Menéndez. en 
el año 1973 cumplía el servi
cio militar en la Armada Ar
gentina de donde desertó y 
por ello registraba una or
den de captura (ver fs. 17 
de los testimonios de la cau
sa 45.737).

Estas pruebas que he ve
nido reseñando —y que V.E 
no tuvo en cuenta ni siquiera 
para desecharlas, lo que 
constituye una causal de ar
bitrariedad por omisión de 
tratamiento— permiten afir
mar que no fue el Ejército e1 
responsable directo de ia 
suerte corrida por Menén
dez, sino la Armada

Con el criterio de atribuibi- 
lidad seguido por V.E.. seria 
el almirante Lambruschirn y 
no el general Viola el res
ponsable de la privación ile
gal de la libertad que se di
ce probada.

A juicio de esta Fiscalía, la 
responsabilidad por la pri
vación ilegal de la libertad y 
posterior homicidio alevoso 
de Fernando Menéndez, re
sulta compartida por el almi
rante Lambruschim, el gene
ral Viola y el brigadier Agosti.

PETITORIO
Por todo lo cual solicita

mos se tenga por presenta
do en tiempo y forma el re
curso extraordinario inter
puesto, y oportunamente se 
eleven los autos a la Corte 
Suprema de Justicia de la 
Nación a fin de que ese Tri
bunal resuelva las cuestio
nes planteadas.

Proveer de conformidad.
Será Justicia.El Juicio En Su Lugar.

Ya está en su quiosco la segunda tapa de 
El Diario del Juicio, especialmente diseñada 

para evitar gastos de encuademación.

Y ponga al Juicio en su biblioteca.



31 de diciembre

PIENSA QUE FUE CASTIGADO POR LAS VICTORIAS QUE OBTUVO FRENTE AL ENEMIGO DE LA NACION

Un periodista y un fotó
grafo que alguna vez 
tuvieron acceso al 
despacho presidencial del 

teniente general Jorge Ra
fael Videla, con el objeto de 
describirlo y fotografiarlo, re
cuerdan —como anécdota 
para la historia— que en to
do el recinto había un solo 
retrato y que mostraba a un 
oficial del Ejército montado a 
caballo, teniendo como fon
do la Casa de Gobierno, La 
anécdota es que se podía 
escribir y fotografiar todo, 
menos esa figura ecuestre 
que no era otra que la del 
padre de Videla, ¿Por qué?, 
fue la pregunta de rigor. Por
que eso oficial, el dia que fue 
tomada la foto —respondió 
el funcionario que acom
pañaba a los periodistas— 
participaba del derroca
miento de Hipólito Yrigoyen, 
el 6 de setiembre de 1930..

Otros periodistas, que 
acompañaron al entonces 
presidente Videla en una vi
sita a San Juan el 24 de di
ciembre de 1977, con el pro
pósito —según lo había 
anunciado la SIP— de que el 
general tomara contacto con 
el angustiado pueblo de esa 
provincia, a pocos dias del 
terremoto de Caucete, re
cuerdan también cómo los 
autos de la comitiva presi
dencial marcharon desde el 
aeropuerto sanjuanmo a una 
velocidad tal, que los pobla
dores que con manos en alto 
y pañuelos blancos querían 
saludar y ver a su presidente, 
sólo recibieron el polvo terro
so levantado por la caravana

Esa Nochebuena, Videla y 
su comitiva cenaron en la re
sidencia del gobernador, 
muy lejos de las ruinas, para 
asistir luego, esta vez en 
Caucete, a la misa de gallo 
en la indestructible catedral, 
casi surrealista en medio de 
tanta desolación. No hubo 
recorrida por las rumas ni pa
labra alguna para los pobla
dores. A toda marcha, como 
había llegado, la comitiva 
presidencial partió hacia el 
aeropuerto y desde allí a 
Buenos Aires.

Dos anécdotas que defi
nen un estilo. En el despacho 
de Videla no había un retra
to, por ejemplo, de San Mar
tín, sino de un oficial golpis- 
ta, así fuera su padre. En 
Caucete cumplió —tal vez— 
con Dios, pero no con el pue
blo de Dios. Entonces, es li
cito preguntarse —como 
monseñor Jorge Novak, 
obispo.de Quilmes— acerca 
de funcionarios del último 
gobierno militar que des
truyeron la Constitución y 
que. al mismo tiempo, han 
participado de misas, de la 
palabra de Dios, tomado la 
comunión y hecho profesión 
de fe.

Pero es que Videla no ha
ce sólo profesión de fe en 
Dios, sino que parece cree- 
también en la Justicia como 
intenta querer demostrarlo 
en la última carta que envió a 
la Cámara Nacional de Ape
laciones en lo Criminal y Co
rreccional Federal, que lo 
condenó a reclusión perpe-

La esquizofrénica actitud 
de Jorge Rafael Videla

El ex teniente general, en una carta que Federal, pide que la tengan presente quienes 
difundió, tras haberla remitido a la Cámara “escriban la historia de este oscuro juicio”

tua, condena arbitraria para 
Videla, aunque esté dis
puesto a soportarla —según 
dice en su escrito— donde 
solicita que se agregue esta 
manifestación para que la 
tengan presentes quienes 
mañana escriban la historia 
de este oscuro y parcial 
enjuiciamiento.

Lo insólito es que la causa 
para la Cámara Federal ya 
terminó y eso Videla lo sabe 
muy bien Tuvo todas las 
oportunidades para hablar, 
para defenderse, para pro
nunciar un discurso tanto o 
más explosivo que el de su 
par Massera. el discurso, la 
defensa, inclusive si quería 
la diatriba que sus órdenes 
les negaron a subversivos o 
inocentes. ¡Extraño recurso 
éste de Videla, con el que no 
cuenta ningún condenado 
civil —que yo sepa—, de te
ner tribuna gratis en cual
quier publicación! ¡Extraño 
recurso de dirigirse a un Tri
bunal que siempre impugnó 
y de seguir impugnándolo en 
su último escrito! Al asumir 
V.E. la tramitación de este 
proceso, expresé pública
mente que la Cámara Fede
ral carecía de jurisdicción y 
competencia para juzgarme; 
que al constituirse en comi
sión especial había vulnera
do la garantía del juez natu
ral... etc., etc., etc.

¿Y qué hizo Videla mien
tras detentó la suma del po
der público y fue dueño de 
vidas y hacienda de todos 
los habitantes del país? La 
pregunta cabe pero no vale, 
porque no se puede tratar a 
Videla como él trató a la 
mayoría del pueblo argenti
no donde todos —al decir 
del fiscal Luis Moreno Ocam
po— estábamos en libertad 
condicional Pero vamos 
más lejos, vamos a admitir 
parte de la tesis de Videla. 
Admitamos con el constitu- 
cionalista Germán Bidart 
Campos —independiente
mente de que la Corte Su
prema, órgano máximo de la 
Justicia argentina, falló por la 
constitucionahdad—, que la 
Cámara Federal tampoco 
puede juzgar estos delitos 
(los de los ex comandantes). 
Conste que Bidart Campos 
se está refiriendo a delitos 
que no son estrictamente mi
litares, es decir, los cometi
dos en oportunidad de la lu
cha antisubversiva. Y Bidart 
Campos afirma que tampo

Escribe Rodolfo Zibell

Videla: "Herida profunda que tardará en cicatrizar".
co la Cámara Federal, por
que antes mega a tribunales 
militares esa posibilidad, 
porque el fuero personal es
tá abolido y prohibido por la 
Constitución Y se pregunta 
Bidart Campos (Ver EL DIA
RIO DE JUICIO número 2): 
¿Quedan sin juzgamiento? 
No. ¿Quién debió juzgarlos? 
El juez civil de Primera Ins
tancia que por ley anterior a 
los delitos tenia competen
cia para conocer de ellos. O 
sea, los jueces que juzgan a 
cualquier persona a quien se 
atribuye un delito. En suma, 
Videla —siguiendo su razo
namiento, pero negándole la 
soberbia del fuero personal 
que cree tener—, debió ser 
juzgado como lo que es: un 
delincuente común.

LAS “VICTORIAS 
RELEVANTES”

Pero Videla dice más en su 
escrito:£n definitiva, el móvil 
político de quienes imple- 
mentaron el deplorable es
pectáculo desarrollado ante 
los estrados de V.E. era cas
tigarme *por haber desem
peñado el comando en jefe 
de un Ejército que obtuvo 
victorias relevantes frente al 
enemigo de la Nación...

Vamos por partes. Prime
ro: que quien dio un deplora
ble espectáculo fue el propio 
Videla por pasarse leyendo 
un libro o haciendo que lo 
leía, aunque fueran Las siete 
palabras de Cristo (ya volve
remos sobre esto), durante 
toda la acusación fiscal. De

plorable también fue el gesto 
de desafío al público que 
colmaba la sala y que en su 
gran mayora aplaudía el fi
nal, el nunca más pronuncia
do por Strassera. Segundo: 
el creerse él mismo Dios, o 
su soberbia, que es lo mis
mo, sigue confundiendo a Vi
dela, porque a la hora de la 
sentencia, el Tribunal fue 
prístino: Es cierto que los co
mandantes están en el ban
quillo de los acusados, pero 
ello no es por haber obtenido 
la victoria, sino por los méto
dos empleados para ese fin. 
No es por haber acabado 
con el flagelo subversivo. Es 
por de/arle a la sociedad ar
gentina menoscabados, 
hasta lo más hondo, aquellos 
valores que pertenecen a su 
cultura, a sus tradiciones, a 
su modo de ser, y que eran, 
precisamente, por los que se 
combatía.

Por supuesto que Videla 
leyó esta parte de la senten
cia y a ella se dirige como 
también a aquella en que la 
Cámara habla de que se se
cuestraba y mataba para 
evitar que se siguiera se
cuestrando y matando. Por 
eso dice en su escrito que 
rechaza la pretensión de 
igualar a las Fuerzas Arma
das con las organizaciones 
subversivas, porque advier
to que esa equiparación inju
riosa ha producido una heri
da profunda que tardará en 
cicatrizar.

Cabe preguntar por qué 
no pensó en esto último el 3 
de diciembre de 1976 cuan
do en una audiencia con los 

obispos de la Conferencia 
Episcopal Argentina, éstos 
le manifestaron su preocu
pación por los continuos pe
didos de presos o secuestra
dos; se habla de personas 
con problemas de concien
cia porque han debido inter
venir en torturas, la ignoran
cia sobre el destino de las 
personas, la vehemente sos
pecha de que a veces se ac
túa por denuncia anónima.

SU RESPETO
AL DOLOR

Pero sigue Videla llenán
dose la boca con Dios o 
señalando como en todas 
mis manifestaciones públi
cas. declaro que siento el 
mayor respeto por el dolor 
de los que lloran a muertos, 
heridos y mutilados, caídos 
en defensa de la Patria o de 
ideales equivocados. Pero 
también hay otra carta del 
Episcopado argentino para 
responderle: Por lo demás, 
no nos encontramos solos en 
este pedido. Hermanos de la 
fe, en todo el mundo, nos ha
cen llegar cada dia su dolo- 
rosa preocupación por la fal
ta de justicia en los procedi
mientos, y finalmente el San
to Padre, por la autoridad de 
su misión de pastor univer
sal, nos urge solicitar de V.E. 
una decidida acción para 
que cada familia argentina 
que se encuentre en la aludi
da situación, sepa qué ha si
do de su integrante desapa
recido, con claridad y justi
cia. (Carta al general Videla, 
10-3-78).

Y, ¿cuál es la claridad de 
Videla? Decir en su escrito a 
la Cámara Federal que a pe
sar de los esfuerzos desple
gados en sentido contrario 
por las autoridades naciona
les, sigo creyendo que sólo 
la paz y la concordia podrán 
servir algún día de sustento 
a una genuina reconciliación 
nacional. Vale la pena una 
nueva cita de la Iglesia ar
gentina en ocasión de una 
nueva reunión con Videla, el 
25 de junio de 1980: Ade
más, se aclaró que la Iglesia 
no puede dejar de insistir en 
la divinidad de la persona 
humana con todas sus con
secuencias. siguiendo el 
Magisterio de la Iglesia En 
tal sentido, se subrayó la ina
ceptabilidad de expresiones 
como la oída últimamente 

que "la victoria jusitifica lo 
actuado".

* Pasan los años y Videla no 
aprende ni cuando honra a 
su padre como golpista, ni 
cuando pretende honrar a 
Dios despreciando al pueblo 
de Dios y aún menos cuan
do. con un mesianismo exas
perante, destaca en su carta 
al Tribunal que como cristia
no, cualquiera sea la entidad 
de los agravios recibidos, 
estoy obligado a perdonar 
Videla no puede pedir per
dón porque de tanto invocar 
a Dios se cree Dios ¡Cuán
tas veces obispos argenti
nos han expresado que, pa
ra perdonar, hay que contar 
con el arrepentimiento del 
que se va a perdonar! Pero 
Videla no tiene de qué arre
pentirse y menos de sentir 
que es él, tal vez más que 
ningún ser viviente en el 
mundo, quien tiene, quien 
debe pedir perdón,indepen
dientemente de que eso no 
signifique —como lo afirmó 
en los primeros días de se
tiembre de 1985 monseñor 
Novak— una amnistía sin 
más, un no-juicio, un no- 
sentencia. Debe haber im
posición de pena para quien 
ha delinquido.

Videla se equivoca hasta 
cuando pretende ser humil
de. porque en la carta que 
motiva esta nota dice final
mente al Tribunal que estoy 
dispuesto a soportar la injus
ta condena que en definitiva 
quede firme. La asumiré co
mo un acto de servicio que, 
con fe en Dios, Nuestro 
Señor, ofreceré a mi Patria, al 
Ejército y a todo el pueblo 
argentino Y aquí los perio
distas recuerdan la carta 
que el obispo de Viedma, 
monseñor Miguel Hesayne, 
enviara el 24 de abril de 1977 
ai ministerio del Interior del 
entonces presidente Videla. 
Mi pena se basa en esta tris
te realidad, que una victoria 
a costa de actos indignos se 
convierte pronto en derrota, 
porque nadie construye ni al 
margen ni contra Dios Fuer
zas Armadas que torturen no 
saldrán impunes ante Dios 
Creador.

Se ha citado tal vez en de
masía lo escrito por los pas
tores de Dios en la Argenti
na. Es que Videla se atora 
con la palabra Dios y como 
algunos de sus pares, cree 
que una corte celestial ya lo 
ha juzgado y lo ha absuelto. 
Para uno de esos pastores 
no saldrá impune ante Dios. 
Tiene muchos pecados, ha 
mentido mucho. Su persona
lidad cabe perfectamente en 
un párrafo expreso de la Cá
mara Federal ...se procuró 
ocultar lo que ocurría, min
tiendo a los jueces, a los fa
miliares de las victimas, a 
entidades nacionales y ex
tranjeras, y a gobiernos de 
otros países, aparentando 
investigaciones, dando fal
sas esperanzas de esclare
cimiento, suministrando 
pueriles explicaciones y en
gañando a la comunidad to
da con una esquizofrénica 
actitud ■

obispo.de


El Diario del Juicio ___________
EL FALLO DE LA CAMARA DESESTIMO LAS HIPOTESIS DE ESTADO DE NECESIDAD Y LEGITIMA DEFENSA

La Herróla de las defensas
La existencia de un plan 

criminal en el que esta
ban previstos el secues
tro. la tortura, e1 encierro en 

centros clandestinos de de
tención, en condiciones in
frahumanas de vida y la elimi
nación física de las personas; 
la certeza de que ese plan cri
minal fue ordenado por los ex 
comandantes procesados 
que, además, pusieron espe
cial empeño en el ocultamien- 
to de esos hechos al resto de 
la ciudadanía, a la Iglesia, a 
organismos internacionales y 
a diplomáticos extranjeros; es 
decir, la metodología del te
rror que a lo largo de cuatro 
meses de testimonios orales y 
de miles de pruebas, se trans
formó en la columna vertebral 
de la acusación fiscal, quedó 
plenamente probada según 
los considerandos de la sen
tencia que se analizaron en la 
primera parte de esta nota, la 
semana anterior.

El fiscal Julio Stiassera y su 
adjunto. Luis Moreno Ocam
po. tuvieron frente a si, y con
tra sus argumentos, a un nu
meroso equipo de profesiona
les (23 en total) encargados 
de la defensa de los ex co
mandantes procesados. A la 
hora de sus alegatos, los de
fensores esgrimieron, como 
era de esperar, tesis comple
tamente opuestas a las de la 
fiscalía. Para algunos de quie
nes presenciamos las dramá
ticas instancias de este juicio, 
muchas de esas tesis eran, en 
esencia, tan sangrientas co
mo las acciones que preten
dían defender

Ciertamente, esta última 
opinión está teñida de subjeti
vidad. Pero un periodista no 
tiene la obligación de la objeti
vidad como me reclamara 
enérgicamente uno de los 
abogados defensores, a la sa
lida de una de las audiencias 
orales, un atardecer de junio 
En el periodismo de opinión, 
la objetividad es una línea de 
conducta, nunca un resultado.

Es en honor a esa conducta 
objetiva que ha caracterizado 
a EL DIARIO DEL JUICIO, que 
esta segunda nota sobre el 
verdadero triunfo del ministe
rio público analiza qué dije
ron los jueces en los conside
randos de la sentencia, sobre 
los argumentos que esgrimie
ron los defensores de los ex 
comandantes

Tal vez se deba anticipar 
que el resultado del análisis 
no beneficia a los letrados de 
la defensa. Sus argumentacio
nes y sus teorías sobre la rea
lidad vivida y padecida por la 
Argentina en los años del ho
rror y de la sombra fueron 
descartadas, a veces en tér
minos ciertamente duros, por 
el Tribunal Si este análisis se 
incluye en la segunda parte 
de esta nota, es porque esa 
derrota de las defensas tam
bién es mérito de la acción de

los fiscales.
Entre los tantos fantasmas 

que enarbolaron las defensas 
para dar algo de sostén a sus 
argumentaciones, uno de ios 
que ocupa los primeros luga
res es la CONADEP. La sola 
mención de esa sigla en algu
nos de los testimonios hacía 
empalidecer, dirigir miradas 
de indignación hacia los cos
tados, entablar vehementes 
murmullos entre sí a varios de 
los defensores. En su alegato 
el doctor Carlos Tavares, de
fensor de Videla, llegó a pre
tender invalidar todo el accio
nar de la comisión que presi
diera Ernesto Sabato, sólo 
porque tres de sus declaran
tes (tres represores arrepenti
dos que se arrepintieron luego 
de su arrepentimiento original) 
modificaron su testimonio 
¿Cómo es posible que para 
Tavares —se preguntó enton
ces esta publicación— tres in
validen a miles y no, a la inver
sa, miles invaliden a tres? Pe
ro, ¿qué dicen los jueces en el 
momento de la sentencia? En 
su fallo, la Cámara Federal re
marca el origen legal de la 
CONADEP. destaca la calidad 
de funcionarios públicos de 
sus integrantes, señala el ca
rácter de instrumentos públi
cos que tienen las actuacio
nes labradas ante ellos y acla
ra, de todos modos, que nin
guno de los hechos que lleva
ron a la condena de los ex co
mandantes se ha declarado 
probado sobre la base exclu
siva de la prueba de la CONA
DEP Sólo con esto bastaría 
para dar por descartados los 
argumentos de las defensas 
Pero la Cámara Federal, ade
más, señala;

(...) Pretender ensombrecer 
la actividad cumplida por la 
CONADEP sobre la base de 
alguna afirmación maledicen- 
te o de la imputación, hasta 
ahora indemostrada, de tres 
personas sospechosamente 
mudadizas —Néstor Cendón, 
Sergio Gabriel González y Ju
lio Alberto Emmed— supone 
querer desnaturalizar la regla 
en virtud de la excepción y, 
también, desconocer grosera
mente la solvencia moral e in
telectual de los miembros de 
la CONADEP, abonada por su 
trayectoria pública. (...)

EL COMUNISMO
INTERNACIONAL
Otro punto en el que centra

ron sus ataques los defenso
res, fueron los testigos. Para 
las defensas, cada uno de 
quienes declararon ante el Tri
bunal. citado por la fiscalía, 
era un subversivo, lo había si
do o era pariente de un desa
parecido, por lo tanto, parien
te de un subversivo, lo que es 
igual a un subversivo más; o, 
en cambio, se trataba de 
agentes de la célebre cam

La labor de la CONADEP, los testimonios, el 
derecho de guerra, el fin y los medios, la defensa 
en juicio. Todos los argumentos esgrimidos por 

los defensores fueron minuciosamente 
calibrados por la Cámara Nacional de Apelaciones

Escribe Alberto Amato

paña antiargentina, organiza
da por el comunismo interna
cional, que contó con el apoyo 
de comunistas tan notorios 
como James Cárter, Tom Fa- 
rer y Patricia Derian —nada 
menos— cuyo testimonio no 
fue escuchado por los defen
sores, que huyeron de la Sala 
de Audiencias en casi patéti
co trencito la tarde del 13 de 
junio. Para las defensas, en
tonces, los testigos que se 
presentaban a declarar de
bían ser invalidados, ya fuere 
por su condición de parientes 
de un desaparecido o por ha
ber compartido el horror del 
cautiverio con un desapareci
do, lo que lo convertía a su 
vez en otro subversivo La Cá
mara Federal dice en los con
siderandos de su sentencia

(...) La inmediación en la re
cepción de los testimonios, 
posibilitada por la oralidad. y 
la magnitud, coincidencia y 
seriedad del resto del material 
probatorio acopiado, favorece 
el examen critico que el Tribu
nal ha efectuado sobre aque
llos, guiado por las siguientes 
pautas: 1) La declaración tes
timonial es un medio de prue
ba que se privilegia frente a 
modos particulares de ejecu
ción en los que deliberada
mente se borran las huellas: o 
bien se trata de delitos que no 
dejan rastros de su perpetra
ción; o se cometen al amparo 
de la privacidad. En tales su
puestos, a tos testigos se los 
llama necesarios. En la espe
cie, la manera clandestina en 
que se encaró la represión, la 
deliberada destrucción de do
cumentos y de huellas, el ano
nimato en que procuraron es
cudarse sus autores, avala el 
aserté No debe extrañar, en
tonces. que la mayoría de 
quienes actuaron como órga
nos de prueba revistan la cali
dad de parientes o de victi
mas, Son testigos necesarios. 
2) El valor suasorio de esos re
latos estriba en el juicio de 
probabilidad acerca de la 
efectiva ocurrencia de los he
chos que narran. (...)

Cuando las defensas no pu
dieron esgrimir más argumen
tos en contra de los testigos 
presentados por la fiscalía, 
esgrimieron el del engaño; los 
testigos mentían. O, lo que es 
igual, se hablan puesto de 
acuerdo para declarar exacta
mente lo mismo. O, peor aún, 
habían sido preparados, alec
cionados por la fiscalía. En su 

alegato, el fiscal Strassera se 
preguntó cómo era posible 
que cientos y cientos de testi
gos, de diferentes profesiones 
y condición social, que habita
ban en 1977 diferentes y dis
tantes puntos del país, se hu
bieran puesto de acuerdo pa
ra denunciar una misma meto
dología de secuestro y desa
parición de personas. ¿Fueron 
veraces los testigos que de
clararon en el juicio? La Cá
mara Federal, en lo que es un 
nuevo no a las defensas, dice;

LA VERACIDAD
DE LOS

TESTIGOS
(...) La probabilidad de que 

los hechos que narran los tes
tigos hayan ocurrido, es alta.

Es sobremanera importante 
para determinar el grado de 
veracidad de los testigos la 
existencia de prueba pre
constituida que sirva para co
rroborar sus referencias. Ella 
puede ser general —se la vie
ne de invocar o evocar— o 
también especifica A partir 
del año 1976, muchas perso
nas, durante mucho tiempo, 
hicieron denuncias policiales 
y judiciales y presentaron ac
ciones de hábeas corpus en 
los tribunales de todo el país. 
Parte de ese material obra en 
el juicio. (...)

De las 285 personas men
cionadas, 278 han dado en la 
audiencia un relato totalmente 
coincidente con lo que decla
raron otras personas o ellos 
mismos, varios años antes, en 
el expediente de hábeas cor- 
pus o de privación ilegitima 
de libertad. Vale decir que en 
el 97,5 por ciento de estos su
puestos, tos testigos resulta
ron coincidentes, siendo que 
tan sólo un 2,5 por ciento incu
rrió en una diferencia (7 per
sonas). (...) Sentado lo ex
puesto, cabe concluir que los 
cuestionare lentos generales 
traídos por las defensas, con 
el propósito de deslucir el va
lor convictivo de esas proban
zas, no pueden prosperar. En 
las condiciones vistas, no es 
posible descreer de los rela
tos, ni atribuir las naturales 
coincidencias a una confabu
lación de conjurados Menos 
aun resentir su eficacia por la 
circunstancia de haber toma
do contacto con la fiscalía an
tes de su deposición, cosa co- 

rnente en-quien debe asumir 
la carga de la prueba. (...)

El fallo de la Cámara tam
bién descarta las hipótesis de 
estado de necesidad y legiti
ma defensa que esgrimieron 
las defensas Se niega que 
hubiese tal estado de necesi
dad. en el que se supone que 
se cause un mal para evitar un 
mal mayor, al admitir que; (...) 
Si se secuestraba y mataba 
para evitar que se siguiera 
matando y secuestrando, no 
se estaña produciendo un mal 
menor para evitar un mal 

.jnaybr (...)
Pero es, sin duda, en el ar

gumento de la guerra donde 
la Cámara da por tierra con el 
más citado argumento de las 
defensas Todos los aboga
dos defensores sostuvieron 
que en la Argentina, la lucha 
contra la subversión fue una 
guerra.Y que, como en toda 
guerra —dijeron— hay exce
sos, o todo es válido. Alguna 
defensa, como la del doctor 
Battaglia, defensor del gene
ral Galtieri llegó a incomodar 
el sueño eterno de Francesco 
De Vitoria, un teólogo, jurista y 
filósofo que vio la luz, por así 
decirlo, en 1486. Para De Vito
ria. Battaglia y Galtieri, toda 
guerra esta signada por la 
muerte de inocentes Y en 
cuanto a los no inocentes, de
ben ser escarmentados 
—sostienen— y hasta es lícito 
resarcirse con sus bienes pa
ra pagar los gastos de esa 
guerra. ¿Qué dijo en su sen
tencia la Cámara Federal? 
Tras reconocer que sí hubo en 
la Argentina una guerra revo
lucionaria, los considerandos 
del fallo afirman:

(...) Algunas de las defen
sas y varios de los procesa
dos han pretendido que en la 
guerra no rige el derecho: ni el 
interno ni el internacional ni el 
natural. Sencillamente la gue
rra no tiene normas. Menos 
aún si se la ha ganado (...) Se
gún tal punto de vista, la agre
sión terrorista desató-una gue
rra en la que las Fuerzas Ar
madas se vieron obligadas a 
intervenir. Esa guerra se ganó, 
y en ella no rige ni el derecho, 
ni la moderación, ni los princi
pios éticos, religiosos o huma
nos. En la guerra vale todo. La 
guerra no es justiciable. Y si lo 
fuera, solo los vencidos po
drían ser sometidos a proce
so. (...) En modo alguno, este 
Tribunal de Justicia puede 
adoptar semejante proposi
ción, pues es evidente que 
ella deja de lado toda una tra
dición jurídica y cultural a la 
que no han permanecido aje
nas las Fuerzas Armadas. 
Sostenerla, además, importa 
la negación de un rasgo esen
cial del derecho: su plenitud 
hermética. No puede haber 
ordenamiento jurídico si sus 
disposiciones no alcanzan a 
todas y cada una de las con
ductas humanas (...)

Y aún va más allá la Cámara 
Federal:

(...) No es posible aceptar 
que el fin ¡ustifique los medios 
ni que todos ellos sean nobles 
cuando el fin es noble. (. ..) 
Quizás el camino escogido, 
impuso el triunfo de las armas 
con mayor celeridad. Sin em
bargo. no triunfó el derecho, 
no triunfó la Ley, no triunfó la 
civilización Se impuso la fuer
za Es cierto que tos coman
dantes están en el banquillo 
de los acusados, pero ello no 
es por haber obtenido la victo
ria sino por los métodos em
pleados para ese fin. No es 
por haber acabado con el fla
gelo subversivo. Es por dejar
le a la sociedad argentina me
noscabados. hasta lo más 
hondo, aquellos valores que 
pertenecen a su cultura, a sus 
tradiciones, a su modo de ser. 
y que eran, precisamente por 
los que se combatía. (...) Los 
hechos que se han juzgado 
son antijurídicos para el dere
cho interno argentino. Son 
contrarios al derecho de gen
tes. No encuentran justifica
ción en las normas de cultura. 
No son un medio justo para un 
fin justo Contravienen princi
pios éticos y religiosos (...)

CONDENA A LA 
METODOLOGIA

Para referirse luego a las 
defensas:

(...) Posiblemente, de no 
mediar inasibles argumentos 
defensivos, el análisis de las 
causas de la justificación a la 
luz de las circunstancias del 
caso, podría haber agotado el 
tema de la antijuridicidad. (...) 
Se han seguido líneas que 
han trazado los señores de
fensores, pues es función de 
un tribunal de /usticia dar res
puesta a los aspectos más sa
lientes de los planteamientos 
que se le presenten en ejerci
cio del derecho constitucional 
de defensa en juicio, y se ha 
hecho alusión a normas me- 
tajuridicas, dando respuesta 
en todos los terrenos a las ob
servaciones que se efectua
ron. No obstante, debe que
dar sentado con absoluta cla
ridad, que la decisión del Tri
bunal, en este aspecto, sólo 
se apoya en el orden jurídico 
argentino vigente. El lo autori
za a afirmar, más allá de toda 
duda, que los hechos que 
configuran el objeto de este 
juicio son contrarios a dere
cho. (...)

Además de probar que 
existió una metodología crimi
nal impuesta por los ex co
mandantes, la fiscalía logró 
que esa metodología fuese 
condenada acaso con mayor 
severidad que algunos acusa
dos. Y, junto con esa conde
na, también logró que se des
calificara a los abogados que 
la defendieron.»


